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1 N T R o o u e e 1 o N 

Que el Estado participe en la economía no es ninguna nov~ 
dad. Prácticamente toda la historia del capitalismo tiene -

impregnada la presencia estatal; y esta intervenci6n en el 
campo económico ha cobrado diversos matices. 

En México, la intervención del Estado explica en buena -

medida la estructura económica que.,hoy tenemos; y ésta se -

apoya principalmente en la Empresa Pública (E.P.) por su in

cidencia en el comportamiento de las variables reales. Es -

este aspecto lo que concede a la E.P. una importancia funda
mental. 

Dar cuenta del comportamiento del sector paraestatal en 

relaci6n con la política económica en el periodo 1971-1988 -

- es el propósito central de este trabajo. Lo setentas repre

sentan un periodo de expansión de la E.P., apenas matizada -

en 1977, a raíz de la puesta en marcha de política econ6mica 

de corte expansivo, para posteriormente, a partir de 1983, -

con la modificaci6n de la política econ6mica, iniciar la re

tirada de diversas freas econ6micas, lo que implica una pro

funda reestructuración del sector paraestatal, es la tesis -

principal en que se apoya el trabajo. 

Para ello, se estructuraron siete capítulos. En el cap!. 

tulo J se presenta el marco conceptual sobre el Estado y de 

la E.P. en las diferentes doctrinas de mayor influencia en -

el pensamiento econ6mico. El capítulo 11 versa sobre la nor. 

matividad jurídica que permite al Estado intervenir en la -

economla y la reglamentación específica aplicable a la E.P., 

asicomo la creación de éstas de 1940 a 1960. Al papel de la 

E.P. en relación a los resultados de la política estabiliza-



dora se refiere el capftulo l!l, enfatizando la pérdida de -
capacidad de inversión estatal. 

Entrando propiamente en materia, el capítulo IV describe 
por una parte, aquellas empresas que fueron creadas con el -
propósito de recuperar la legitimidad estatal fuertemente -
diezmada por los acontecimientos de 1968, por otra pone de -
manifiesto la expansión registrada por el conjunto de E.P. -
en las ramas económicas donde se concentró el grueso de la -
inversión estatal. De igual forma, se analizan los resulta
dos que arrojó la estrategia de reactivar la economía media~ 
te el robustecimiento del papel económico del Estado; esto 
es, los factores que condicionaron su fracaso. El capftulo 
V particulariza la política económica y de la E.P. de 1977 
en virtud de que representa un rompimiento en el manejo del 
conglomerado paraestatal; posteriormente sostiene que los -
mismos factores causales que permitieron el alto crecimiento 
de la economía nacional y la expansión de la E.P., a la pos-
tre fueron los que terminaron por frenarla. Así toda la 
compleja problemática de 1982 afectó sensiblemente al sector 
productivo estatal. 

El capítulo VI pone de manifiesto la polftica económica 
seguida a partir de 1983 haciendo incapié en la estrategia -
de redimensionamiento de la injerencia e~tatal en Ja econo-
mía, posteriormente se hace un recuento de los avances del -
proceso de desincorporación de entidades paraestatales, para 
terminar, se sostiene que el desprendimiento forma parte de 
un conjunto de medidas que ven en el ensanchamiento de la d~ 
mocracia y en el incremento de los niveles de bienestar (con 
el Estato benefactor como garante de la existencia de esas -
situaciones) como los causantes de la crisis, que por tanto, 
su cr~cimiento debe limitarse. 



Las conclusiones del trabajo en el capítulo ~ll se refi! 
rcn a que si bien durante los setentas la E.P. se expandid -
considerablemente hasta alcanzar su punto culminante en 1983, 
se vi6 acompañada del incremento en el déficit público al -
funcionar como subsidiaria de la empresa privada, arrojando 
al Estado a una par~lisis en su papel interventor en la déc~ 
da de los ochenta. Por otra parte, se argumenta ~ue ·i-a redimen
sión del aparato productivo estatal responde a la visi6n de 
los sectores empresariales que explican la crisis mundial de 
los setentas por el incremento del nivel de bienestar de los 
sectores laborales. 

La metodología utilizada consiste en la revisión de di-
versos libros y artfculos de revistas sobre el tema. 



CAPITULO 1 

M A R C O T E O R 1 C O 

l.- Las Funciones del Estado 

El Estado se nos presenta hasta ahora como un ente que -
tiene una influencia decisiva sobre la sociedad en la que ac
túa buscando erigirse en árbitro de ésta y moldeando sus es-
tructuras. 

Ante todo; habrá que reconocer que el Estado es una ins
titución que ha sido formada en un largo y complejo proceso -
en el cual actúan factores sociales, económicos y polfticos, 
por eso su estudio •e ha complicado a tal grado de que aún en 
la actualidad, pese a los enormes esfuerzos intelectuales, -
realizados, las Ciencias Sociales no tienen un cuerpo teórico 
coherente y satisfactorio sobre su origen y el rol que desem
peña. La finalidad práctica de cualquier teorfa del Estado -
es la poder determinar con cierta precisión los alcances y li 
mites de la injerencia del Estado en la sociedad. Esto es, -
el marco de sus funciones, de sus medios y por último, sus -
formas organizativas. 

Para acercarnos a una idea del Estado es necesario en pr! 
mer lugar examinar las características principales de éste en 
la fase actual del desarrollo capitalista. En este sentido, 
es evidente que, se han incrementado sustancialmente la part! 
cipaci6n activa del Estado, dada, sin duda, por los nuevos r~ 

querimientos de la acumulación de capital y de la propia nec~ 
sidad estatal de dotar a su acción la base de sustento y leg! 
timidad. 



Pues, reconozcamos que el Estado, es una institución cla
sista, y no como se dice, ~stá por encima de las clases, que 
recoge las aspiraciones y demandas de los más diversos grupos 
sociales; el Estado bajo el capitalismo y desde siempre ha -
mostrado su carácter de clase, como propulsor de los intere-
ses de los que detentan el poder económico y busca, como pro
ducto del dominio que ejerce la burguesfa sobre él, regirse -
- al igual que el sistema capitalista - por el principio 

de "dar al que tiene" y ofrecer una amplia gama de oportunida
des para que la riqueza engendre más riqueza. Dicho de otro 
modo, el Estado afirma su carácter clasista o "burgués" porque 
se orienta a generar posibilidades de ganacias a los econ6mic~ 

mente poderosos, aunque esto afecte, en términos de reparto -
del producto generado, al resto de los integrantes de la soci~ 
dad, fundamentalmente a los trabajadores. 

Por otra parte, el Estado como insti tuci6n política, eje.r_ 
ce su acción por medio del gobierno, y los que ejercen el po-
der en nombre del Estado, son personas que provienen y forman 
parte de las clases medias y altas - por lo menos los que to
man las decisiones políticas fundamentales y que diseñan lapo
lítica económica - que por tanto no tiene empacho en tomar d~ 
cisiones e instrumentar políticas que beneficien grandemente a 
sus intereses. Pero el que tomen este t.iPO de medidas y no -
otras es el resultado, en términos pol fticos, de 1 a mayor fuer 
za de la burguesía, en la que impone sus concepciones y proye~ 
tos en los que se expresa su dominio. 

Los hechos recientes atestiguan que el Estado se ha con-
vertido en el principal objetivo de los grupos sociales, del -
cual todos buscan apoderarse. Los partidos políticos conserv~ 
dores y los llamados de izquierda han exacerbado su lucha en -
pos de este objetivo, no obstante, la experiencia ha demostra-



do que aún cuando los partidos izquierdistas han conquistado 

el poder polftico, apoderándose del Estado, no han sido capa

ces, al menos en los paises capitalistas desarrollados, de P.Q. 

ner coto al sistemas capitalista y más bien se han convertido 

en firmes aliados de éste, o sea, no han modificado en nada -

el carácter clasista del Estado. 

Por tanto, como instituci6n de clase, el Estado ha venido 

ampliando el marco de sus funciones, a medida que cada vez -

más se erigen obstáculos para la reproducción y acumulación -

del capital a nivel mundial. 

La consolidación del imperialismo y la cirsis de 1929-1933 

trastocaron las teorías liberales sobre la regulación automá

tica del sistema capitalista, abriéndose una nueva era en las 

funciones del Estado. En efecto, se di6 un giro radical res

pecto a la función del Estado en la economfa, ya que dicha -

crisis, hizo ver la inestabilidad del sistema capital is ta, -

ademSs de mostrar la debilidad de las concepciones liberales 

que enaltecían la regulación automática del capitalismo. 

Hoy en día, son realmente pocos los que ponen en tela de 

juicio la necesidad de la intervención del Estado en la econ_Q 

mía, su significado vital de este intervencionismo ha permiti 

do en gran parte, real izar una rápida acumulaci6n el capital. 

Las necesidades propias de la reproducción del capital -

que día a día se acrecientan en el mundo capitalista, ha he-

cho que el Estado contemporáneo amplfe considerablemente el -

marco de sus funciones; su intervenci6n no se reduce ya sol~ 
mente a los periodos de crisis en los que trata de minimizar 

las contradiciones y la preservaci6n y vigencia del orden so

cial, sino que ahora esta se torna permanente en todas las e~ 



feras de la actividad económica, de manera que ha pasado a -
ser, sobre todo a partir de la posguerra, el principal eleme!!_ 
to de la reproducción del capital. 

La intervención estatal en la economfa no tiene por obje
to, como a veces se pregona, el desplazar a los inversionis-
tas privados de las actividades económicas, sino que esta peL 
sigue muchos objetivos, que aunque puedan parecer contradict~ 
rios, buscan como meta fundamental la preservación del siste
ma capitalista. Asf, la acción estatal en primer término buA 
ca resolver los problemas que genera la acumulación capitaliA 
ta, apoyándose para esto, en su participación en la esfera de 
la valorización o sea en la etapa productiva, en segundo tér
mino busca proteger los intereses de ciertos sectores capita
listas dominantes y por último hacer concesiones a la clase -
obrera para lograr la estabilidad y funcionamiento del siste
ma en cuanto tal. 

Decimos que el Estado persigue objetivos aparentemente -
contradictorios porque su accionar cotidiano le permite reali 
zar sus dos funciones básicas; funcionalizar la acumulación 
de capital y buscar su legitimidad o la conservación de su b~ 

se social que le da sustento a iu existencia y accionar en la 
sociedad. Es decir, por un lado, el Estado busca las condici~ 
nes que permitan la continuidad del proceso de acumulación de 
capital, por el otro, deber<í garantizar ciertas condiciones -
tendientes al. mantenimiento de la estabilidad social. La buL 
guesía demanda al Estado un el ima social favorable para que -
los negocios prosperen, y el proletariado demanda también una 
participación mayor en el reparto del producto social. 

Así, la acción estatal presenta esta contradicción que le 
es inherente, que por tanto, deber<í minimizar; por lo que di-
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cha contradicción aflora constantemente en el aspecto de la -
formulación de sus planes y estrategias para incentivar y de-
sarrollar el capital; generalmente tales medidas serán o son 
presentadas ante la sociedad, de manera mistificada, como al
go que conviene a la "nación" o a los intereses nacionales o 
también puede presentarlas como algo puramente técnico y/o a~ 
ministrativo. Esto ha dado lugar a que la intervención del -
Estado sea considerada como un beneficio para el conjunto de 
la sociedad. Desde luego, su actividad tanto política, ideo
lógica y económica está determinada por las situaciones hist~ 
ricas concretas. 

Esta mistificación de su actividad hace que el Estado co~ 
temporáneo tenga una cierta AUTONOMIA RELATIVA, entendida es
ta como cierta capacidad 0 de decisión al margen de la clase d.Q_ 
minante, esto le da capacidad limitada para actuar con medí-
das que no respondan exclusiva o forzosamente a los intereses 
de los capitalistas o a una fracción de estos. "De esa auto
nomía, el Estado consigue la cohesión y organización social -
necesaria para poder mantener su hegemonía sobre la sociedad 
y preservar así al sistema en su conjunto. Se trata de una -
autonomía que no se da al margen de la lucha de clases, sino 
como una expresión de el la". (1) 

La expansión de la actividad estatal, el cumplimiento de 
sus funciones básicas ha requerido que se aumente notablemen
te por parte del Estado, los gastos sociales de la economía, 
y de la ampliación del capital social. En sus programas de -
gasto, real iza obras que persiguen una mayor estabilidad so-
cial y su legitimidad, tales como políticas de empleo, prest! 
ción de servicios, etc. Sin embargo, la mayor parte de estos 
gastos se destina a crear las condiciones necesarias para la 

(!).- Ramírez López F. y Dia7, Ontiveros F. Raúl. Planeación 
y Empresas Estatales en la Administración Pública de México. 
En Revista de Administración Pública. No. 59 y 60, Julio-Di
ciembre México 1984, pág. 33. 



acumulación privada del capital, mediante creación de infrae~ 

tructura, suministrando bienes estratégicos para la industria 

y todo el proceso económico, proporcionando seguridad social, 

administrando la fuerza de trabajo, etc. 

El constante crecimiento de la concentraci6n y central iza 
c16n que necesariamente conlleva un proceso de monopolizac16n 

y el incremento sin precedente del carácter social de la pro

ducción hace menos atractivo, en términos de rentabilidad, la 

acumulaci6n privada en algunas áreas, de la actividad económ.i 

ca, por tanto el Estado deberá tomar en sus manos a estos se_s 
tores para cubrir la demanda, es decir, el propio desarrollo 

del capitalismo monopolista exige al Estado, satisfacer múlt.i 

ples necesidades sobre todo las planteadas por los grupos que 

siendo dominantes han pagado el costo del crecimiento econ6m.i 
coy del proceso de monopolización. No obstante, la satisfa_s 

ci6n de estas necesidades de los sectores productivos afecta

dos por el crecimiento monopolista, la cobertura de la deman

da que deberá hacer el Estado, no es automática sino que es -

producto de la negociación clasista, en este sentido, la poli 

tica económica estatal debe verse como resultado y manifesta

ci6n de la relación de poder existente en la sociedad y no 

únicamente como resultado de la influencia burguesa, sobre la 

administración. 

A pesar de la poderosa fuerza del sector privado en el d.i 

se~o de la política económica, no se ha logrado evitar cier-

tas fricciones entre los intereses y concepciones de los cap_i 

talistas individuales y los de la burocracia, pues las insti

tuciones estatales nunca se han sometido totalmente a los de

signios de las fracciones dominantes de la clase capitalista, 

más sin embargo es pertinente aclarar que estas fricciones no 

representan ningún peligro para la dominación de la burguesía. 
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As!, el Estado da una cierta apariencia de neutralidad, como 
institución por encima de las clases, toma pues como rasgo el 
tener una existencia propia, apartada de la sociedad civil c~ 
mo encarnación mística de un supuesto interés común. 

La injerencia de la actividad estatal en el proceso de -
producción y reproducción capitalista no puede traspasar el -
limite de la propiedad privada, teniendo que ser su acción ifr 
directa, siempre imprecisa e impredecible en sus resultados, 
pues su accionar se estrecha signíficamente al no poder tras
tocar los principal~s sostenes y características fundamenta-
les del sistema capitalista, aún cuando éstos se erigen en -
los principales obstáculos para su reproducción y continui- -
dad. 

Por otra parte, la mayoría de las posibles líneas de - -
acción del Estado, cuestan dinero, del cual el Estado sólo -
puede preveerse tomando del proceso de valorización a costa -
del capital o del trabajo. Por tanto, su capacidad interven
tora se encuentra permanentemente restringida por sus recur-
so s siempre limitados, que adem~s se escasean justamente, - -
cuando mis falta hacen en época de crisis o recesión, pues -
cualquier crisis del proceso de acumulación privada aumenta -
las necesidades de intHvenci6n estatal, pero al mismo tiempo 
hace bajar sus ingresos fiscales, (restricci6n financiera). -
Asf el Estado se encuentra permanentemente en una situación -
paradojica debiendo incrementar su participaci6n en el cornpl! 
jo social cuando más restringidos son sus recursos (2). 

El Estado, obviamente tiene como cometido principal la -
preservación del sistema capitalista en cuanto tal debiendo 
realizar diferentes funcionas para tal fin. Por funciones -
del Estado se entiende que son los campos de acción necesaria 

(2).- Al respecto escribe James O'Connor, La Crisis Fiscal -
del Estado, Madrid Ed. Península. 
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y concreta frente al proceso econ6mico-soc;a1 de la produc-
ci6n y reproducci6n, otros son los medios y las formas insti 
tucionales de que se vale para tal efecto. A grandes rasgos 
podemos establecer las siguientes subdivisiones sobre las -
funciones del Estado capitalista; 

1) Suministro de condiciones materiales de producción (in-
fraes true tura). 

2) Establecimiento y garantía de un ordenamiento general P! 
ra determinar el comportamiento social de los sujetos -
insertados en el sistema capitalista. (Orden Público). 

3) Regulac16n y reglamentaci6n del conflicto entre trabajo 
a sal arlado y ca pi tal. 

4) Garantfa de la existencia y de 1 a expansi6n del capital 
nacional en conjunto, en el m'ercado mundial cap ita 1 i s ta. 

5) Condiciones generales de reproduce i ón de la fuerza de --
trabajo. 

Para poder ejercer su influencia hacia la sociedad el Es
tado deber& crear sus aparatos y formas de organizac16n y a~ 

ministración; ese es el "cuerpo" del Estado, que se expresa 
en un aparato burocrático y una "clase política" que están -
formalmente desligadas del intercambio económico, separados 
de los agentes de la producción y con un aire de imparcial i
dad, en resumen, dotados de neutralidad aparente frente a -
los agentes económicos. 

Para esto, el Estado deberá modernizar y perfeccionar sus 
instituciones para poder responder a los requerimientos de -
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la sociedad capital is ta. - La expansión del Estado es a la -

vez la causa y efecto del desarrollo del capitalismo, de sus 
crecientes obstáculos para expresarse como un sistema armóni 
co Y en plena expansión. Segdn -O'Connor esto forzosamente -
aumenta los costos sociales estatales que tienden a mantener 
la armonfa social y la función de legitimación del Estado. -
Los costos estatales representan la suma de desembolso por -

servicios y programas tendientes a la disminución de los co~ 
tos de reproducci6n del factor trabajo que de esta forma 
aumenta la tasa de ganancia de los capitalistas privados. 

El poder politice como expresi6n de la organización de 

una sociedad supone una forma de organización y ciertos obj~ 
-tivos, para el logro de estos se hacen necesarios los medios 

y procedimientos de que pueden hacer uso las 1nstituciones -

del "sector pdbl ico" formando el "edificio estatal" a estas 
instituciones compete Ja instrumentación y ejecución de las 

decisiones de los entes políticos que se encuentran encumbr~ 
dos en la cdpula estatal que ejercen el poder político en -
forma de gobierno. 

El aparato estatal es " ... el conjunto de instituciones -
y funciones por ellas realizadas, dotada de una jurisdicción 
propia y distinta que en nombre de interesas generales y a -

su servicio, realiza de manera eficaz la organización de la 
clase dominante". (3) Mediante las instituc:iones se permite 

la manutención del sistema y se garantiza el orden, este es 
el objetivo central de la gestión estatal. Las institucio-

nes del edificio estatal, estSn dotadas de competencia y ju
risdicción propia, son los centros del poder, variando jerá_!'. 

quicamente de acuerdo a su importancia. En las instítucio-
nes estatales se •escucha a la sociedad", canalizando y res-

(3).- Torres, E. Crisis del Poder en Centroamérica. Ed. -
EDUCA Sen José Costa Ríen 1978, Citado por Ramírez y 
Díaz Ontiveros Op. Cit. pág. 35 



13 

pendiendo sus demandas se establece la participación o excl~ 

si6n de las fuerzas sociales, es decir, a través de ellas el 

Estado fija los límites de la participación política. 

De esta forma el Estado ha requerido para su funcionamie!l 
to de un importante proceso administrativo en el seno de las 

instituciones que responde a determinados intereses, cuya v~ 

luntad aparece expresada en las decisiones fundamentales que 

regirán el desenvolvimiento y evolución del sistema. 

Este crecimiento en importancia cualitativa y cuantitati

va del proceso administrativo conlleva una creciente especi! 

lizaci6n de las instituciones estatales resultado del condi
cionamiento que ejercen los conflictos manifestados en el -

funcionamiento social y también por fricciones de tipo es- -
tructural. Así, la administración pública como expresión de 

la organización estatal crece con la complejidad social debi. 

do a la necesidad de armonizar el funcionamiento de la soci! 

dad, de salvar los obstáculos que se presenten a la reprodu~ 

ci6n del sistema social en conjunto. Para tal efecto, se -

crean instituciones cada vez más especializadas encaminadas 

a acciones más concretas y dirigidas por una burocracia cada 

vez más especializada. En suma, la complejidad y especiali

zación de las instituciones es el resultado de las necesida

des estructurales del capitalismo, necesidades que se expre

san en los obstSculos de la acumulación de capital. 

De esta forma, el Estado ha tomado una importancia decisi. 

va en el desenvolvimiento y regulación de la sociedad toman

do una participación creciente en el sistema económico al -

grado de convertirse en el gestor fundamental de la reproduf_ 

ción y acumulación de capital. En este sentido, su acción -
llevó al mundo capitalista a un gran período de prosperidad 
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económica que se inicia en los cuarentas y se rompe en los -
setentas; en este largo periodo la expresión estatal estuvo 
dada por las necesidades esenciales del capitalismo que para 
ese entonces aseguró su internacionalización. 

La participación del Estado en el sistema económico ha sJ_ 
do fundamental en este proceso interviniendo en todos rengl!' 
nes económicos pero su fuerza deriva principalmente de su -
actuación en el ámbito productivo. Esto ha dado lugar a la 
creación de un namero importante de empresas pQblicas (E.P.) 
a través de las cuáles se efectaa la gestión estatal pues lo 
provee de instrumentos que pueden influir sobre las varia-
bles económicas. 

Entonces el Estado bajo el capitalismo no es un ente con
denado a la pasividad frente al acrecentamiento de los pro-
blemas de diversa índole que se ciernen sobre el sistema so
cial; es cada vez más necesario y tambi¿n más notorio, que 
asuma un papel activo en la reproducción social y económica; 
para ello dispone de diversos instrumentos, dentro de los 
que destaca la E.P. en virtud de - como se dijo antes - su 
influencia en la esfera macroeconómica. 

El análisis de la E.P. como instrumento estatal en el mar 
co de las principales escuelas económicas y en un escenario 
de agudización de diversos problemas se vuelve imprescindi-
ble, toda vez que permitirá delinear los cle~entos cxplicatJ_ 
vos más importantes sobre el asunto y vislumbrar posibles S!J 

luciones dentro del esquema referencial de esas concepcio- -
nes. Por otra parte, permitirá observar, claramente, cuales 
son las escuelas y las implementaciones de las mismas que --
1 leva a cabo el Estado y que dan una mayor importancia a las 

E. P. 
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2.- Teorías sobre la Empresa Pública 

La idea de este apartado es poner de relieve los elemen-
tos explicativos más importantes en torno a la existencia de 
la E.P .. para lo cual estudiamos las corrientes de pensamien. 
to económico de mayor influencia en los ámbitos académicos. 
No se busca, hacer un estudio exhaustivo de cada escuela, si 
no poner de manifiesto su explicación de manera clara, sin -
entrar en detalles, pero sin caer tampoco en la simplicidad 
aunque se busque en aras de una mejor comprensión enunciar -
estos aspectos de manera sintética, sobre todo a lasco
rrientes que dan mayor importancia a la creación de E.P. 

2.1.- La Concepción Neoclásica 

En sentido estricto, los economistas neoclásicos nunca -
teorizaron sobre la E.P., pero por su concepción del desen-
volvimiento económico es posible inferir algunos elementos -
en torno a este aspecto. 

A los neoclásicos se les conoce por su esfuerzo por mos-
trar el equilibrio económico, a manera de regulación automá
tica por el 1 ibre juego de las fuerzas del mercado que por -
sf solas buscarían una posición de equilibrio, por lo que su 
teorfa busca siempre puntos de equilibrio sobre los cuales -
el sistema económico se desarrolla. Esta teoría postula que 
la producción de bienes y servicios tiende a permanencer en 
aquel punto en que se hayan plenamente ocupados los recursos 
disponibles. Por otro lado, la aceptación de la ley de Say 
sustentaba la inexistencia de lfmites a la producción por el 
lado de la demanda; ésta siempre seria suficiente para sos
tener el nivel de producción y empleo. Así se establece un 
molde en el cual la economfa está en su mejor estado aprove-
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chando al máximo los recursos. 

Si el pleno empleo de los recursos era parte del orden n~ 
tural de la economía, era 16gico que a manera de conclusión 
se dijera que la política econ6mica y la actividad regulado
ra estatal sería innecesaria en los rubros de producci6n y -
empleo. La demostración de pleno empleo como estado normal 
al que tiende la economía es uno de sus puntos nodales; re-
chazan la acción interventora del Estado por considerarla -
innnecesaria e inefectiva para corregir los desequilibrios. 

El pensamiento neoclásico en lo que respecta a la determl 
nación del ingreso y el empleo puede determinarse como si- -
gue: El mercado de trabajo es igual que cualquier otro, - -
cuenta con la concurrencia de una oferta y una demanda de 
fuerza de trabajo, en el que se determina un cierto monto de 
salario que es el previo de la misma. Al igual que cual
quier otro mercado competitivo, como la cuerva de demanda 
guarda una relaci6n inversa con el salario real, los emplea
dores tenderán a reducir su demanda, sustituyéndola por el 
capital suponiendo que ambos factores productivos ~on plena
mente sustituibles entre si. La oferta de trabajo se plan-
tea en términos de los trabajos que buscan maximizar una fu~ 

ción de bienestar proveniente del ingreso que proporciona el 
trabajo y los usos que puden dar a su tiempo 1 ibre, en estas 
circunstancias, los trabajadores estarían dispuestos a dedi
car una mayor parte de su tiempo al trabajo cuanto más alta 
sea su remuneraci6n. La oferta de trabajo es entonces una 
funci6n creciente del nivel de remuneraci6n. 

Para la determinación del nivel de producci6n correspon-
di ente al nivel de empleo del mercado de trabajo, los neocl! 
sicos integran en su an~l isis la funci6n de producción de --
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corto plazo, suponiendo que el volumen de capital, recursos 
naturales y tecnología están dados por tratarse del corto -
plazo, entonces las variaciones de la producción es el resul 
tado únicamente de variaciones en el nivel de ocupaci6n, 
Por tanto, existe en este caso una relación positiva entre -
empleo y producción, aunque por la ley de los rendimientos -
marginales decrecientes, los incrementos de la producción-· 
imputables del aumento del empleo sean menores a medida que 
aumenta el número de trabajadores ocupados. 

Así determinados los niveles de empleo y producción son 
un punto de pleno empleo y de equilibrio. Es un punto de -
empleo porque a esta tasa salarial establecida en el mercado 
todos los trabajadores están dispuestos a trabajar y encuen
tran a ese nivel, ocupación. Entonces, en este modelo no -
puede existir la desocupación involuntaria. Es de equili- -
brio porque en este punto, no existen tendencias al cambio -
en la producción. Si por alguna circunstancia la ocupación 
y el nivel salarial se encuentran en un punto distinto al de 
equilibrio las fuerzas del mercado (oferta y demanda) se en
cargan de volverlos al punto de equilibrio. 

En obvio entonces, que si la regulación automática se dá 
en los principales rubros económicos, los neoclásicos no pu~ 

den admitir la administración estatal de las fuerzas del me~ 

cado. 

De esta forma, la escuela neoclásica encasilla la activi
dad estatal en aquellas esferas donde se generan bienes pú-
blicos, tales como la seguridad militar, la administración -
de la justicia, etc.; los cuáles no pueden ser cedidos a la 
gestión privada. 
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Por otra parte " ... no existe en el interior de esta te.!1 

rfa una explicación del surgimiento de la E.P. y de su fun-

cionamiento y creciente importancia en las economías, porque 

el enfoque de esta escuela es ahistórico. Al propugnar por -

uan explicaci6n de regulaci6n automática de los desequili- -

brios de la economía, cierra toda posibilidad real de avance 

hacia una explicación real de la E.P. (4). 

2.2.- La Concepción Keynesiana. 

La crisis del 29 mostró la debilidad de la teoría neocl,! 

sica que se basa en el enaltecimiento del capitalismo como -

un sistema armónico capaz de autorregularse. En lugar de ei 

to, se mostró 'ustamente lo contrario, su incapacidad de de

sarrollarse de manera equilibrada e hizo patente su imposibj_ 

1 idad para sal ir de la crisis económica. En este contexto -

arareció la llamada revolución keynesiana que propuso la in

tervención estatal en lo económico como agente con posibil i

dad de impulsar la economía a un nivel más alto de la acción 

de los agentes privados. 

Para J .M. Keynes el comportamiento del empleo no depende 

exclusivamente de la situación del mercado, sino de otras -

fuerzas de la economía independientes de las negociaciones -

salariales. El empleo depende de la magnitud de la DEMANDll 

AGREGADA de bienes y servicios para consuino e inversión; ei 

ta demanda, puede ser contru1ada por el Estado mediante ins

trumentos fiscales y monetarios en un paquete de política -

económica; en consecuencia , se tiene capacidad para modifj_ 

car los niveles de empleo y producción cuando se considere -

(4) Marúm, Espinoza El ia. La importancia de la empresa pú--
bl ica en México. Proposición Metodológica. En Revista 
de Ciencias Sociales y Humanas UAH-Azcapotzalco, pSg. 84 
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pertinente. Keynes sostiene que el aumento del empleo debe 
estar seguido de disminuciones en el salario real, para lo-
grarlo recomienda aumentar la demanda global, lo que hará -
crecer el empleo, a su vez se incrementarán los costos margi 
nales y los precios, el salario caerá y las ganacias aument~ 

rán. Asf se puede reactivar la actividad econ6mica, comba-
tiendo el desempleo y acrecentando las ganancias. El probl~ 

ma reside en c6mo incrementar la demanda, en esto, Keynes -
otorga un papel fundamental al Estado asignándole la tarea -
de expandir la demanda mediante la política presupuestaria o 
de gasto público. Es decir, el gasto público produce una e! 
pansl6n de la demanda agregada y de actividad económica. 

El Incremento de la demanda es posible -según la óptica 
Keyneslana- dotando de empleo a los que no lo tienen, pues 
se l~s está dando la oportunidad de incrementar su consumo, 
creando demanda efectiva, que inducirá a los empresarios a i~ 

crementar sus niveles de producci6n, aprovechando de manera 
óptima la capacidad instalada. Es importante hacer notar -
que el desarrollo del pensamiento de Keynes se di6 en un mo
mento de profunda depresión econ6mica en la que el desempleo 
alcanzaba niveles altos y la sobreproducción de mercancías -
había prácticamente detenido la producción. Estos hechos vi 
nieron a condicionar en parte a la propuesta keynesiana, -
pues trataría de resolver los problemas más alarmantes de la 
economía. Asf, en sus intentos por resolver estos problemas, 
es decir, combatir el desempleo,lleg6 al caso extremo de sug~ 

rir la ocupación de personas que hicieran hollos y 1 uego los 
taparan. 

Keynes sugiri6 que el Estado debía rebasar sus funciones 
tradicionales de administrador y guardián para convertirse 
en propulsor del consumo, la inversión y las exportacione5 -
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mediante el Instrumento de polftlca econ6mica llamado de -

gasto pOblico. El Estado debíá aumentar la actividad econó

mica en el corto plazo Incrementando el consumo público y la 

lnversi6n públfca de tal manera que arrastre a las variables 

privadas que determinan la actividad econ6mlca, la Inversión 

privada y las exportaciones. 

El modelo keynesfano establece que ----- Y•C + I + G + -
(X -M) donde G (gastos de gobierno), tienen una relación di

recta y positiva en el nivel de actividad económica. De ahí 

su Importancia en la vida económica de un país. 

Sin embargo, al Igual que en la escuela neoclásica no -

existe en esta teoría una explicación sobre la E.P. por abo

carse fundamentalmente a la solución de problemas en el cor

to plazo por lo que considera a la Intervención estatal y de 

ésta a la E.P. como un factor coyuntural, por lo que no nec~ 

sita para sus fines dar una explicación acerca de la crecie~ 

te participación y las modalidades del Estado en la economía 

( 5). 

El pensamiento keynesiano fué ampliamente aceptado en t~ 

do el mundo y.tuvo como su consecuencia práctica más importan

te la de haber dado el impulso decisivo a la ampliación del 

papel estratégico del Estado en la economía y sociedad, he-

cho que se había manifestado antes de la revolución keyncsi! 

na porque el acontecer ha demostrado que son más fuertes los 

hechos y mecanismos que las ideas. 

2.3.- El Enfoque Monetarista. 

El pensamiento monetarista, parte de un supuesto ideoló-

gico que es fundamental; el liberalismo. A partir del cual 

(5) Marúm, Espinoza Elia. Op. Cit. pág. 84. 
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elaboraron su expl icaci6n sobre fen6menos econ6micos. Por -

lo anterior, a esta teoría se le considera como una variante 
neocHsica pues sus conclusiones son muy parecidas aunque -
con argumentos diferentes. 

Los monetaristas rechazan la intervención del Estado en -
la economfa. En oposici6n del keynesianismo, sostienen la -

neutralidad de la polftica económica. La tesis fundamental 

de la teoría monetarista es que todo incremento en la tasa -
de crecimiento de la oferta monetaria tiene por efecto un 

aumento en la tasa de inflación y ningún aumento en la de -

crecimiento real del producto. Para la explicación de que -

el crecimiento del producto real es una constante, se intro

duce el concepto de "tasa natural de desempleo" que tiene -
que ver con el equilibrio én el mercado de trabajo y con la 

estructura del salario real. En esencia, la tasa natural de 

desempleo contribuye a la estabilización de precios, ésta dg 

pende de las características estructurales de los mercados -

de bienes y de las imperfecciones del mercado, los cambios -

aleatorios en demandas y ofertas, costos de recolección de -
información sobre oferta y demanda de empleos, etc. 

La curva de Phil 1 ips establece una relación inversa en

tre la tasa de desempleo y la tasa de cambio de los salarios 

monetarios. Samuelson y R. Solow posteriormente han relacio

nado, basados en la curva de Phillips, cambios en el nivel -
de precios, resultando que se d~ también una relación inver

sa entre ambos,. es decir, a medida que se reduce la infla-

ci6n aumenta el desempleo y a la inversa, por ejemplo, si la 

economía se encuentra en una tasa de desempleo del 8% y una 

tasa inflacionaria del 10%, si el Estado expande 1 a demanda 

agregada para que descienda el desempleo, el efecto en los -

precios serS su alza. Con esto, la curva de Phillis nos di-
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ce que el desempleo sólo se puede reducir, ó la producción -
aumentar, si se dá una inflación mayor, se acepta pues, en -
el corto plazo, que la curva tiene una pendiente negativa, -
lo que significa que los hacedores de política económica se 
hayan frente al dilema de tener que escoger entre inflación 
Y desempleo. Sin embargo, el pensamiento monetarista sosti~ 
ne que en el largo plazo es perfectamente vertical, pues en 
su opinión, existe una tasa natural de desempleo que es in-
trfnseca a la econom.fa de mercado y que no puede ser afecta
da por cambios en el nivel de demanda agregada 6 con pol íti-
cas tendientes a reducir el desempleo. 

La explicación de porqué la curva de Phillips es verti-
cal, radica en los supuestos que los monetaristas hacen so-
bre las expectativas de inflación y el ajuste de salario - -
real. Se supone que las expectativas son adaptativas, esto 
es, para formular las expectativas futuras el individuo toma 
en cuenta el comportamiento pasado y la diferencia entre lo 
esperado y lo realmente observado, por lo que se argumenta -
que en el corto plazo las autoridades monetarias puedew au-
montar el nivel de demanda agregada reduciendo, por consi- -
guionte, el desempleo a costa de una mayor inflación, pero -
aumentará a su vez las expectativas inflacionarias desplaza~ 
do la curva hacia arriba. Así, al poco tiempo, los trabaja
dores tratarán de ajustar sus salarios a la inflación lo que 
motivará que la curva de Phillips en el largo plazo, sea to
talmente vertical dando como resultado la misma tasa natural 
de desempleo y mayor inflación. Es decir, el análisis mone
tarista acepta que en el corto plazo, el Estado puede redu-
cir el desempleo a costa de mayor inflación, pero en el lar
go plazo sólo produce inflación sin aumento del empleo. Dei 
de esta perspectiva, no existe justificación para implemen-
tar política alguna por parte del Estado tendiente a redu--
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cir el desempleo. 

Una explicación áún más contundente lo que constituye la 
teorfa de las expectativas racionales que se ha desarrollado 
en el seno del pensamiento monetarista (6). 

Sobre la efectividad de la acci6n estatal, los "nuevos -
monetaristas" suponen que los entes econ6micos tienen conoc! 
mientes perfectos sobre el impacto de cualquier política mo
netaria o fiscal en la demanda agregada, adicionalmente, co
nocen sus relaciones económicas y los cambios de política. 
Por ejemplo, un incremento en el gasto público, traerá más -
inflación después de un lapso de tiempo, ante lo cual, todos 
los agentes econ6micos que tienen las mismas expectativas, -
harán ajustes automáticamente aún en el corto plazo, en los 
mercados de bienes y servicios, salarios y en el monetario. 
De esta forma, el supuesto de las expectativas racionales -
juega el papel de un mercado con ajuste instantáneo, automá
tico y continuo pues todos los agentes económicos disponen -
de toda la informaci6n para hacer expectativas correctas in~ 
tantáneas. 

Este análisis sostiene que aún en el corto plazo la cur
va de Phillips es vertical, lo que significa que el Estado a 
través de su polftica económica no puede modificar el nivel 
de empleo, ni estimular el crecimiento de la producción, ni 
siguiera en el corto plazo, y sólo traerá mayor inflación; 
luego entonces, no es necesaria la acción estatal (7). 

Los monetaristas creen que la política económica estatal 
es ineficiente para estimular la producción Y el empleo; b~ 

sándosc en su argumento de la formación de expectativas ra--

((,) 

(7) 

Villa1T .. Jl, René. La Contrarrevolución Monetarista. Ed_i 
cienes Océano México 1984 3a. Edición pág. 94. 
Villarreal, R. Op. Cit. pág. 99 
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cionales y la existencia de una tasa natural de desempleo, -
pues con esto se llega al equilibrio de los mercados, mostrá~ 
dese total flexibilidad de los precios y salarios que se - -
ajustan automática e instantáneamente en todos los mercados. 

De su argumentación, se derivan algunas recomendaciones 
de polftica, como son: 

a) La economfa tiende a una tasa natural de desempleo, 
por lo que la pal ftica económica estatal no puede -
afectar esta tasa ni la producción. 

b) Si los precios y salarios son totalmente flexibles 
no es necesario que el Estado regule el mercado y -

establezca el control de precios. 

No obstante, los monetaristas aceptan que el Estado ten
ga que intervenir en los aspectos monetarios, por medio del 
Banco Central guiando su acción por medio de reglas automátl 
cas y no discrecionales. En otras palabras, S• uebe aumen-
tar la oferta monetaria a una tasa constante, acorde coo el 
crecimiento del producto, ello permitiría un crecimiento SOi 

tenido del producto con estabilidad de precios. Friedman r.!!_ 
comienda un crecimiento anual del 4% de la oferta monetaria 
para los Estados Unidos. 

Segun Villarreal, la única recamendaci6n de pal ítica del 
análisis monctarista es que el gobierno debe expandir la afer_ 
ta monetaria a una tasa constante, sin ofrecer una explica-
ción clara de lo que es la oferta monetaria. Los demás son 
supuestos, pero se erigen mágicamente en políticas. Un su-
puesto es que el Estado es ineficiente por lo que se reco- -
mienda REDUCIR LOS GASTOS GUBERNAl',ENT,\LES. Se supone tam- -
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bién que mediante el libre mercado es posihle asignar óptim! 

mente los recursos por lo que se deben eliminar los contro-

les de precios y salarios; a nivel internacional se debe -

impulsar el libre comercio. Un caso verdaderamente drástico 

es que M. Friedman y su esposa Rose D. Friedman recomiendan 

poner fin a las regulaciones en todas las áreas inclusive -

las de bienestar social incluyendo salud, educación, etc. (8) 

Para los monetaristas, el aumento del papel del Estado -

en la economfa tiene un alto costo en términos económicos, -

pues las 1 imita e iones que éste impone a la libertad económi

ca amenaza con liquidar todo el progreso económico hasta hoy 

logrado. Asf para esta teorfa la existencia del libre mere! 

do, la libre empresa, el libre comercio nacional e interna-

cional y una pol ftica monetaria restrictiva y no discreta -

son los requisitos para el correcto funcionamiento de la eco

nomfa. 

A partir de la década de los setentas, el monetarismoabandonó 

su circulo estrictamente académico y cobró fuerza como marco 

referencial de polftica económica, sobre todo en América La

tina, lo que coincide con el rompimiento del paradigma keyn.!!_ 

siano. En México, su influencia decisiva se empezó a sentir 

a partir de 198? (9). 

Baste decir que tampoco en esta teorfa existe una expli 

cación acerca de la E.P. 

2.4.- La Visión Estructuralista (CEPAL) 

La Comisión Económica para América Latina (CEPAL), desde 

su creación en 1948, buscó explicar los fenómenos económicos 

de los paises latinoamericanos con un enfoque autóctono. La 

(8) 

(9) 

Milto11 'i Rose D. Friedman. Libertad de elegir, Ed. Gri-
jalllo, 1.:arcelona 1980, pág. 21. Citado por Villarreal, 
René La contrarrevolución •.• Op. cit. 

~:~rf.~\.g:~~~~~!=~~ ~::1,,: 1 R:~l 1 ~~lfa,~:af~ra los paf 
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CEPAL, se pronunció contra los esquemas importados por lo que 

se propuso desarrollar, una teoría acorde a la realidad latj 

noamericana, creando un lenguaje teórico propio para "solu-

cionar los problemas del subdesarrollo y del cambio social -

en América Latina", y que sirviera de guía a la política ec.Q_ 

n6mica de nuestros países (lo). 

Sin embargo, en su teori2aci6n se deja sentir la influe!!. 

cia del pensamiento keynesiano. En efecto, después de hacer 

un profundo estudio de la situaci6n latinoamericana, la - -

CEPAL, propuso una estrategia para la industrialización en -

la que el Estado juega un importante papel. Según 1 a e once.e. 

ción cepal ina, el desarrollo económico exige una acción cre

e iente y sostenida del Estado para que la política del desa

rrollo se exprese en programas y se traduzca en medidas con

cretas de polftic•S económicas por medio de mecanismos de -

planificación. En este sentido, la planificación estatal -

viene a representar el papel de conductor de la política in

dustrializadora en América Latina. 

Las medidas más necesarias de acción estatal en una eco

nomía ~e mercado con características como las de los países 

latinoamericanos son: acciones tendientes a elevar ahorro na

cional, particularmente a través de la polftica fiscal; la 

participación y orientación en el mediano y largo plazo del 

crédito; la captación de recursos financieros internaciona

les; canalización de estos recursos y los de origen interno 

a la inversión productiva; diseño de programas de inversión 

pública en infraestructura y en coordinación con la que ten

ga que realizar el sector privado; instrumentación de acciQ 

nes internas y externas que disminuyan la vulnerabilidad de 

( 1 o) Guillén, Romo lléctor. Orígenes de la Crisis en México 
1g40-1982 Ediciones Era, México, lg84 pág. 16. 
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las economfas periféricas frente a las fluctuaciones del ex
terior, diseño de polfticas proteccionistas que permitan la 
sustitución de importaciones basada en criterios de economi
cidad y ventajas; transformación de las condiciones de pro
ductividad existentes en los sectores rezagados de la agri-
cultura y el paulatino reacomodo y absorción de los exceden
tes de la fuerza de trabajo agrícola para las actividades in 
dustriales; y la promoción de cambios tecnológicos (11). 

PrScticamente el Estado debe intervenir en todos los - -
campos de las economfas latinoamericanas, lo que lo ha con-
vertido en el principal gestor del desarrollo. La CEPAL, -
considera que la intervención estatal no es incompatible con 
la operaci6n de la economfa de mercado, más bien, cumple el 
papel fundamental de dar curso y eficacia a su funcionamien
to; esto significa, en otras palabras, que la CEPAL, es con 
traria a la teorfa del liberalismo, reconociendo la existen
cia de los agentes privados como componentes importantes del 
desarrollo económico. 

La E.P. en América Latina surge debido principalmente a 
problemas y necesidades tales como: necesidad de impulsar -
el proceso industrializador teniendo que proporcionar infra
estructura y materias primas cuya producci6n no resulta - -
atractiva para la inversión privada por sus bajos niveles de 
rentabilidad; necesidad de control de ciertas empresas pro
ductivas importantes para la industrialización que se busca 
y que en manos de propietarios privados pueden trastocarse -
o pueden cuestionar la soberanfa nacional. 

No obstante estas causas han sido argumentadas a poste-
riori del desarrollo que el Estado ha tenido a través de la -

(11) Rodríguez, Octavio. La Teoría del Subdesarrollo de la 
CEPAL. Siglo XXI Editores, México 1980 pág. 181. 
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E.P., sin que exista una explicaci6n en el pensamiento cepall 
no coherente y una concepción sobre el surgimiento y desarro-
11 o de 1 a E. P. (12). 

2.5.- La Perspectiva Marxista 

El análisis marxista se define como un estudio global y t.2_ 
talizante, que por tanto, ofrece mayores oportunidades de an! 
lisis de la intervención estatal y dentro de esta la E.P. en 
la economfa y en la sociedad. La corriente marxista analiza 
el funcionamiento del sistema capitalista y el rol del Estado 
basado en el carácter contradictorio que reviste su existen
cia y en términos de no armonizacl6n entre el desarrollo de -
las fuerzas productivas y las relaciones sociales de produc-
ción y apropiaci6n privada del excedente creado en dicha pro
ducción. Esto crea una contradicción entre las clases soci~ 

les fundamentales del sistema; la burguesfa y el proletaria
do, expresándose asf en una lucha social que genera obstácu-
los para su desarrollo y con ello la posibilidad de su des- -
trucc i 6n. 

Este desarrollo contradictorio del sistema capitalista en 
cuanto a tal ha tenido importantes efectos en todos sus aspe~ 
tos, llevándolo a crisis crecientes. A partir de aquf se ub.!_ 
ca la presencia del aparato estatal, que busca garantizar la 
reproducción y ampliación de la acumulación del capital. Las 
crisis inherentes al capitalismo implican la interrupción del 
patrón de acumulación, ante lo cual, el Estado busca hacer m~ 
nos drásticas sus consecuencias a través de la regulación. 
La intervención estatal se da en la medida en que la contra-
dicción no se resuelve por procesos automáticos de la econo-

mfa. 

(12) Marúm, Espinoza Elia. Op. Cit. pág. 85. 
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E. Mandel sostiene que el capital es incápaz de producir a 

través de las acciones de las unidades que lo integran Ta di

nSmlca social de su existencia, por lo que es necesario la -

existencia de una institución que no esté sujeta a las limit~ 

ciones del capital cuyas acciones no estén determinadas por -

la necesidad de crear ganancias. El Estado es el encargado -
de preservar su existencia social, se convierte en la instit_g 
ción que buscarS reproducir la estructura social capital is ta 

incorporando nuevas funciones a su dominio ante la incapaci-

dad del capitalismo para generar sus propios mecanismos o pr~ 

cesas para reproducirse (13). Para la preservación de la - -

existencia del capital, el Estado se abocarS a la tarea de p~ 

liar los obstSculos al patrón de acumulación y los problemas 

que se presenten en el funcionamiento de la estructura social. 
Para esto, el Estado interviene directamente en la esfera de 

la valorización, es decir, en la producción, de tal forma que 

se convierta en una parte del proceso de valorización social, 
por ejemplo, se encargará de producir y distribuir productos 

alimenticios, energéticos, etc., cuando su suministro no sea 

adecuado y ponga en peligro la marcha del capital; buscarS 

proveer en cantidades adecuadas y con suficiente preparación 

a la fuerza de trabajo haciéndola compati~le con la inver- -

sión; producirS bienes salario~ para mantener los salarios 

en nivel adecuado a las condiciones de las empresas; lnter-

vendrS en la esfera monetaria y financiera para eliminar - -

fricciones que pudieranbloquear el funcionamiento del sistema 

económico (14). 

El aparato estatal buscará también disminuir o eliminar -

las tensiones sociales y políticas producto de la lucha de -

clases sobre todo aquellas que amenacen la continuidad y ex-

pansi6n del sistema capitalista valiéndose de mecanismos ta--

(13) Manrlel, Ernest. El Capitalismo Tardío Ed. Era, México -
1979, pág. 466 

(14) Marúm, Espinoza, Op. Cit. pág. 89. 
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les como el control sobre los medios de comunicación, el si1 
tema educacional, la cultura, la instrucción, etc. de tal m! 
nera que a los individuos se les depoje de su carácter polí
tico apareciendo como plenamente integrados a la estructura 
social de tal forma que el individuo se considere como "ciu
dadano" y "consumidor", para que las ideas dominantes sigan 
siendo las de la clase dominante (15). 

Entonces, estos condicionantes hacen que la intervención e1 
tatal se apoye en la E.P., buscando tanto objetivos económi
cos como sociales y polfticos, por lo que la E.P., se ve en
vuelta en estos mismos objetivos, insertada en el seno del -
Estado asuma funciones productivas, distributivas y de gener! 
ción de servicios pues éste afronta los costos de manteni- -
miento y operación de empresas estatales, lo que significa -
que el sector productivo estatal sirva como cobertura de - -
riesgo al sector privado. En ocasiones, al sector privado -
le interesa la existencia de E.P. fuentes productivas que no 
tengan como objeto la valorización que permita recibir impo! 
tantes subvenciones o sea elevados volúmenes de plusvalía -
por medio de precios y tarifas que est(n por abajo de los 
costos de producción, aparte de poder contar con la realiza
ción por parte del Estado de montos importantes de inversio
nes que representan fuertes riesgos o plazos de maduración 
largos necesarios para su funcionamiento. Aunque esto, for
talezca la posición y poder de la cúspide burocrática esta-
ta 1 . 

El sector estatal es propietario de empresas que valorizan 
su capital como cualquier empresa privada y otras que no lo 
hacen r.ormalmente. Las primeras generan un excedente que es 
apropiado por el Estado que junto con el excedente generado 

(15) Ernest, Mande! Op. Cit. pág. 467. 
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fuera del sector público y que es el apropiado por el Estado 

sirve para realizar parte de la acumulaci6n estatal del capi

tal la cual apoya a la acumulaci6n privada y a su vez refuer

za la posiclcSn y el poder de 1 a burocracia estatal. 

La E.P. tiene su raz6n de ser en su acci6n para contener -

1 a TENDENCIA DECRECIENTE DE LA TASA DE GANANCIA. Es ta ten den 
cia ha llevado al Estado a apropiarse de parte de los medios 

de producción para proporcionar subsidios al capital privado, 

cediéndole su parte correspondiente en la tasa de ganancia. -

Con este objeto, la E.P., renuncia a su excedente y lo trans

fiere a la empresa privada mediante el mecanismo de precios y 

tarifas. Con subsidios las empresas privadas pueden obtener 
utilidades superiores a la media. l\s{, la E.P. subordina la 

obtención de utilidades al mantenimiento de la tasa de ganan

cia privada en niveles "aceptables". 

La perspectiva marxista seilala que el Estado en una socie

dad capital is ta cuenta con mecanismos de pol ftica econ6mica -

que pueden beneficiar al capital en su conjunto o a una frac

ción hegem6nica de éste. Los principales: la polftica de -

asignaci6n de recursos y la política de producci6n de bienes 

y servicios. As! concebida, la E.P., es un instrumento a tr.!!_ 

vés del cual el Estado lleva a efecto actividades productivas 
tendientes a beneficiar al capital en su conjunto, en la medi 

da en que las empresas estatales sean mlis eficaces y eficien

tes. 

Con el propósito de fomentar el proceso de acumulación pri 

vada, el Estado también beneficia al capital a través del 

~jercicio presupuestario; por ejemplo, el Estado destina ca
da vez más un mayor presupuesto a la satisfacci6n de necesid.!!_ 

des sociales tales como; educación, recreaci6n, salud, capa-



32 

citaci6n, etc. evitando que sea el capital quien cubra total
mente los costos de estas necesidades. 

Sin embargo, es justo recalcar que pese a que el marxismo 
es una teorfa de conceptos globales con una visi6n totalizan
te, no existe, en torno al Estado, un marco te6rico ya desa-
rrollado que sea capaz de integrar las diferentes interpreta
ciones en el seno de la teorfa; no existe un marco de refe-
rencla de la E.P., en el aparato estatal. Para el desarrollo 
del estudio, del marco y evolución de la E.P. quizá sea esta 
concepci6n la que permita mayores aportaciones. 

2.6.- La E.P. cama instrumento de Política Econ6mica 

Se ha insistido mucho en este apartado sobre la inexisten
cia de una teoría sobre la E.P. en las corrientes académicas 
expuestas, tal pareciera que se busca una formulaci6n te6rica 
sobre el fen6meno en dichas corrientes. Por tanto, es pr~ci
so aclarar algunos aspectos a fin de especificar la concep- -
c16n que se tiene en este trabajo sobre la E.P. 

En cuanto instrumento no puede existir una teoría sobre la 
E.P. pues su existencia se explica en última instancia por -
ser herramienta a disposici6n del Estado, manejada de acuerdo 
a los criterios de política econ6mica que se establezcan, derj_ 
vando de ahí su importancia. Como instrumento reviste un ca
rácter particular que la imposibilita para cumplir con las -
condiciones mínimas exigidas para adquirir el rango de teoría 
que es ser universal y plenamente demostrable. 

En este sentido, no puede tener cabida una teoría sobre la 
E.P.; a lo máximo que se puede aspirar es a dar una explica
ci6n sobre su importancia y rol que desempeña en las diferen-
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tes economfas de acuerdo a la visi6n de una teorfa, apoylndo
se en la retrospectiva que sirve también para contrastarla -
con la realidad. 

Por otra parte, la E.P. st encuentra sujeta a las grandes 
directrices de polftica econ6mica, Para especificar; en una 
polftica econ6mica de corte neoc14sico y/o neoliberal la E.P, 
no tiene raz6n de ser, su existencia no se Justifica porque -
tn htas 11 Estado debe constreniru a muy pocas funciones, -
cuesti6n que, dicho sea da paso, lis imposibilita para expli
car la importancia de la E.P. por que no la necesitan para -
sus fines. Por el contrario, en polft1cas econ6micas de cor
te keynesiano, estructura11sta y aan en la visi6n marxista, -
la E.P. est& llamada a d1semp1nar un papel significativo por
que sostienin que 11 Estado dtb.er& convertirse en un ente pr,2. 
tag6nico en aspectos de· promocl6n y funcionalidad del desarr,!1. 
llo econ6mlco. Dicho de manera.s1ntlt1ca, el conjunto de E. 
P: depende de la polftlca econ6mica lo que puede representar 
para dstas,,en unos casos, su impulso vigoroso y en otros, su 
resquebrajamiento casi total, 

En la mayorfa de los pafses subdesarrollados el Estado de
be actuar para promover el desarrollo, de hecho esta actua- -
ci6n no es a posterior! - como en lo' pafses desarrollados -
al desenvolvimiento econ6m1co, sino que es su accl6n la que 
permite que la evolucian de la economfa tenga lugar. No obs
tante, la particlpaci6n estatal en la economh mexicana tiene 
sus matices que requieren ser precisados. A partir de la di
cada de los cuarentas en que 11 inici6 dt lleno ·11 conforma-
ci6n de la planta Industrial nacional, 11 Estado ha optado 
por po~ir en pr&ctica polftlcas econ6micas que priv111gl1n -
abiertamente su partic1paci6n. Cabe aclarar que dichas medi
das han sido producto de las necesidades a que se ha enfrent! 



do el pals a partir de esa fecha, pues ~o existen pollticas 
económicas neutras, todas responden a ciertos intereses y bu1 
can responder al proyecto de naci6n de aquellos grupos socia
les que las respaldan. 



CAPITULO 11 

NORMATIVIDAD JURIDICA Y CREACION DE EMPRESAS PUBLICAS 
DE 1940 A 1960 

l. La lntervenci6n del Estado en la Economfa. 

Estructura Jurídica 

La intervenci6n del Estado moderno, surgido de la Revolu-
ci6n Mexicana, en la economía estS dada desde el momento mis
mo en que se inicia el proceso de industrialización. Una vez 
pasada la etapa revolucionaria, en que se estableció la Cons
titución de 1917 para instaurar las normas de convivencia y -
comportamiento de la sociedad mexicana; ya insti tufdo el sil 
tema político hasta hoy vigente, que pasó de los caudillos a 
las instituciones con la fundación del Partido Nacional Revo
lucionario, se inició en el país el proceso de modernización, 
o sea, México empezaba su proceso de industrialización en el 
que el Estado se convertiría en un protagonista fundamental, 
quizS en el principal gestor de este proceso. 

Dado que el pa fs era, para la década de 1 os treinta un - -
pafs predominantemente agrlcola, sin la existencia mínima de 
una base de infraestructura para iniciar el despegue indus- -
trial, el Estado se abocó fundamentalmente a la creación de -
infraestructura; posteriormente entrada al ámbito financie
ro creando instituciones de apoyo a las nacientes industrias 
mexicanas. De éstas, destaca la creaci6n del Banco de México 
en 1925 para funcionar como banca central, aunque este papel 
1 o asu1.1irfa hasta 1936, también fue creado el Banco Agrícola 
y Ejidar y Nacional financiera, mismos que propiciaron la - -
creación de un gran número de empresas y fideicomisos. 
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En el caso mexicano, las E.P. fueron naciendo en función -

de situaciones diversas de car.fcter económico, social, pol ft.!.. 
co y jurfdico; pero con base en la Constitución del pafs. 

Esto es, la intervención del Estado en la economía tiene un -
sustento jurídico que le dió la Constituci6n de 1917, ya que 
ésta constituye la base legal que permite actuar al Estado en 

actividades económicas y lo obliga a mantener ciertas garan-

tfas y derechos sociales del individuo, en las áreas "económ_i 
ca" y de "garantfas sociales" de nuestra carta magna. 

La Const!tuci6n, como el máximo ordenamiento jurídico de -

la sociedad mexicana ha encomendado al Estado la tarea de la 

rectorfa de la actividad econ6mica. Dentro de la Constitu- -
ción, esta rectoría no se encuentra fijada en un s61o texto, 

está distribuida en diferentes artículos. En general, la - -

Constitución da el precepto jurídico para que se realicen - -
ciertas funciones de carácter económico y para la expedición 

de leyes reglamentarias sobre numerosas cuestiones económicas 

que abarca aspectos tan disímbolos como: producción, trans-
porte, precios, seguros, recursos naturales, banca, comercio, 

ingresos y egresos presupuestales, etc. 

Los artículos constitucionales en que se apoya el Estado -

para ejercer su operación en la esfera económica son: 

a) Artículo 25: Rectoría del Estado en materia económi-

ca, obligaci6n del Ejecutivo de mantener bajo su pro-
piedad las E.P. de áreas estratégicas. 

b) Establecimiento del sistema nacional de pJaneación; 

¿bligación del ejecutivo de ajustarse y diseñar un - -

plan nacional de desarrollo. (Incorporación reciente 

cuando la planeación se elevó a rango constitucional). 
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c) Dominio de la naci6n y del Estado sobre los recursos -

naturales del país. Con esto el Estado se convierte 

en el propietario vitalicio de esos recursos. 

d) Artículo 28: Atribuciones del Estado en campos de pr~ 

ducci6n de mercanc1as y servicios, incluida la banca, 

pudiendo crear E.P. monopólicas en las esferas estrat! 
gica s. 

e) Articulo 74, Fracci6n lV: Facultades para presentar -

. las iniciativas de Ley de Ingresos y Egresos de la Fe

deración y del Distrito Federal. 

f) Artículo 8g: Autorización para ejecutar las leyes re

glamentarias que se expiden, incluidas las de aspectos 

económicos. 

g) Artículo 123: Corresponde al Estado regular las rela

ciones laborales, para proponer un salario mínimo - -

anual y designación de representaci6n ante los tribun~ 

les de trabajo y la Comisi6n Nacional de Participaoión 
de Utilidades (1). 

h) Están reservadas al Estado las siguientes áreas econ6-

mlcas en las que no puede concurrir el sector privado 

ni el sector social: Petroquímica Básica, Petróleo y 

demás Hidrocarburos, Explotación de Minerales Radioac

tivos y Generación de Energía Nuclear, Minería en los 

casos a los que se refiere la ley de la materia, Elec

tricidad, ferrocarriles, Comunicaciones Telegráficas y 

Radiotelegráficas, Impresión y Acuñación de Billetes y 
Monedas, etc. (Artf~ulo 28), 

Pichar<lo, Ignacio, lntroducci6n al Estudio de la Adminis 
tración Pública de México, Mhico lNAP, 1984, pág. 106.-
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De lo anterior se desprende que corresponde al Estado, con 

el amparo constitucional, llevar a cabo las siguientes activ.i 
dades: Fomentar el crecimiento econ6mico y el empleo (- de

be garantizarse segan el texto constitucional - ) y una me-

Jor distribución de la riqueza; la planeaci6n, conducci6n, -

coordinaci6n y orientación de la actividad económisa nacio- -
nal; regulación y fomento de las actividades importantes en 

la cadena productiva; establecimiento de mecanismos de con-
trol, organización y expansión de organizaciones de produc- -

ción; distibución y consumo de bienes y servicios socialmen
te necesarios; organización del sistema nacional de planea-

ción democrática del desarrollo, creación y operación de - -
empresas y organismos necesarios para el manejo de los campos 

estratégicos. 

En la parte constitucional de las garantías sociales se -

recomienda al Estado garantizar a la sociedad los servicios -

más indispensables, a tal efecto, es obl igaci6n estatal el -
proporcionar educación de manera gratuita para todos los habi 

tan tes, igualmente, corresponde al Estado real izar los es fuer: 

ZO$ necesarios para proporcionar empleo a quienes lo sol ici-

ten, etc. 

Toda esta amplia gama de la estructura jurfdica de funcio

nes estatales dadas por la Constitución, muestran la visión -

que se tuvo respecto a la importancia que el Estado podía te
ner en la sociedad 1>exicana. No obstante, por ser bastante -

amplio su cam~o de funciones en las esferas económica y so- -

cial, estas no se han cubierto cabalmente. En este sentido, 
~pesar de que el Estado ha venido ampliando sus funciones 

lo largo del proceso hist6rico nacional, su acci.ón ha sido i.!! 

suficiente hasta ahora, P.s decir, aún dista mucho de poder -
cumplir cabalmente sus obligaciones constitucionales, en par-
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te, porque estas requieren acciones de gran envergadura que 
exigen importantes montos de recursos, 6 también porque se ni 
cesita modificar aspectos fundamentales de la estructura eco
n6mica y social. A manera de ejemplo, el caso del empleo que 
no podr& garantizarse totalmente mientras persista el sistema 
capitalista, ya que se ha demostrado que en su seno existe 
siempre una parte del mercado de trabajo no utilizada, lo que 
el Estado mexicano sí puede hacer es reducir esta parte deso
cupada al mfnimo. 

Una vez dado este marco de obligaciones constitucionales -
del Estado, lo importante es llevarlo a la práctica pues exi1 
te mucha diferencia entre el mandato constitucional y lo que 
se ha hecho. No obstante, buena parte del cumplimiento de ei 
tas funciones está en manos de los que ostentan el poder. 

Así, de manera general, la Constitución brinda al Estado -
mexicano las bases jurídicas de su participación en la esfera 
económica; corresponde ahora el estudio jurídico de la E.P., 
enfocada como materialización de la participación económica 
estatal basada en el análisis de su reglamentación y ordena-
miento legal en los que se sustenta su funcionamiento e inse_!: 
ci6n en la economía nacional. 

2.- Normas Jurfdicas sobre la Empresa PGblica 

La E.P. como uno de los elementos mis importantes del sis
tema político y como herramienta de intervención estatal en -
la econom!a no ha encontrado una clasificaci6n dentro de los 
cánones clásicos del Derecho. Por un lado, considerando el -
ámbito ie ~us funciones puede encuadrarse en el Derecho mer-
cantil, .fiscal y comercial al igual que la empresa privada, -
por el otro, el hecho de ser propiedad y administrada por el 



sector público encajaría dentro del Derecho administrativo. 

Por tal motivo su estudio jurfdico es un tanto complicado. 
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Tal vez la E.P. caiga dentro del marco de la categoría de 

Derecho econ6mico por su campo de acción y sus caracterfsti-

cas. El Derecho Econ6mico es definido por Ma. Victoria López 

Hernández como una forma jurídica conflictual que se origina 

por la existencia de relaciones económicas y sociales esencia..!. 

menteconflictivas. Y es en esta categoría donde se dirimen y 

reconcilian los intereses de clase, y el Estado como mediador 

de relaciones conflictuales utiliza a las E.P. como uno de -

los elementos clave en la negociación (2). Al considerarse -

que a pesar de los conflictos de clase que existen al in te- -

rior de las sociedades capitalistas, emerge una cierta categ~ 

rfa empresarial que no forma parte de la clase capitalista, 

que se identifica en buena medida con sus intereses pero que 

otra parte de aquellas se crea para otorgar un gran número de 

beneficios sociales, que funcionan como mecanismos de repro-

ducción del sistema, parte integrante de la gestión del Esta

do y también como paliativos, por lo que la E.P. pasa a ser -

pieza fundamental del engranaje administrador de los conflic

tos de clase. 

Es función exclusiva del Estado, la elaboración y aplica-

ción de un ordenamiento jurídico para el adecuado funciona- -

miento del sistema económico y social. Este ordenamiento ju

rfdico deberá cubrir todos los sectores y funciones económi-

cas, servir para la implementación de políticas económicas y 

ayudar a la planeación, permitir un encuadramiento general de 

la situación económica y social prevaleciente, en la que su -

importa~cia en términos sociales, económicos y políticos reb! 

se fácilrr.ente a cualquier unidad económica. 

(2) López flernández Me. Victoria, Enfoque Jurídico Económico 
de lo Empresa Pública, En Segundo Coloquio Sobre Empresa 
Pública, UAM. pág. !6. 
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El estudio de la E.P. es parte importante en el estudio de 
la realidad nacional y los diferentes problemas que ella • -
plantea. De ahf que al abordar el problema jurídico de la -

E.P. se haga necesario aclarar además de los factores lega-
les, las circunstancias econ6micas, sociales y políticas de 
esta realidad nacional*. 

Las E.P. estando bajo control estatal tienen personalidad 
jurfdica propia y en general est&n sujetas al derecho públi
co o privado, dependiendo de sus funciones. Es el Derecho -
público el que tiene siempre, de alguna manera, mayor inci-
dencia en la reglamentación de su organización interna, con
troles, etc. Así pues, dentro de la sociedad capitalista, 
la E.P. insertada en el tejido nacional necesita una cierta 
reglamentación que tiene que proveerle el Derecho económico, 
que forzosamente debe oponerse a los principios de la econo
mfa liberal y a la propiedad privada absoluta como forma úni 
ca de existencia de la riqueza social. 

En este sentido, la E.P. encuadrada en el derecho económi
co puede desempeñar la función de mediadora de los actores -
sociales como instrumento estatal, a través de los mecanis-
mos de precios, prestación de servicios sociales y subsidios. 

Ahora bien, la amplia y diversa gestión paraestatal requi
re de instrumentos jurfdicos y administrativos que normen, -
organicen, orienten y controlen la actividad de estas entid~ 
des. 

En este sentido, en el año de 1981 se modificó el articulo 
90 constitucional como consecuencia de la importancia que -
tiene dentro de la sociedad mexicana el sector de la E.P. 
Nuestra carta magna establece que "La Administración Pública 

Esto rebasa con mucho los propósitos de este trabajo, úni 
camente se menciona como acotación. 
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Federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley or

gánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios -

del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo 

de las Secretarias de Estado y Uepartamentos Administrativos 
y definir4 las bases de crea.ción de las entidades paraestata

les y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación" 
(3). 

También se estableció que las leyes expedidas para el ca

so serán las que determinen las relaciones entre las entida-

des paraestatales y el Ejecutivo Federal. Para tal efecto, -
se ha encargado a la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal la definición precisa del conjunto de entidades -

que Integran el sector paraestatal, siendo contempladas en e_§. 
te rubro los organismos descentralizados, las empresas de pa~ 

ticipación estatal siendo estas mayoritarias y minoritarias y 

los fideicomisos públicos. 

Históricamente, el control del sector paraestatal ha sido 
una preocupación constante y se ha pretendido hacerlo median

te diversas reglamentaciones jurídicas. El primer intento se 

plasmó en la Ley para el Control de los Organismos Descentra

lizados y Empresas de Participación Estatal en 1974; esta -
ley encomendó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el control administrativo y financiero, en tanto la entonces, 

Secretaría de Bienes Nacionales .e Inspección Administrativa -

se encargaría de la revisión de los contratos de obras y la -

inspección de las obras encomendadas a las dependencias y or

ganismos públicos. En 1965, se expidió una nueva ley que - -
~signó el control y la coordinación de las Entidades Paraest~ 

tales a la· Secretaría de la Presidencia en materia de inver-
siones, a la de Hacienda y Crédito Público en el ejercicio -

presupuestal y la de Patrimonio Nacional como encargada 

(3) Rocha G., Salvador G. Marco Jurídico dala Empresa Pública 
en México, en Memoria del Foro de Consulta Popular para -
la planeación de la Empresa Pública, INAP, Méx. 1983 p.560 
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del control y vigilancia de las operaciones, teniendo amplias 

facÜltades para proponer y ejecutar la modificación, 1 iquida

ci6n o disolución de dichas entidades. En 1970 fué puesta en 

marcha otra ley conocida como Ley para el Control por parte -

del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y - -

Empresas de Participación Estatal que conservó el espfritu de 

su antecesora incorporando en el aspecto de vigilancia a las 

empresas de participación estatal minoritaria y los fideicom.1. 

sos. Otras reglamentaciones que han tenido importancia para 
la E.P. ha sido la Ley OrOanica de la Administración PQbl ica 

Federal en la que las funciones otorgadas a tres dependencias 

pasaron a ser desempeñadas por la Secretawfa de Programación 

y Presupuesto, es decir, la referente a inversiones, ejerci-

cio presupuestal y vigilancia de las E.P. pasarfa a esa Seer~ 

tarfa; asimismo, en esta ley se introdujo el concepto de - -

Coordinador de Sector con el fin de unificar las acciones del 

Sector Paraestatal encomendando a éstos - que serán las Se-

cretarías de Estado - la planeación, programación, coordina

ción y evaluación de las entidades a su cargo, que serán las 

que encuadren en su ramo. 

En ¡gas se di6 un nuevo ordenamiento jurídico para el ses_ 

tor paraestatal, a esta ley se le conoce como Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales y se distingue por buscar normar 

las relaciones entre el sector y el Ejecutivo Federal y fund! 

mentalmente proporcionar un sustento jurídico para la concep

ción del Ejecutivo Federal respecto a las E.P. 

Para ilustrar esta altima cuestión daremos unos ejemplos: 

El propósito expreso del Gobierno Federal de deshacerse de -

empresas y organismos pablicos que no se consideran priorita

rios o estratégicos, la mencionada ley en su articulo 32 di

ce: "cuando alguna empresa de participación estatal mayorit!!_ 
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ria no cumple con el objeto a que se contrae el artículo 30 

(citado mas adelante) o ya no resulte conveniente conservarla 
como entidad paraestatal desde el punto de vista de la econo
mfa nacional o del interés público la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto, atendiendo la opinión de la dependencia -
coordinadora del sector que corresponda, propondrá al Ejecuti 
vo Federal la enajenación de la participación estatal o en su 
caso su disolución o liquidación ... " (4). También la deci- -
sión de tomar como columna vertebral las áreas señaladas en -
la Constitución encuentra aquf sustento en los artículos 30 y 
6. El 30 dice: "Las empresas en que participe de manera ma
yoritaria el Gobierno Federal en una o m.!s entidades paraesta
tales, deber.!n tener por objeto las .!reas prioritarias en los 
términos del artfculo 60. de este ordenamiento" (5). El art.i 
culo Go. sostiene: "Para los efectos de esta Ley, se consid! 
ran área5 estratégicas las expresamente determinadas en el P! 
rrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos y las actividades que expresame~ 

te señalen las leyes que expida el Congreso. 

Se consideran áreas prioritarias las que se establecen en 
los términos de los artículos 25, ?ó y 28 de la propia Constl 
tución, particularmente las ter.diente' a la satisfacción de -
los intereses nacionales y necesidades populares " (6). 

A grandes rasgos este es el marco jurídico de la E.P. 
Consideramos que en este aspecto, sin duda uno de los pilares 
para la existencia misma de la E.P., es necesario abandonar -
la visión sexenal y construir un ordenamiento jurídico de lar 
go plazo, lo que implicaría, desde luego, una concepc1on de -
país) ce la ~ropia E.P. más allá de este siglo. 

(4) l.ev f•deral de las Entidades Paraestatales, Ed. 
rfa de la Contraloria General de la Federación, 
1986, pág. 20. 
!~id, pág. 20. 
!bid, pág. 11 

Secreta- -
México,-
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3.- Causas de Creación de la Empresa Pública 

El Estado mexicano como agente económico ha venido desem

pe~ando un papel trascendental en la economfa mexicana en lo 

que va de este siglo, sobre todo a partir de 193G. 

La acci6n del Estado en la economía se ha manifestado fun 

damentalmente mediante la utilización de dos tipos de instru

mentos de polftica econ6mica: los indirectos, como son la -

polftica monetaria, comercial, industrial, etc.; y los dires_ 

tos; a través de la inversi6n estatal en infraestructura y -

en la acci6n de las E.P. 

Es a través del mecanismo de las E.P. por el que el Go- -

bierno Federal ha canal izado los mayores montos de inversión; 

el crecimiento de esta inversión ha sido hasta finales de los 

setentas, cada vez mayor en importancia, respecto al total in 

vertido. Asf mismo, la E.P. ha venido cumpliendo un papel de 

promotor fundamental del crecimiento y del desarrollo social; 

en este sentido, el sector paraestatal en conjunto busc6 con

vertirse en dinamizador de la economfa nacional, ademSs de -

perseguir otros objetivos, tales como: incremento del empleo, 

mantener el control sobre los recursos del pafs, etc. Es en 

funci6n de estos grandes objetivos que se explican las causas 

de creación de las E.P. 

Tomando en cuenta que una vez pasada la etapa revolucion~ 

ria y sentadas las bases para el desarrollo institucional del 

pafs, los gobiernos posteriores dedicaron sus esfuerzos a la 

ma~na ttrea de industrializar el pafs, siendo este el gran --

objetivo; la acción estatal se enfocarla a su consecución. 
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La participación decisiva del Estado en la economía se -
inicia durante la administración de Lázaro Cárdenas; en este 
período, el Estado recurrió a una nueva modalidad de Institu
ciones Públicas instrumentando la creación de organismos des
centralizados y empresas de participación estatal para cubrir 
las· nuevas funciones que el Estado debía desempeñar en los -
ámbitos económico, social, político, etc. A estas nuevas in~ 

tituciones quería evitarseles que cayeran en la excesiva ce~ 
tralización que se convirtiera en obstáculo para la oportuna 
toma de decisiones que entorpeci•ra la atención de los servi
cios públicos estatales (7). 

Los gobiernos posrevolucionarios emprendieron la tarea de 
promover el crecimiento económico; fortalecer la soberanía e 
independencia y el rescate de los recursos naturales más val io
sos; modernizar los sectores agrario, industrial y financie
ro. Estas tareas serían ampliamente promovidas por el gobier 
no cardenista estableciendo como metas para la E.P. el con- -
trol de las actividades estratégicas, eliminando la influen-
cia del capital extranjero, la consecución de una sociedad 
más justa, mayor cohesión social e impulso a la reforma agra
ria. 

Las E.P. fueron naciendo en función de diversas circuns-
tancias, pero todas encaminadas al objetivo de industrializar 
el país. Las principales fuentes de constitución de empresas 
y organismos estatales son: 

a) el propósito estatal de crear entidades para cubrir -
funciones que antes no desempeñaba, pero que a raíz -
de ser facultado como agente transformador el abanico 
oe sus funciones se ensanchó. Algunas de estas fun-
ciones son imprescindibles para el funcionamiento es-

(7) Vi11arreal, Renéy~e Villarreal Rocio l .. Las Empresas Públ.i 
cas como Instrumento de Política Económica en Néxico, en 
el Trimestre Económico abril-junio 1978, pág. 215. 
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table de la economfa, tal fue el caso de algunas ins
tituciones financieras como el Banco de México. 
Otras fueron concebidas como instrumentos indispensa
bles para la promoción del desarrollo económico, den
tro de ésta se ubica la creación de instituciones fi
nancieras conocidas como banca de desarrollo. Asf, -
en el período 1925-34 se crearon el Banco Nacional de 
Crédito Agrfcola y la Nacional Financiera a los que -
se buscaría convertirlos en elementos de apoyo a la·s 
actividades productivas, en los sectores agropecuario 
e industrial respectivamente. 

b) La prestación directa y la explotación de recursos 
b&sicos que garanticen por medio de la acción estatal 
la soberanfa naciohal y la prestación de ciertos ser
vicios pOblicos que se consideran necesarios para el 
sistema económico. Tal es el caso de la explotación 
de los energéticos (petróleo y electricidad) ramas en 
que se considera peligrosodejar su administración a 
los particulares. 

e) La necesidad de atender campos de actividad económica 
que, aunque no sean considerados estratégicos son - -
importantes para armonizar el sistema económico, el -
Estado se ha visto obligado a participar en estas - -
&reas porque son renglones que no han podido ser ate~ 
didos adecuadamente por los particulares ya s~a debi
do a que se requieren importantes montos de inversión 
y largos perfodos de maduración, o porque las empre-
sas privadas que se encu~ntr•n en situaciones finan-
cieras difíciles• a las cuáles el Estado toma como s~ 

yas oara mantener fuentes de empleo y la producción -
dE éstas que en algunos casos son bienes importantes 

•Esto, ~~bi~o a la mala administración, por lo que no asiste 
razón a los empresarios que acusan al Esta<io de mal adminil'_ 
trador. 
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para mantener la integración económica nacional, fig_!! 
ran como casos relevantes de este aspecto Altos Hor-
nos de ~éxico, Siderargica LSzaro Cárdenas y Granos y 
Fertilizantes de M~xico (hoy FERT!MEX). 

d) La necesidad del Estado mexicano de contar con empre
sas que persigan objetivos de bienestar social para -
beneficiar a algunos estratos de población que sirvan 
como reguladores del sistema de mercado y participen 
en la seguridad social, tal es ~l caso, entre otros, 
de CONASUPO, lNFONAVlT, etc, (6). 

e) El poner coto a grupos económicamente poderosos que -
puedan poner en peligro la estabilidad política o la -
continuidad de la acumulación de capital. El caso -
más reciente y relevante en este sentido fue la naciQ 
nalización de la banca comercial privada en 1982, que 
amenazaba con romper la estabilidad económica del - -
país pues se había convertido en el conducto princi-
pal de salida de recursos financieros al grado de es
casear sensiblemente las divisas. 

Sin duda, existen muchas más razones que han llevado al -
Estado a hacerse cargo de activ_idades productivas, de tal - -
suerte que las enunciadas anteriormente son las más generaliza
das, existen pues otras de carácter social y político que re
flejan el sentido de la participación o intervención. 

Este panorama se ha venido conformando en el transcurso -
ciei u~mpo, asf tenemos que. es en la mitad de los treintas 
cuan~o •l Estado mexicano empieza a tomar con precisión su P! 
pel en 1 <. economía. reorientando y reestructurando el desarrQ 

(8) Villarreal, R. y de Villarreal, Rocío. Op. Cit. pág. 216. 
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llo capital is ta; convirtiéndose en el agente que marca 1 as 
grandes directrices del desarrollo, intentando planear la -
economfa con independencia del exterior y atendiendo las ne
cesidades bSsicas de campesinos y trabajadores, ejemplo de -
esto: la nacionalizaci6n del petr6leo y el fortalecimiento 
del ejido. 

Durante la década de los cuarenta la conflagraci6n mun- -
dial que brind6 al pafs la oportunidad de iniciar su proceso 
sustitutivo de importaciones, pues las economfas involucra-
das en el conflicto orientaron sus aparatos productivos ha-
cia la satisfacci6n de los requerimientos militares. Esto -
es, la coyuntura internacional permiti6 que productos que -
antes se importaban ya no puedieran hacerlo, por lo que se -
requiri6 un gran esfuerzo interno para su producci6n, bajo -
estas circunstancias el pafs iniciaba su proceso de indus•. -
trial 1zaci6n o "nuestra cafda en la modernidad" en el que el 
Estado tendrfa un papel protag6nico. 

De esta manera, el Estado aceler6 su ingreso a la esfera 
empresarial, administrando los recursos que eran escasos an
te el monto de necesidades, en medio de un crecimiento lento 
e inestable, de atraso y poca integraci6n de la estructura -
productiva, de desorganizaci6n fiscal y financiera. 

En los doce anos siguientes (194D-1952), en los que el -
pafs fue gobernado por Manuel Av!la Camacho y Higuel AlemEn 
Valdes, se caracterizaron por el despegue industrializador -
en los que la economfa crecid en 5.0~ promedio anual, Espe
cfficamente durante la administraci6n de Avila Camacho, se -
c~eGn importantes E.P. entre las que destacan: IMSS, Cobre 
de México S.A., AHMSA, Ayotla Textil S.A., Granos y Ferti
lizantes de México S.A .. Instituto de Cardiologfa, COTSA, -
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Hospital Infantil, Banco Nacional Monte do Piedad, Fundi--

ciones de Hierro y Acero S.A., 

S.A., Eléctrica Monclova S.A., 

Refrigeradora del Noroeste -

Comité Administrador del 

Programa Federal de Construcción de Escuelas. Con Miguel -

Alemán se crearon entre otras: Diesel Nacional; Rossini -

Theme S.A. de C.V. Además, durante estos doce años se crea-

ron empresas tales como: Compañia Industrial de Atenquique 

S.A., Carbonffera Palau, Compañia del Real del Monte y Pa

chuca, Compañia Exportadora e Importadora Mexicana, S.A.(9) 

(antecedente de CONASUPO); ISSSTE y Nacional Distribuidora 

y Reguladora S.A. En otros campos, con el fin de impulsar 

el desarrollo regional y dotar de infraestructura al campo, 

se crearon las Comisiones del Rfo Papaloapan, del Rfo del -

Fuerte y del Río Grijalba que vendrían a ser importantes pr~ 

pulsares de la producción agropecuaria. (10) 

También en este periodo el Estado destinó gran parte de -

sus inversiones a la irrigación y construcción de caminos -

(infraestructura) con el objeto de sostener e impulsar el d~ 

sarrollo agropecuario como soporte del proceso industriali-

zador v!a precios bajos y divisas por exportaciones. 

Aunado a esto, se concedieron amplios estímulos a la ini

ciativa privada, en estos años el i.stado estimula el auge -

bancario y financiero, medfante la creación de la banca de -

desarrollo, además de la expansión de las obras de infraes-

tructura. Resultado de esta polftica oficia.1 fue el incre-

mento de la producci6n ~1 grado de que alcanzara un 8% en --

1948 resp~cto al año anterior, en 1949 un 9% respecto a 1948 

y en 1950 un IH mayor respecto a 1949. (11) 

(9) Ramírez C. y Ofaz O., Op. Cit. pág. 47 

(lJ: Islas, Héctor. La Empresa Púul ica ni Oveja Negra ni Hada 
Madrina, en Comercio Exterior Méx. mayo lga5, pág. 446 
"o1. 35 Núm. 5. 

(11) Ramfrez y Dfaz Ontiveros, Op. Cit. pág. 47. 
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Como puede observarse la inversión paraestatal en este p~ 
rfodo e inclusive hasta 1955 busc6 estimular ampliamente la 
construcción de infraestructura bisica, de tal forma que be
neficiara a sectores econ6micos importantes tales como el in 
dustrial, el agrícola y el financiero, para este efecto, se 
establecieron aproximadamente ochenta empresas y organismos 
estatales en ramas como la azucarera, papel, siderúrgica, •• 
fertilizantes, alimentos, textiles, metalmec~nica, petroquf
mica, entre otras. 

Todo lo anterior se hizo con el patente interés del Esta
do por favorecer directamente a la burguesía industrial en -
detrimento de los intereses del contingente de trabajadores. 
A partir de este período se llevan a cabo amplias excencio-
nes tributarias y estimulas fiscales e industrias consideradas 
como nuevas y necesarias, se aoapt6 el t'unc1onamiento de ban 
cos e instituciones financieras para favorecer la promoci6n 
de empresas industriales; Nacional Financiera reorganizada, 
de manera que financiara y apoyara a las empresas existentes 
ya establecidas, y cubriera una nueva función: la de crear 
aquellas empresas nuevas y necesarias que no eran o no son -
suficientemente atractivas para el capital privado. 

De esta forma, el proyecto cardenista de industrializar -
el país desde la perspectiva cooperativista, con un fuerte -
míltfz en la elevación del nivel social y cultural de la so-
ciedad mexicana fue cambiado por un proyecto industrialila-
dor de creciente participac16n privada, en la que la aten- -
ción a los rrupos populares pasa a segundo plano lo que coin 
cide con la pérdida de fuerza de los trabajadores para hacer 
valer s~s intereses, 
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Con Ruh Cortinez continuó con más fuerza del tipo de in
distrial izaci6n privatista, establec.iendo cada vez menos res-
tricciones hacia el capital extranjero, especialmente el nor
teamericano que ha sido tradicionalmente la punta de lanza. -
Desde luego, esto no implica que el Estado se retirara de la 
escena económica o que redujera el monto de la inversión est~ 
tal, por el contrario, dicha inversión creció más r6'.pidamente 
que la privada para ofrecer al capital industrial nacional y 
extranjero gran variedad de alternativas de inversión. A es
te respecto cabe senalar que la participación de la inversión 
pública en el total nacional llegó a ser tan importante que -
que en la década de los cuarentas representó m~s del 50% de -
la inversión total nacional. 

Asf pues, a partir de la posguerra el Estado ha encauzado 
su acci6n hacia el simple crecimiento dejando que sean las -
fuerzas del mercado el eje rector de la economfa, dejando de 
lado en buena medida su función de regulador de la actividad 
económica. Buena parte de sus inversiones tuvo que destinat 
las a la protección de los inversionistas privados cuyas - -
empresas est;ín por quebrar o en situaciones financieras diff
ciles ·a través de 1 a compra de sus empresas, las cu61es con ti 
nuaron funcionando con el objetivo de mantener el nivel de -
empleo. 

"La polftica de inversiones en infraesturctura, el con- -
trol y suministro del Estado en servicios, electricidad, ener 
géticos, salud, educación, comunicaciones y transportes com-
plement.ron e impulsaron el desarrollo y ampliación del sec-
lcr µrivado. 

Por ctra parte, con tal polftica se consolidó el sector -
monopolista extranjero permitiendo su presencia en los secto-
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res estratégicos y más rentables de la industria, el comer- -
cio y las finanzas''. (12). Por estas razones, el crecimiento y 
la industrialización prácticamente desde sus inicios fueron~ 
desequilibrados, sin coherencia global y sectorial; por tan
to, careció de un soporte para mantener un proceso de desarr~ 

llo racional ya que la economfa fue dependiendo de los bienes 
intermedios y de capital trafdos del exterior, ante el fraca
so de la estrategia cepalina de la industrializaci6n por eta
pas. Con esto se propició que el crecimiento posterior estu
viese determinado en buena medida por intereses monopolistas 
privados, nacionales y extranjeros. La injerencia estatal en 
este sentido apoyó. estos movimientos en favor de los secto-
res monopolistas grarantizándoles los suministros de materias 
primas y otros bienes necesarios para su operaci6n. 

A partir de la segunda mitad de los cincuentas, la econo 
mfa se enfrentaba a los peligros de un estancamiento. Los 
problemas se manifestaban en el frente externo debido a los -
problemas de la balanza de pagos por su agudo desequilibrio -
producto de las importaciones requeridas para acelerar la in
dustrialización, como de la incapacidad de dicho sector para 
generar los recursos necesarios para hacer frente a las ere-
cientes importaciones. Adicionalmente, el mercado externo se 
comprimfa por la reconstrucción de Europa; en el frente in-
terno, la estrechez del mercado interno resultado de la alta 
concentración del ingreso impedfa y dificultaba la utiliza- -
ción de· escalas de producción mél's amplias y económicas. La 
insufciencia del mercado interno desalentaba la inversión pri 
vada, que al reducir su ritmo de crecimiento se produjo un lg 
ve descenso en el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB). 
Su cmp~.aba a manifestar el agotamiento del modelo de indus-
trial izaci6n. 

(12) Cordera, Campos R., Estado y Economfa en México. La -
Perspectiva Histórica, En Economfa de America Latina, -
No. 3, México CIDE, sept. 1979 pág. 119. 
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A su vez, el Estado se enfrentaba al franco deterioro de 

su esquema financiero, el cual se había revertido claramente 

con el agudizamiento de la espi1'al inflacionaria que tradiciQ. 

nalmente habfa acampanado al crecimiento nacional. Las posi

bilidades se soluci6n a este estrangulamiento de la economfa 

nacional eran reducidas: El Estado no podfa aumentar los gr_! 

v.fmenes al capital porque desalentaba la inversi6n privada y 

se enfrentaba a la clase que el propio Estado habfa formado; 

la burgues fa industrial. En estas circunstancias, el Estado 

debía a toda costa, buscar mantener el ritmo de crecimiento -

econ6mico, por lo que recurri6 al gran capital bancario y al 

gran capital trasnacional, para dicho prop6s1to. El capital 

bancario ofrecía la alternativa de financiar una parte sustan 

cial del gasto público impidiendo caer en la emisi6n de dine

ro y/o en 1 a reforma fi sea 1; por su parte, el e apita 1 extran 

jero se encargó de aportar tecnologfa y bienes de capital con 

los cu.fles se podfa reactivar la economía y diferir el probl~ 

ma de la estrechez del mercado interno. 

Esta situaci6n de estrangulamiento económico llev6 irre-

versiblemente al Estado a incrementar su participaci6n en la 

vida econ6mica nacional y a responder con el llamado "desarro 

llo estabilizador". 



CAPITULO III 

AIHEC EDEllTES 
EL DESARROLLO ESTABlLlZADOR 

l. Política de la Empresa Públi~_2 

En México las E.P. tienen una larga historia. Sus ini- -
cios se remontan a las primeras décadas de este siglo, en - -
áreas como obras de irrigaci6n, construcción de ferrocarriles, 
entre otras. Sin embargo, su participación más activa en la 
vida económica del país se sitúa en los treintas en la que ªf 
tividades estratégicas de la economía nacional, como son la -
actividad petrolera, los ferrocarriles, electricidad, banca, 
agricultura, etc., recibieron atención prioritaria por parte 
del Estado. La canso! idación y ampl iaci6n hacia otras activ_i 
dades estratégicas continuó siendo una constante en la forna
ción industrial de México acentuada por las disposiciones es
tatales sobre petroquímica (1) y la nacionalización de la in
dustria eléctrica en 1960 (2). 

Durante la década de 1960, la actividad estatal se carac
terizó en términos amplios por un rezago considerable en in-
versiones de infraestructura y con mucha mayor amplitud en la 
atención de servicios sociales. De la misma forma, la inver

si6n pública mostró fuertes rezagos, - sobre todo a parcir 
de la segunda mitad Je la década - en algunas áreas estrat§ 
gicas. En el periodo 19ú6-1971 la inversión púiJlica vista -
conjuntamente en los sectores eléctrico, petróleo y gas tuvo 
una tasa media de crecimiento del O. L, lo que contrasta con 
la sidJrúrgia en la que la inversión estatal creció en un - -

11.4~ (~). 

( 2) 

(3) 

'.'.:stus disposiciones en 19S9, reservaron el área de pctr.Q 
qulmica b§sica al Estado como función exclusiva. 
Luna Ledezma, Natilde. Empresas Estatales y Capital Pr_i 
vado en México 1971. kevista de Admon. Pública l<o. 41 -
enero-marzo 1980, pág. 17. 
Luna Ledezma, Matilde. Op. Cit., p,ig. 17. 
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En términos generales, es ampliamente conocido que duran
te los años sesenta el Estado perdiera relativamente el ímpe

tu en el fomento directo a las actividades productivas des- -
pué's de importantes logros de los años anteriores en que rec_i 
bieron apoyos decisivos la industria siderúrgica, el papel y 

los fertilizantes, entre otros; salvo contadas excepciones, 
el sector público dedicó sus esfuerzos a la consolidación de 
lo que se habia realizado en el pasado. En efecto, a partir 
de 1955 se empieza a perder cierto dinamismo en la inversión 
pública, mientras en el período de 1950-55 ésta creci6 en un 
65,0%, entre 1956 y 1959 creció en un 42.0%, la baja más pro

nunciada se da en el perfodo de 1966 - 1969 con un 33.0% de -
crecimiento (4). 

La polftica de la E.P. se ajustó a los objetivos estabil.i 

zadores. El fortalecimiento de la inversión privada, el aba! 
dono progresivo al campo y la necesidad de canalizar el movi

miento social naciente hacia cauces menos peligrosos condici~ 
naron el tipo de E.P. que se crea y se incentiva en este pe-

riodo. Se crea por parte del gobierno federal los siguientes 
organismos y empresas en la década de 1960 (5): Instituto de 

Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado 
- ISSSTE - (1960); Unión Nacional de Productores de Azú- -
car, S.A. de C.V. -UNPASA- (1960); Instituto Nacional de 
Protección a la Infancia -tNPI- (1961); Siderúrgica Lázaro 
Cfrdenas las Truchas (1969); Compañía Nacional de Subsisten

cias Populares -CONASUPO- (1961 ); Siderúrgica Nacional - -
-SIDEllA-; Azucarera de la Chontalpa (1961 ); Aseguradora -
Nacional Agrlcola y Ganadera (1961); Administradora lnmobi-" 
liaria (1963); Caminos y Puentes Federales de Ingresos y - -

Servicios Conexos (1963); Ingenio San Francisco El Naranjal 
(1963); Compañía de Luz y Fuerza del Centro (19GO); Banco -
Nacional Agropecuario (1960); Bancos Agropecuarios -regiona-

(4) 

(5) 

Calculado en base a los datos de Vlllarreal, R. y de Vi-
llarreal Rocío, Op, Cit. cuadro No. 2 
Leal, Juan fel ipe. México: Estado, Burocracia y Sindica-
tos, Ed. El Caballito, México 1982 5a. Edición pág. 104. 
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les- (1965); Aeropuertos y Servicios Auxiliares -ASA- - -

(1967 ); Industrial de Abasto -IDA- (1967); Sistema de -

Transporte Colectivo (1967); Algodonera Comercial fiexicana -
(1969) (6); Astilleros Mexicanos; Hules Mexicanos; lnver-

siones Tur!sticas, etc. 

Dentro de este universo paraestatal las E.P. buscan cu- -

brir diversas funciones. En un escenario económico marcado 

por un acelerado proceso de crecimiento se damandaban nuevos 
productos y la ampliación de la oferta de los ya existentes, 

la acci6n estatal se orientó entre otras cosas a cubrir hue-
cos en actividades importantes para la continuidad del proce

so productivo; garantizar el abasto de materias primas; dis
minuir el costo de la fuerza de trabajo absorbiendo parte de 

su costo, que se encargó de social izar dicho costo; mejorar -

la integración productiva; ofrecer oportunidades de inversión 
en otras regiones del pafs, para esto crea infraestructura; y 

por último, a sustituir importaciones. 

A pesar de esta relativa pérdida de dinamismo estatal, en 

lo económico se tuvo cierto éxito· en matener bajo su custodia 

recursos natruales estratégicos tales como: electricidad, P! 
tróleo, siderúrgica, petroqufmica básica, etc. en las que por 

medio de la adquisición y creación de E.P. fue posible vetar 

la acción privada nacional y extranjera. Además, estas ramas 

registran altos Indices de crecimiento entre 1960 y 1970. 

As!, la tasa de crecimiento anual del petróleo en 1950-ú5 fue 

del 7.9%, electricidad 12.U, petroqufmica 11.2% y siderurgia 
10.!%; para 1965-70 petróleo 3.1%, electricidad 13.!X, petr.Q. 
quf1 .. i~a 12.0Zy siderurgia g.oi. (7). 

En cuanto a los µrecios de las E.P. durante los años se-
s•n·.a~ se argumentaba -incluso en los cfrculos gubernamenta-
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les- que las empresas del Estado que proporcionaban a la so

ciedad un bien o servicio deberfan venderlo a un precio redu
cido. Se explicaba que el Estado al participar en la vida -

económica del país debería hacerlo con fines sociales y sólo 

excepcionalmente con fines lucrativos por lo que, bajo esta -

lógica, el Estado debía vender el producto o servicio de sus 

empresas a un precio moderado evitando cualquier alza de éste 

para no alentar presiones inflacionarias; en este sentido, -

los precios y tarifas de las E.P. fueron utilizados para man

tener la estabilidad de precios y el control de la inflación 

(8); se argumentaba también que una política de precio> ua-

jos por parte del Estado, adem&s de controlar presiones infl! 

cionarias, alentaba la industrialización del país al ~ropor-

cfonar insumos a precios bajos. La retórica oficial decla -

adicionalmente que de esa forma se hacfan acc•siules los pro

ductos para los sectores m&s débiles de 1< sociedad (9). 

Independientemente de la validez y errores do concepción, 

bajo los que se argumentó e implantó la política de precios, 

bajo este esquema "., .. durante la decada comprendida entre --
1960 y 1970, L;,5 Ei:PRESAS EST,\TJ\LES TP.ANSFIRIEROll EL EQUIV,\-

LEllTE J\L 1% DBL P. I.B. (os ta cifra no incluye el subsidio al 

ccnsurno)' AL S!X!TOR PRIVADO JNDliSTRI.AL, A TRAVES DE POLITICAS 

UL l'Hf:CIOS APLICADAS l\ LA U.EX:TRICIDAD, LOS FERROCARRILES Y -

EL PETROLEO, ENTRE OTRAS" (10). 

Las consecuencias m&s importantes en el seno de la propia 

E.P. fue el empeoramiento de su situación financiera, así co
mo su oxposición creciente a fuertes riesgos cambiarlos por -

su ~levado endeudamiento externo. Se orillaba al sector pú-

&lico a aun.entar sus necesidades de crldito en situation~s 

fnclttsfVl catalogadas por encima de lo conveniente¡ a~te es-

(8) Tello, Carlos. La Polftica Económica en Móxico 19;;,.¡9;.; 
Erl. ~iglo XXI México, 1979 7a. edición pág. 38. 

(9) Leal, Juan Felipe, Op. Cit. pág. 111 
(IO)Javier Alejo, Francisco, El Gobierno •... , Op. el\. pág. 

299, subrayado del autor. 
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to, la proporción de la deuda externa del sector público con 
respecto al P.I.B. se duplicó al pasar del JO al 20 por cien
to. 

Esta situación motivó que la E.P. recibiera del gobierno 
federal recursos financieros crecientes bajo la forma de - -
transferencias, as! durante 1965-70, las empresas controladas 
presupuestalmente recibieron transferencias del orden de - --
1.15% promedio anual como proporcio6n del P.!.B. A su vez, 
las necesidades financieras - entre otras cosas- de las - -
E.P. obligaban al Estado a recurrir a una situación de défi-
cit fiscal creciente medido por la relación entre ingresos y 

gastos estatales. La debilidad estatal (11) para con los gr!!_ 
pos empresariales a los que siempre ha respetado, se manifes
t6 en un nivel de ingresos raqufticos que no compensaban ni -
con mucho los gastos estatales, por el temor de que se acab~ 

ra el "railagro mexfcano 11
• 

El deterioro de la situación financiera del propio Estado 
mexicano fue socavando los margenes de acción al grado de que 
la institución estatal fue per¿iendo capaciad para promover -
el desarrollo. Con recursos escasos para hacer frente a gra.!l. 
des necesidades el Estado mexicano fué perdiendo ostensible-
mente dinamismo; su actuaci6n se volvió m~s lenta, en cambio 
el crecimiento económico estaba produciendo,-en los GO 's- gra.!), 
des cambios, generando una situación social donde evidenteme.!), 
te los ~eneficios obtenidos por la burguesfa mexicana no - -
trafan beneficios para el resto de la sociedad. 

No obstante, esto de ninguna manera significa que los go
blurttos tie ~sta década estuvieran condenados a ser meros ex-
pectadorLS del crecimiento económico del pafs. Es bien sabi
do que en f'éxico el Estado siempre ha tenido un papel de pri-

(11) 3o~re la debilidad estatal y su interpretación, véase a 
Rosario Green, Estado y Banca Trasnacional ett héxico, 
Ed. Nuova Imagen. 
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mera 1 fnea en el desenvolvimiento social, por lo que el Esta

do núnca se abstuvo de participar directa o indirectamente en 

la vida económica del pafs. Asf, para 1970 existían 84 empr! 

sas públicas concentrándose, como es 16gico, en la esfera in

dustrial, del total de estas empresas, 45 eran organismos de§. 

centralizados y 39 empresas de participaci6n estatal mayorit! 
ria ( 12). 

En cuanto al destino de la inversi6n pública federal esta 

muestra características más o menos diferenciadas. De los -

renglones que registran las estadfsticas oficiales, es noto-

ria la menor atenci6n dedicada al fomento agropecuario que -

tiene en términos globales para 1960-65 una participación pr~ 

medio anual inferior al 10% del total de ésta. 

Para este misio lapso, los sectores más favorecidos por 

la inversi6n públ ;ca fueron, en orden de importancia: Fomen

to Industrial con 37'.l prcmedio, Comunicaciones y Transportes 

27~ y Beneficio Social con 23% promedio (13). Esta estructu

ra muestra claramente los objetivos del desarrollo estabil iz! 

dor. En primera Instancia, promover el desarrollo industrial 

bajo la éjida del sector privado, dejando al Estado Sreas no 

rentables y/o de larga maduraci6n, además de la concesión de 

subsidios; en segunda instancia y en complemento de la prim! 

ra, creación de infraestructura ~or todo el pafs para ensan-

char el mercado interno y buscar la expansión industrial en -

todas las regiones del pafs, aunque algunas zonas recibieron 

más atenci6n que otras y, por último, la promoci6n de benefi

cios sociales, aunque este objetivo fué más bien secundario -

y siempre estuvo a la zana frente a necesidades crecientes -

producto principalmente de altas tasas de crecimiento demogr~ 

fico. Ftra la segunda mitad de la década de los sesentas - -

práctican-ente se consolidan y aún cobran fuerza las tenden- -

(12) Villarreal R.y de Villarreal Rocfo, Op. Cit. p6g. 217 

(13) Villarreal R.y de Villarreal Rocfo, Op. Cit. cuadro No. 
2. 
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cias de la inversión pública observadas en la primera mitad. 
La parte mayor fue dedicada al Fomento Industrial con alrede
dor del 40% este aumento es compensado con un leve descenso 
en Comunicaciones y Transportes con 22.5% en promedio y el r.!! 
bro de Beneficio Social fluctúa alrededor del 23%. En con- -
traste, el Fomento Agropecuario siguió recibiendo prácticamen 
te los mismos niveles de participación que en el primer lus-
tro de los sesentas, pese a que a partir de 1965 el sector -
agropecuario se vió en bancarrota y consecuentemente se acabó 
la autosuficiencia alimentaria. 

De acuerdo a la información disponible, durante el perf.Q 
do comprendido entre 1966 y 1970 el Estado mexicano realizó -
el 35% en promedio (14), de inversión total. Dentro de esta 
acción participativa, el Estado pese a sus limitaciones finan 
cieras y a la creencia de los gobernantes que se tradujo en -
una parálisis relativa de su acción se muestra que siempre se 
procuró el desarrollo industrial del pals y 'sle fue siempre 
a! gran objetivo por encima de cualquier ctro. Dentro de los 
cauces del desarrollo estabilizador, la creación y expansión 
re la E.P. se subordinó siempre a fin ~e servir de incentivo 
d~ dicho desarrollo. 

Sin embargo, resulta incuestionable que los estfmulos -
brindados por el Estado a los particulares en todos sus fren
tes ~incluidos los de la E.P.~ a la postre minaron la pro-
piac.1pacidad estatal para la promoción del desarrollo, se - -
configuró un sistema social en el que el progreso económico -
con todo y sus ventajas estaba generando problemas sociales -
fuer••s. El hecho de no poder atacar esos problemas signifi
có para el Estado alto costo político pues estaba desgastándQ 
se y su base social se menguaba considerablemente. 

(14) ~alc~lado en base a datos de la Dirección General de In
versiones Extranjeras y Transferencia de Tecnologfa. 
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2.- Empresa Públ lea y Crecimiento Econ6Mico 

Los Resultados del Crecimiento con Estabilidad 

En materia de crecimiento econ6mico, los resultados fue
ron alentadores, en promedio &e tuvo un crecimiento del 7.2% 
(15), durante la década de los sesenta, el nivel de crecimie.!! 
to económico refleja en este sentido, la plena consolidación 
de los capitalistas nacionales en alianza con los capitales -
extranjeros y derivado de ello, hacia los sesenta el país mos
traba ya claramente indicadores sobre una conformación plena
mente capitalista (16). El nivel de precios se mantuvo bas-.
tante estable, alrededor de un 2 y 3% (17) anual, de la misma 
forma, el tipo de cambio no sufri6 modificaci6n alguna perma
neciendo en $ 12.50 pesos por d6lar. Esto muestra, en una -
primera apreciación, que la polftica del desarrollo estabili
zador había sido, en el aspecto económico, todo un éxito. 
Sin embargo, " ... el patrón del crecimiento no se adecuaba a 
las crecientes necesidades del país, ni las políticas que la 
promovían eran capaces de asegurar el mantenimiento de las -
condiciones mínimas de las que depend.ía su éxito" (16). En -
efecto, tras la apariencia de un crecimiento económico alto y 
sobre bases estables, se estaban agravando problemas como con 
secuencia del modelo de desarrollo adoptado. 

Durante los sesentas y al amparo de la pol ftica estabilJ. 
zadora se habían presentado fuertes desequilibrios estructur~ 
les que mantuvieron forzosamente un costo social de m~s o me-

( 15) 

( 16) 

( 17) 

(18) 

Cr~cimiento de la Economía Lexicana en el Siglo XX, Re-
vista Avance Económico, Vol. No.!, Septiembre 1985, Coo!: 
dinaclón de Economía, ENEP Arag6n, UNAM. 
v¿asc Gómez S~nchez, Pedro y Rivera Rfos, Miguel A. Acu 
mulatión de capital y crisis en la decada del setenta. ·~ 
~~vi~ta Teoría y Política No. 2, octubre-dicit'1bre 1980. 
Clark, Reynolds. Porque el desarrollo estabilizador fue 
en •ealidad desestabilizador. El Trimestre Económico Vol. 
HifLN3ag~7ª 9~CE, fléxico, octubre-diciembre \9,7 p.999 
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nos considerable magnitud. Entre los desequilibrios que el 
desarrollo estabilizador trajo y que afectaron negativamente 
al crecimiento industrial destacan por su importancia los r~ 

latfvos al desequfl fbrfo, en el sector externo; el alto nf-
vel de desempleo y subempleo, el deterioro del salario real; 
la concentracf6n a pasos agigantados del ingreso; el crecf-
miento del déficit púlilfco, entre otros (lg), 

En la segunda mitad de los sesenta, México se encontraba 
ya en un dilema "tlpico" de un pals con capitalismo tardfo. 
El alto crecimiento econdmico requerfa la fmportacf6n de bi~ 
nes de capital, bienes intermedios y materias primas. Estas 
dos últimas dadas por las situaciones coyunturales, para que 
las crecientes demandas no ejercieran presiones sobre el ni
vel de precios que romperla con la estabilidad. Por otra -
parte, con la polltica sustitutiva de importaciones y porque 
la nueva capacidad productiva no era lo suff c~entemente com
petitiva en virtud de la sobreproteccidn a que se sometid no 
fue capaz de crear un monto creciente de exportaciones manu
factureras que pudiera hacer frente a las importaciones re-
queridas para el funcionamiento y expansf6n del aparato in~

dustrfol, adicionalmente, el sector agropecuario perdf6 frr~ 

versiblemente competitividad y su funcidn como proveedor de 
divisas, acentuando m~s bien su sesgo antfexportador. 

Evidentemente la balanza de pagos en ese periodo mostra
ba ya los resultados de esta tendencia. Hacia 1965 el défi
cit de la balanza en cuenta corriente de bienes y servicios 
ascendla a $ 367 millones de ddlares (m.d.) y para 1970 era 
de $ 946 m.d., esto signiffcd un crecimiento de S 579 m.d. -
en o6lo 5 a~os y un incremento del 158% en ese mismo lapso -
(20). 

(19; Angeles Luis, Crisis y Coyuntura de la Economfa Mexica
na, Ed. El Caballito, México, 1982, págs. 27-28. 

(20) Clark Reynolds, Op. Cit. p~g. 1001 
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Haciendo un. análisis correlativo donde se observa por un 
ladd el comportamiento de la balanza de pagos y el crecimlen 
to económico por el otro, Luis Angeles señala: " ... cada vez 
que la tasa de crecimiento sobrepasaba el 6% anual real, el 
déficit se acentuaba; en 1964, por ejen:plo, el P.I.B. fue -
del 11. 7% y el déficit se dupl le(! con respecto a 1963; en -
1968 la tasa del Producto Interno Bruto alcanzó el B.1% y el 
déficit se duplicó con respecto a 1965 y 19CG; tales défi-
cits tendieron a mantenerse una vez ocurridos" {21). El ses 
tor de las E.P. tuvieron una participación importantes en e~ 

te proceso, hacia 1970 estas empresas contribuyeron con el 
24.0% de las importaciones y el 17.1% de las exportaciones -
{22 ). 

Esta situaci6n habla de derivar en problemas adicionales. 
Al no poder hacer frente a las necesidades de importación -
con las insuficientes divisas de la exportación se recurrió 
al mecanismo de contratación de préstamos externos y en me-
nor medida al crecimiento de la inversión extranjera directa 
{I.E.O.) para comprensar los desajustes en la cuenta corrieg 
te de la balanza de pagos. En el caso de la !.E.O. genera-
bao una creciente descapitalización de la economfa en la me
dida en que sallan del pafs más recursos de los que entraban, 
en el caso de los créditos externos, estos tienen como cons~ 

cuencia el haber hecho más dependiente al pafs del exterior 
y más recientemente en el más serio obstáculo para la recup~ 

ratión económica. 

Por o•ra parte, se crearon también importantes desequill 
brios en el uso de los factores productivos, usándolos incl~ 

si ve, Je manera contraria a la dotación nacional. Al enfo-
carse la pol!tica industrial bajo los criterios de rentabill 
dad como ejes rectores, se propició e incentivó el uso abun-

{21) Cri•is y Coyuntura de la Econor.i!a Mexicana, Op. Cit. -

{22) ijfY1a~~eal R.y de Villarreal Roela, Op. Cit. pág. 234, 
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dante de tecno16gicas avanzadas que excluhn el uso del recu.!: 
so trabajo, aunque en este caso, s61o se encontraban las em-

presas con mayor capacidad financiera pues eran las únicas -~ 

con dicha solvencia para incorporar las innovaciones tecno16-
gicas. Asimismo, el proceso modernizador trajo consigo un -

incremento en la densidad de capital, o de la composici6n º.!: 
g.ínica de capital -en términos de Marx- reduciendo, consi-

guientemente su influencia para absorber la mano de obra en -
las actividades industriales y agropecuarias, con esto se pu

so en entredicho el modelo de desarrollo adoptado; pues se -
estaba mostrando que la industrlalizaci6n no forzosamente con 
duce a resolver los problemas del empleo. Así, pese al cre

cimiento econ6mico, la planta productiva p_or razones de su e! 

tructura, durante los sesentas se vi6 imposibilitado a emplear 
una poblacl6n econ6micamente activa (P.E.A.) en pleno aseen-

so. Durante la década de 1960-1970, la P.E.A. creció en un -

Ji y la capacidad de absorción de fuerza de trabajo en 2.3% -

en el campo la situaci6n era aún m.ís precaria, mientras la -
oferta de trabajo crecfa al 3.7~. éste sólo podía utilizar el 

0.4% de este crecimiento, y en el mayor de los casos en condl 

ciones sumamente desfavorables para los trabajadores. 

De la misma forma, el propio modelo estabil lzador, ·aunado 

al crecimiento continuo del mercado de trabajo permitió una 

pol ítlca de contención salarial, bajo el argumento de que el -

salario podía alentar el aumento de precios vía costos, se sl 

guió una política en la que sólo se otorgaban incrementos más 

o menos decorosos a los sectores laborales mSs organizados, -

creando Und estructura salarial claramente diferenciada, con
figurando una situación en la que los sectores privilegiados 

de lr. ~iri!mlde salarial defienden su posici6n frente al resto 
de los trabajadores. En la parte alta de esta plrSmide sala

rial se encuentran los trabajadores de las E.P. porque son --



66 

los que tienen organizaciones sindicales fuertes. 

Esta diferenciaci6n salarial ha operado bajo el desarro-
llo estabilizador, como un acicate para que los salarios, me
dido en términos de bienes resultaran poco apegados al bajo -
crecimiento inflacionario, asf, entre 196D-197D el costo de 
la vida obrera se habla incrementado a una tasa anual de 2.4% 
(23), lo que motiv6 que los precios de los bienes-salarios -
crecieran mis rapidamente que los de otros productos, por -
lo que para los trabajadores trajo consigo el deterioro del -
salario real. 

Esta polftica de contenci6n salarial, llev6 también a que 
la distribución del ingreso tomara perfiles que la hicieran -
francamente inequitativos. Hacia finales de los sesentas es. 
ta inequidad era ya muy marcada en todos los planos, ya sea 
en el aspecto sectorial, regional, personal, etc. y su tendeD_ 
cia era a mostrar un mayor coeficiente de concentraci6n. Du
rante esa década se construy6 una estructura distributiva del 
ingreso en que los estratos de ingresos altos mostraban una -
participación creciente, al tiempo que los estratos medios t~ 

nfan una función de atenuante, pero esta estructura afectó en 
mayor medida a los sectores de ingresos bajos. Dicha particl 
paci6n, se vi6 reforzada ademh, porque la polftica econ6mica 
que buscaba, supuestamente el fomento de servicios sociales, 
que en teorfa, son mecanismos distributivos 11ev6 a que se CO,!l 

centraran en &reas urbanas y dedicados a los estratos medios 
y altos, y en mucho menor grado a los sectores rurales. 

Aparte de las condiciones propias que gener6 el modelo de 
crecimiento, como razones causales de la situación distributl 
va del irgreso tenemos a: Ja ocupaci6n en ramas de baja pro
ductividad, baja organización sindical, alto porcentaje de --

(23) r.6mez S&nchez Pedro y Rivera RfosM.A. Op. Cit. pSg. 77. 
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subempleo, niveles bajos de capacitación y escolaridad de la 
fuerza de trabajo, concentración de los medios de producción, 
creciente proletar!zación, etc. (24). 

En esta década se crearon institutos estatales que perse
guían objetivos de beneficio social (25) lo que de alguna ma
nera tendía a mejorar la situación de los sectores más po- -
bres, sin embargo, su acción se vló contrarrestada y hasta n~ 
llflcada por otras medidas de política económica, tales como 
la política fiscal y la atención en rubros como educación a 
los estratos medios y altos, Ante esta situación, su acción 
fue poco significativa y poco importante en una sociedad que 
se encontraba en plena transformación. Dicho de otra forma, 
los escasos Intentos, de empresas estatales que pudieron coa& 
yuvar a una mejor distribución del Ingreso fueron maniatadas 
y chocaron con otras acciones, por lo que su actuación se vol 
vi6 intrascendente, liquidando así, la posibilidad de tener -
un mejor papel dentro del marco estabilizador. 

La síntesis de los desequilibrios generados por la políti 
ca del desarrollo estabilizador son mucho más graves en la -· 
estru~tura productiva, Los mecanismos utilizados provocaron 
desequilibrios sectoriales y regionales que se expresan en 
una escasa Integración sectorial. en diferentes niveles de -
productividad y lógicamente, en la conformación del P.!.&. A 
nivel sectorial, se observa una situación tendiente a la pol! 
rlzaclón on que se desarrollan sectores muy dinlmicos de la • 
industria, especialmente, las manufacturas, es en esta área 
donde se r~alfzan las mayores inversiones, se renuevan costa~ 
temen te los paquetes tecnológicos etc .• en contraste, se auan 
Lonan otros sectores que son menos atractivos como el agrope· 
cuario, conformándose diversos niveles de productividad en 
los diversos sectores por homure ocupado, y su tendencia era 

(24) Véase a Luis Angeles, Op. Cit. en la parte concerniente 
al desarrollo estabilizador. 

(25) Estos se enuncian en ~1 apartado interior. 
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a la agudización en vez de la homogeneización. A lo largo de 
los sesenta, las manufacturas fueron ganando terreno en la -
composición del PlB en tanto que el campo perdfa dinámismo -
y su partlclpaci6n dentro del producto total descendfa. Para 
1960 las manufacturas aportaban el 29.2% del PIS y las acti
vidades agropecuarias el 15.9%, hacia 1970 su aportacl6n era 
de 34.5% y 11.6% respectivamente (26). 

Igualmente se generd la existencia del fendmeno conocido 
como heterogeneidad estructural ~concepto cepalino~ que se 
expresa en la existencia de una estructura productiva dual, 
donde conviven empresas modernas y empresas tradicionales. 
Esta heterogeneidad, se tradujo, a la postre, en una mayor -
desarticulacl6nsectorial. 

Como se senaló anteriormente, la polftfca fiscal se man
tuvo en niveles s~inamente bajos, considerada entre los más 
~ajos del planeta, y se caracterizó por ser una 1 imitan te -
creciente al papel del gobierno, hasta caer en la crisis fl~ 
cal del Estado (27). La pol ftica fiscal buscó simpre que -
fuera una especie de aliciente al crecimiento de la inver- -
si6n privada; ante esto, los ingresos por vfa fiscal mantu
vieron a lo largo de la década un constante deterioro y su -
participación como fuente de financiamiento del gasto públi
co, mantuvo igualmente una tendencia descendente. 

Una estructura impositiva sumamente ventajosa para los -
empresarios y una polftica de precios subsidiados seguidos -
por las E.P. repercutieron en un nivel de ingresos sumamente 
raqufticos, reduciendo en consecuencia el nivel de ahorro CQ 

rriutt'• disponible para financiar la inversión pública. 

(2G) 

(27) 

Banco de México, Indicadores Económicos, SPP. Sistema 
de Cuentas Nacionales Resumen General. Tomado de la Re 
vista Tendencias Económicas, Vol. 1 No. 2 Agosto 1986-
"México Comrortamlonto global y sectorial PlB 196~-!184" 
La crisis fiscal del Estado es considerada por J.O'Co
nnor como una situación en la que los Ingresos estata
les son ln~uficientes para hacer frente a las necesid! 
des {gasto) del propio Estado. 
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Durante la administraci6n de L6pez Mateas, se hicieron -
intentos mínimos por aumentar la recaudación fiscal mediante 
la sustituci6n del sistema cedular por el ingreso global con 
el prop6sito de gravar progresivamente las percepciones, sin 
embargo , la instrumentación se hizo de tal manera que esta 
progresión cayó con mayor fuerza sobre los asalariados y una 
regresividad en los ingresos por ganancias acentuando la con 
centración del ingreso. 

Con el gobierno de Díaz Ordaz, ni por equivocación se in 
tentó siguiera modificar la estructura de la pol ftica fiscal, 
antes bien, ~sta siguió siendo relativamente conservadora y 
ampliamente favorable para la inversi6n privada. "Durante -
ese perfodo el gobierno obtuvo la mayor parte de sus ingresos 
adicionales provenientes de los trabajadores, los impuestos 
indirectos (gran parte de los cuales eran regresivos) y los 
préstamos internos y externos. La pol ftica fiscal se tradu
jo en su mayor parte en subsidio a los ingresos del capital. 
en estímuloal ahorro y a la inversi6n privada y la limita- -
ci6n del consumo mediante impuestos y gastos de los asalari~ 
dos" (26). 

Evidentemente, la política fiscal no había sido capaz de 
proporcionar al Estado mexicano los recursos suficientes pa
ra actuar como ente económico importante pues en la actua- -
;i6n fiscal el gobierno mexicano mostraba un rezago conside
rable aan respecto a pafses con un mismo grado de desarroll~ 

el resultado fue ~adem&s de ingresos raquíticos~ la pospo
sici6n de reforma fiscal que estuviera más acorde a las nec~ 
sidades de la economía. 

Las cifras disponibles muestran que el déficit del sector 
publico durante 1965-1970 promediaba solamente el 2;;, cuando 

(28) Clarl Reynolds. pp. 1005-1006 
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durante 1960-1965 se mantenfa a niveles superiores a esta el 
fra. Esta reducción no se debió a un aumento de los logre-
sos públicos sino más bien a que se restringieron los gas- -
tos (29). 

El Estado se vio desfavorecido con esta pol ftica pues ••· 
sus ingresos fueron siempre insuficientes para ejecutar sus 
planes, en otros términos, el Estado se volvió insolvente 
pro lo que se adoptó una postura que privilegiaba el endeud~ 

miento interno y externo como fuente de financiamiento. Es
to es, el déficit del sector público fue siempre compensado 
en buena parte con recursos internos y externos. Papel im-
portante juega en este sentido, el endeudamiento externo; la 
deuda públ lea externa creció dramáticamente. 

Hasta aquf se han mencionado algunos de los resultados -
a que did lugar el desarrollo estabilizador desde el ámbito 
meramente econ6mico. No obstante estos resultados en la es
fera econ6mica tendrán también una repercusión social, que •. 
manifestada de diversas maneras, En opinión de Clark Rey-
nolds se estaban gestando problemas importantes bajo la su-
perflcie que eran: a) se estaba generando una presido cre
ciente para la reparticl6n de tierras debido a la calda de -
los ingresos campesinos, la concentraci6n de éstas en manos 
de agricultores modernos y la cancelaci6n del proyecto de r! 
forma agraria; b) malestar creciente por el deterioro en la 
dlstl'lbuci6n del ingreso, ampliando la brecha que separa a -- , 
los ca pi ta 1 is tas de los asalariados; e) presiones para au-
mentar salarios ya que estos no participaban en la misma o -
siguiera aproximadamente al incremento de la productividad, 
~s•as "'~straban 1 ineamientos independientes que hacia diff-
cil enfrentarlos por los métodos tradicionales como la coop
taci6n de lfderes sindicales y encarcelamiento de la disiden 

(29) !bid. p. 1006 
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cia (30). 

Haciendo un breve recuento de la estrategia estabilizadg 

ra tenemos que durante los sesenta el pa!s conoci6 una de -
sus mejores etapas de su historia econ6mica al registrar un 

crecimiento similar e incluso superior a las etapas preceden 
tes. Para que pudiera haberse dado este proceso en el que -
la industrializaci6n era el gran objetivo fue preciso que la 
formaci6n de capital se apoyara mediante diversas formas y -
en todos los frentes. Se le apoy6 a través del sistema fi-... 
nanclero, de la polftica fiscal, de la expo11aci6n de la - -
agricultura que produce bienes-salario, de transferir recur
sos hacia las actividades industriales 'trasladando ahorro • 
de donde se genera a donde se utiliza", de bajos precios y -
tarifas del sector paraestatal, etc. A la expansi6n del Est! 
do estaba vinculado el destino de muchas empresas privadas, 

al ser el Estado su principal cliente resultaba ser un apoyo 
decisivo independiente de la funci6n del sector paraestatal 
como proveedor de insumos baratos. 

La pol!tlca econ6mica del desarrollo estabilizador con -
todo y el apoyo que instrumentaron en favor del fomento in-

dustrial dejaron grandes huecos en la estructura productiva 
destacándose la falta de una polftica de desarrollo de tecng 
logfas que hubiera implicado precisamente el diseño y produ~ 

ci6n de bienes de capital e intermedios acordes a la dota- -
cl6n nacional de factores. Mü bien se actu6 en sentido 
contrario. El esquema de proteccionismo se apl lc6 de manera 

discriminatoria, pues mientras éste se orientaba a los bie-
nes de consumo -la primera fase en el esquema de industria
llz~ció1. de la CEPAL- se daba todo tipo de facilidades para 
incorporar bienes de capital trafdos del exterior sin incen

tivar su produccl6n interna. 

(30) !bid. p. 1001 
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Dado su carácter socialmente excluyente, en el modeloindu.! 
trial izador seguido durante 1 os ses en tas - y aún el imple-
mentado con anterioridad - se relegaron aspectos importan-" 
tes de car4cter social y econ6mico y de valores culturales -
lo.que aunado al uso de los factores productivos en sentido 
contrario a la. disponibilidad. nacional introdujo severas m.Q_ 
dificaciones en la sociedad. Estas modificaciones en reali
dad fueron distorsiones que hicieron que a finales de los s~ 
sentas fuera imposible continuar bajo los mismos moldes. 

Por otra parte este esquema contenta en si mismo sus pr.Q_ 
pi as 1 imitan tes. Al ser socialmente excluyente ncgabl la -
incorporaci6n de nuevos clientes al mercado, cuesti6n que h~ 

biera sido deseable en el largo plazo para aprovechar plena
mente las economfas de escala que ofrecfa la incorporaci6n -
de tecnologías relativamente avanzadas; esta situaci6n 11e
v6 a lo que autores como R. Cordera, J. Blanco y otros, lla
man el "modelo de crecimiento autolimitativo" (31). 

Quizá el juicio más contundente sobre los resultados de 
esta década lo proporcione Luis Angeles al escribir que: el 
desarrollo estabilizador no se caracteriza por ser PRO sino -
más bien por su car6cter ANTI •antiexportador, antiagrfcola, 
antiabsorbedor de mano de obra, antidistribuidor del ingre-
so, etc., de ahf también los principales desequilibrios que 
trabaron la estructura productiva del pafs y las contradic-
ciones que no le permitieron su prolongaci6n m6s acá de la 
década de los sesenta" (32). 

Las E.P. durante los sesentas se vieron maniatadas por -
la acci'n del gobierno federal, esto es, sirvieron como ins
trumento de apoyo a la ejecuci6n de la polftica econ6mica y 

(~I) r-lorescano E. y Gonz61ez C. Pablo. (Compiladores) Méxi
co Hoy, Siglo XXI, fléxico, \a. parte. 

(32) Pngeles Luis, Op. Cit. pág. 34. 
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esta subordinaci6n ev1t6 que el sector paraestatal pudiera -

tener un papel mi!'s relevante en el proceso de crecimiento -

económico. Aparte de sufrir un rezago la acci6n econ6mica -

del Estado, lo que significa una pérdida de capacidad como 

promotor del crecimiento, el sector paraestatal contribuy6 ~e 

manera importante a la generaci6n de desequilibrios del pe-
rfodo de estabalizador. 

Asf, el conjunto de E.P. mostraron una tendencia a crear 
desequilibrios en su balanza de pagos, tendieron igualmente 

a ut11iza.r tecnologfas ahorradoras de manos de obra, se ins

talaron principalmente en los grandes centros industriales, -
-excepto, desde luego, algunas que se instalaron en luga-

res distintos como las que explotan recursos naturales-, 

los organismos creados para mejorar las condiciones de bie-

nestar para quienes recibfan pocos o ningOn beneficio del -
crecimiento, resultaron plenamente insuficientes y fueron in 

capaces de contener el deterioro en los niveles de bienestar. 

En descargo de las E.P. podemos afirmar que estos probl~ 

mas no fueron previstos por los diseíladores de la polftica -

econ6mica pues el crecimiento y la estabilidad hablan conse

guido ocultar esos desequilibrios. En sfntesis, las E.P. se 

vieron envueltas en la marea del desarrollo estabfl fzador. -

De ahf su contri~uci6n a los desequ11 ibrios. 

En el exterior, no obstante los problemas internos, Méxj 

co contaba con un s6lido prestigio producto de sus altas t! 

sas de crecimiento a lo largo de toda la década. 



CAP rTULO 1 V 

LA EMPRESA PUBLICA EN EL PERIODO 1971-1976 

El panorama económico de México al iniciar la década de 
los setenta era ampliamente alentador; así lo confirmaban -
los impresionantes récords de crecimiento económico logrados 
en los anteriores treinta años, era, para decirlo con pala- -
bras de Carlos Tello, un país excepcionalmente afortunado y 

privilegiado dentro de los de su clase: crecimiento económi
co, solidez y solvencia monetaria y estabilidad política eran 
las condiciones necesarias para considerarlo así (1). 

En efecto, la tasa de crecimiento del PIS durante 1940 a 
1970 fue del 6% anual en términos reales, el crecimiento del 
índice de precios fue de 10% entre 1935 y 1956 y de 1957 a -· 
1970 de 4%, el tipo de cambio se mantuvo inalterado desde - -
1954, lo que daba al pafS una solidez monetaria extraordina-
rfa tanto en el frente Interno como en el externo; no había 
pues en la economía nacional ningún acontecimiento previsible 
que pudiera ensombrecer la marcha del país. México al ini- -
ciar la década de los setenta era un país subdesarrollado - -
pero en algunos aspectos tenía características de los desarr~ 

llados ya.que la dinSmfca económica crecía aceleradamente, -
contaba con moneda s61 ida y era "buen pagador" eón lo que se 
justificaba plenamente el apoyo recibido de los cfrculos ff-
nancferos Internacionales. Todo era, para decirlo en pocas -
palabras, optimismo sobre el futuro económico del país. Sin 
embargo, esa visión del México de principios de los setenta -
sólo e~a una parte de éste, Junto al cual permanecían aan in
tac~os lacerantes problemas, sobre todo de orden social. 

(1.) Tcllo,Carlos. Op Cit. pSg. 11 
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La otra parte de ésto, era el aumento del desempleo, el 
rezago de décadas en la prestación y satisfacci6n de necesid! 
des de vivienda, servicios médicos y educativos por mencionar 
los más significativos. El desarrollo industiral del pafs se 
habla afinazado s6lo en ciertas regiones; "polos industria-
les" bien identificados, de tal forma que no se ha~fan inte-
grado las regiones econ6micas a pesar del esfuerzo por ensan
char la red carretera. El petr6leo, aún en esta época ten fa 
que importarse en grandes cantidades, al igual que la produc
ci6n petrolera, la siderúrgica, la minerla y la generaci6n de 
energfa eléctrica se encontraban prácticamente paradas por la 
escasez de recursos dados los grandes montos de recursos fi-
nancieros que se requerlan para su operaci6n. Lo más costoso 
de todo fue la pérdida de la capacidad para producir alimen-
tos para todos los mexicanos, debido entre otras cosas: al -
sistema de precios de los productos agropecuarios que ha sig
nificado tradicionalmente un proceso de transferencia de re-
cursos hacia el resto de la economla, al bajo crecimiento de 
lasáreas de riego, al deterioro paulatino en las condiciones -
productivas de los campesinos de subsistencia, qua aunado a 
la menor atenci6n de la inversi6n pública de que fue objeto -
este sector, terminaron por profundizar la problemática -
agropecuaria minando Seriamente su capacidad productiva; des
truyéndose de paso uno de los pilares financieros más fuertes 
que había sostenido el proceso industrializador. 

Esta verdad, 1 igada al progreso material y a los éxitos 
de la politica de desarrollo habla generado conflictos y des1 
quilibrios sociales de gran magnitud que evidentemente no se 
previeron, pues la polltica de desarrollo nunca consider6 fa~ 
iores importantes como la estructura demográfica del pals, 
llevando a que el aparato industrial se mostrara privilegian, 
do las c~estiones tecnol6gicas sin importar mucho las conse--
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cuencias negativas sobre la creación de empleos, sobre el - -
efecto en el sector externo y en general sobre la utilización 
de los recursos y factores productivos internos (2). 

La pol!tica económica puesta en práctica, q~e incialmen
te, a partir de la posguerra fue concebida como un medio para 
la modernización del pa!s y el mejoramiento de las condicio-
nes de vida de las distintas capas sociales del pa!s, arroja
ron como resultado la creación de una planta industrial re 
lativamente diversificada cuyo producto pronto fue digno de -
tomarse muy en cuenta dentro de la estructura del producto t~ 
tal del pa!s, pero esto tuvo un costo social muy alto porque 
pudo conseguirse posponiendo indefinidamente el aumento en 
los niveles de bienestar para la gran mayor!a, pues no se re
part!an los frutos del progreso, siendo un modelo de desarro-
llo excluyente basado en la producción de bienes de consumo -
duradero a los cuáles sólo tienen acceso los pocos usufructu~ 
rios de este proceso. 

Se pensaba, que mientras mayor fuera el excedente social 
o de explotación, mayor sería el ritmo de crecimiento lo que 
conllevarla casi automHicamente a la ampliación y reforza- -
miento de las fuerzas productivas, más lo cierto fue que la 
mayor parte de este excedente social retenido por los capita-
1 istas, no fue empleado para aumentar la capacidad productiva 
ni para el acervo de capital, sino para formar una estructura 
de consumo sumamente superflua por parte de una minorfa privj 
legiada. Al amparo de esta estructura y de este consumo co-
braron acgo sectores productores de bienes suntuarios. Todo 
e~to si bien reflejaba una imagen de pafs con progreso, deja
"ª vtr •ambién el monto del excedente social con lo que ya se 
contaba Ll iniciar los años setenta. 

(2) Véase a Huerta Arturo. Economfa 1-iexicana más allá del Mi 
lapro, Editorial E C P y 1 1 Ec, liéxico, 1986 Capitulo 2:-
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Pero también muestra el creciente aumento de la productl 
vidad general de la economla aunque con grados diferentes en
tre sectores y que este aumento en la tasa de productividad 
no estuvo acompaftada de un incremento en los niveles salaria
les, lo que conllevó a un fuerte deterioro en la distribución 
del ingreso nacional: la alta concentraci6n del ingreso se -
convirti6 a la postre en brújula de la industrialización de-
terminando el tipo de bien a produ"cir mediante la demanda. 

La distribuci6n del ingreso era la siguiente: " •.• en - -
1g69 el 50% de las familias con m4s bajo ingreso recibfa el -
15% del ingreso personal disponible. En el otro extremo, el 
20i de las familias con más altos ingresos recibfa el 64% del 
ingreso y el 10% de las familias m4s ricas (menos de goo mil 
familias) recibfa el 51% del ingreso". "Asimismo, el ingre
so se repartfa de manera más equitativa en los contras urba-
nos que en los rurales, donde cerca del 60~ de las familias -
con menores ingresos (más de dos millones de familias con ta
mafto promedio de 5.8 personas) recibfa un ingreso mensual 
.. quivalente al que recibfa sólo el 16% de las familias urba-
nas con menores ingresos "(3). 

Otros indicadores sobre los efectos de la concentraci6n 
del ingreso y sobre la pol ftica de acumuloci6n seguida nos dl 
cen que: "en 1g70, el 35% de la poblaci6n mayor de seis anos 
carecfa de algún tipo de educaci6n formal y s6lo el 22% del -
total de la población mayor de esa edad habla completado la -
escuela primaria: cerca de 8 millones de per.sonas mayores de 
diez anos no sabfan leer ni escribir: apenas el 59~ de la PQ 
blaci6n entre los 6 y los 14 anos asistfa a la escuela prima
ria, so~ún el censo del ano. El número de personas que, al -
levantarse el censo DE POBLACION en 1g70 no comfan ningún dfa 
de la semana alimentos básicos era: carne, 10 millones de --

(3) Telln, Carlos. Op.Cit. ¡1ág. 17 
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personas; huevos, 11.2; leche, 18.4; pescado 33.9 y pan de 
trigo 11.3"(4). Hasta aquí, s6lo por presentar algunos datos 
oficiales sobre educación y alimentación que muestran un cua
dro verdaderamente descarnado sobre la situación de México en 
1970. Datos que al referirse a toda la nación se han consti
tuido en promedios nacionales que ocultan las diferencias en
tre Sreas urbanas y Sreas rurales y también entre regiones -
económicas. Desde esta perspectiva y con el saldo arrojado -
en cuestiones econ6micas y sociales se hacía evidente que el 
proceso de industrializaci6n y las acciones encaminadas a lo
grarlo no eran los adecuados, porque no abatla los niveles de 
rezago experimentado por los grupos mayoritarios. 

Hacia 1970, el desempleo involuntario era considerable, 
se calcula que aproximadamente el 7% de la P.E.A. no tenla -
ocupación alguna, que el 19% de ésta se encontraba ocupada m! 
nos de 9 meses al año y el 4~~ de la fuerza de trabajo perci
bía salarios mensuales por su trabajo menores que el salario 
mínimo, es decir, el 45% de la P.E.A. se encontraba subocupa
da. Por otra parte, el grado de explotación de la clase obr! 
ra aumentaba considerablemente siendo mSs pronunciado este f! 
nómeno en las empresas de mayor magnitud. NAFINSA calcula el 
desempleo en 3.5% para 1970 en tanto que se incorporaron al -
mercado de trabajo 600 000 personas apr6ximadamente en ese -
mismo año que presumiblemente no encontrarlan empleo. 

Para 1970 la inversi6n extranjera se habla colocado ya -
en el centro de la industria mexicana; las manufacturas que 
tradic1onal~ente han sido el sector mSs dinámico, fue su área 
normal de oreraci6n y expansión. Ante la necesidad imperiosa 
de los oistintos gobiernos para industrializar el pals se es
timul6 la inversión extranjera directa, sin establecer de ma
ner~ precisa las normas de comportamiento de las empresas 

(4) Telln, Carlos. Op. Cit. págs. 16-17. 
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trasnacionales, ello fue un determinante importante del proc! 
so de industrialización en lo referente a las caracterfsticas 
que asumirfa el proceso productivo, del que a la postre el -
pa!s se articularfa crecientemente con los pafses capitalis~
tas desarrollados expresando una marcada dependencia del ext! 
rior sobre todo en los renglones de bienes de capital, todo -
esto asociado desde luego al proceso de internacionalización 
del capital que se aceleró a partir de la posguerra. As!, -
pr&cticamente se obligó al capital nacional a recurrir a tec
nolog!as externas en forma creciente para la ampliación y re
novaci6n de la planta industrial. Ello fue posible gracias a 
que tradicionalmente se ha tenido acceso a fuerzas producti-
vas de los paf ses industrial izados y los recursos para su in
corporaci6n. 

Respecto al seftalado dinamismo de la industria manufact.!! 
rera y la participaci6n de la inversi6n extranjera, Arturo -
Huerta G. seffala que: "dicha industria creci6 en 0,g1 prome
dio anual en el periodo 1960-1g70 y con ello aumentó ~u partl 
cipaci6n en el PlB de lg,2% a 22.81 en lg70•. As! mismo, sos
tiene el mismo autor, la industria metalmécanica y la qu!mica 
fueron las de mayor crecimiento en este lapso. La primera lo hl 
zo en 15.0% promedio anual en tanto que la segunua en 10,g~ -
anual y ambas pasaron de generar 20. 31 del total manufactura
ra a 2g,a en lg7o. Al tiempo que "estas ramas son a su vez 
las que ten!an mayor participaci6n de empresas trasnaciona- -
1 es" ( 5). 

Para inicios de los setenta, las empresas trasnacionales 
tien•n una participaci6n nredominante en las ramas de maqui 
"aria Jt eléctrica, maquinaria eléctrica y equipo de transpoL 
te, qul~ica, productos del petróleo y derivados, productos de 
~ule y taLaco. Generan también entre el 35 y 403 de la pro--

(ó) :1ue••• G., Arturo. Op. Cit. p~gs. 34-35. 



80 

ducc16n industrial del pafs en 1970 (6). 

Como ya lo mencionamos en el capftulo anterior, el Esta
do durante los sesenta acusd una cierta parS11s1s en cuanto a 

sus funciones como promotor econ6m1co, dado en buena medida -
por el decrec1m1ento, en términos relativos, de sus ingresos 
y pon la puesta en,pr&ctica de una concepc16n que sostenfa 
que el peso fundamental del desarrollo económico debfa recaer 
sobre los particulares correspondiendo al Estado funciones de 
manten1m1ento de la paz social, creac16n de obras de infraes
tructura, etc. y sdlo de manera complementarla tener injeren

cia en actividades econ6m1cas. El Estado, en 1970 se habfa -
situado en bancarrota financiera, producto de su polft1ca de 
precios y tarifas subsidiadas en los bienes que ofrece. Oe -
esta forma, los empresarios nacionales recibieron los benefi
cios emanados de esa polft1ca pero que indudablemente perjudl 
c6 al Estado; y este perju1c1o se d1o pr1nc1palmente en dos 

sentidos: en lo económico y en lo pol ft1co. 

En el plano econ6m1co se man1fest6 en ingresos 1nsuf1- -

cientes que coartaron y fueron siempre un obsUculo para el -
cumplimiento de sus funciones. Concretamente, los gobiernos 
Ldpez Mateos y Dfaz Ordaz sufrieron los efectos de la insol-

venc1a financiera del Estado y recurrieron al déficit. Esta 
s1tuac16n de un "Estado pobre" se produjo porque, utilizando 
la metHora de c. Tello, los empresarios "se comieron a la g! 
111na de los huevos de oro". En efecto, los grupos empresa-
r1ales ya plenamente consolidados a finales de los sesenta 

fueron quienes resultaron m!s favorecidos con la pol ftica eco
n6m1ca estabilizadora y m&s en concreto recibieron los mayo-

ros r.;ontos c'e subsidios por la pol ft1ca de precios seguida -

por las LP. 

(~) Fan9zy1ber, Fernando y Martlnez T., Trinidad, Las Empresas 
Trasnac1onales, F.C.E., México 1976, p&g, 152. 
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En el aspecto pol ft1co, la insolvencia financiera motivó 
que el Estado mexicano no fuera capaz de contrarrestar los -
efectos negativos del perfodo estabilizador, particularmente 
lo referente al bienestar social, lo cual menguaba su legiti
midad polft1ca en la medida en que decrecfa su capacidad de 
maniobra frente a las presiones sociales, en tanto que las l! 
m1tac1ones en la capacidad de maniobra y negociación del Est! 
do agudizaban las tensiones que el estilo de ·industrial iza- -
c16n generaba. 

Con un Estado financieramente débil, incapaz de hacer -
frente a demandas sociales de las clases subordinadas, se fue 
perdiendo su base social; tendfa a desmoronarse. En este ese~ 
nario, el Estado apareció descarnado -tal como es- Estado -
que sirve a una s6la clase y que abandona casi totalmente a -
la parte baja de la estructura social, es decir, dejó de ser 
un "Estado para todos" y por arriba de las clases para apare
cer como plenamente identificado y que tomaba como suyos los 
intereses de los grupos hegemónicos que controlaban la econo
mfa. 

Para 1968, México conocerfa las consecuencias de la si-
tuac16n creada en treinta años anteriores y agudizada notori! 
mente bajo el amparo del desarrollo ~slabilizador. Las enor
mes disparidades generadas por el crecimiento económico no -
fueron reconocidas en su momento ya que se pensaba que el 
simple crecimiento resolverfa los problemas fundamentales de 
todos los grupos sociales. 

No obstante, la real 1dad era muy diferente y nunca se -
coi.1pr•11óió que habfa que limar las asperezas del capitalismo 
mex1can~. que era necesario, para mantener la viabilidad a 
l~rgo plazo, hacer también concesiones a los económicamente -
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débiles, pues es en estos grupos donde se apoya la base so- -
cial del Estado. 

Fueron los estudiantes de la educaci6n superior -estra
to social heterogéneo por la composici6n de sus miembros y 
sin duda un sector privilegiado- los que dieron la primera -
manifestaci6n de descontento sobre la dificil y aguda proble
mática de orden econ5mico y social que se habfa configurado -
en el pafs. 

El gobierno de Dfaz Ordaz se mostr6 desconcertado y s61o 
pudo ver un supuesto peligro para la vigencia de las institu
ciones pol !ticas nacionales. El 2 de octubre con los estudian-
tes, se utilizó el autoritarismo como arma para tal fin, lo -
que signific6 para el Estado -adicionalmente a los problemas 
creados durante la polftica estabilizadora- un mayor deterio
ro de su base social-, El Estado perdi6 el apoyo de las cla-
ses medias- principales protagonistas de este movimiento- po~ 

que habían sentido la represi6n en su forma más cruda; ade-
más de que este sector experiment6 una drástica proletariza-
ci6n que se mostró con mayor fuerza en los profesionistas, 
los intelectuales y los pequeílos propietarios (7). 

El panorama polftico y económico de finanles de los sese~ 
ta se habfa ensombrecido notablemente. En el aspecto polfti
co se advertfa que la sociedad carecfa de formas de expansi6n 
y participaci6n polftica adecuadas que se manifestaba en des
confianza, pesimismo, indiferencia y hasta hostilidad hacia -
el Estado, En el terreno econ6mico, la rápida expansi6n de -
principios de la década se habfa desacelerado notoriamente, -
"1 ó.surollo econ6mico del pafs habla sido incapaz de solu-
cionar los problemas estructurales con los que la economfa n~ 
cional habfa nacido, el desarrollo econ6mico sólo habfa bene-

(7) G6mez Sánchez, Pedro y Rivera Rfos Miguel A. Op. Cit. 
pág. 83. 
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fletado a grupos muy reducidos y, en atttmo término, este de
sarrollo no había sido general en todo el país (8). 

En suma, a finales de los sesentas e Inicios de los seten
tas existían dos M~xlcos: El M~xlco de los usufructuarlos del 
desarrollo econ6mlco y el otro, el de los que hablan sido rele
gados de este mismo proceso. 

~ontener las tendencl as adoptadas por el pafs bajo los au1 
picios de la pollttca estabilizadora y recuperar la legitimidad 
perdida durante los sesenta serían las metas del gobierno de -
Luis Echeverrla, y para ésto, las E.P. sería -como veremos en -
seguida- un Instrumento de primera importancia. 

1.- La Empresa PObllca como In~trumento óara Recuperar la 
Base Social Estatal 

Como se señaló en el capítulo anterior, hacia 1970 era ya 
evidente que la política del desarrollo estabilizador había agQ 
tado sus posibilidades de rendir m&s frutos y no podía mante-
ner vigente por m&s tiempo; fijar nuevas directrices e lnclusl 
ve la reformulacl6n del modelo del país que se deseaba pasaron 
a ocupar los espacios correspondientes a los problemas más trai 
cendentes en la nact6n. 

En este contexto, ~éxlco arribaba a los a~os setenta te. -
niendo enfrente dos grandes problemas que exigían respuesta In
mediata; el peligro del estancamiento econ6mico y lo que es -
más Importante el deterioro acelerado de la legitimidad estatal, 
Sobre las respuestas del nuevo gobierno a este Oltlmo pro~lema 
s~ ocupa ~ste apartado, enfatizando desde luego, la acción de -
la E.P. cerno instrumento legitimizador. 

(8) Tello, Carlos. Op. Cit. pág. 35. 
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Desde que existe como tal, el Estado ha necesitado contar 
con el respaldo de una base social amplia que abarque a la m! 
yoria de los miembros de una sociedad. La base social es el -
soporte del Estado, de ahf deriva su importancia pues prácti
camente a ésta debe su existencia y superviviencia. Cuando· un 
Estado cuenta con una base social amplia s~ dice que es un Ei 
tado legítimo en virtud de que sus funciones tienen un fuerte 
concenso, lo que le concede amplios margenes de acción. 

De esta suerte, es preocupación central de cualquier Est! 
do acrecentar o mínimamente mantener la legitimidad ya que ei 
to significa, entre otras cosas, el ensanchamiento de la aut! 
nomía relativa que le permite contar con mayores espacios po
líticos, donde su acción tiene importantes efectos que se re
flejan en el· comportamiento de las clases sociales. Se erige 
en árbitro (parcial) de la sociedad y le da mayor capacidad -
de llevar a cauces menos peligrosos 1os conflictos sociales. 

El problema de la pérdida de legitimidad es sumamente - -
complejo. Teóricamente es difícil tener una explicación pre
cisa de su significado y quizá una dificultad mayor es const! 
tar cuando un Estado pierde la susodicha legitimidad porque -
en sentido estricto no es conmensurable. Pero es posible pe! 
cibir de manera imprecisa algunos elementos sobre el deterio
ro de la legitimidad; el elemento más palpable es la descon
fianza o falta de credibilidad y aan la hostilidad de los - -
principales grupos sociales hacia las actividades estatales. 

La pérdida de legitimidad era un problema real que tuvo -
que enfrentar Luis Echeverrla Alvarez (LEA), que habflmente -
manejó con métodos conciliatorios en vez de utilizar el auto
ritarismo y la represión como una práctica sistemática. 
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Se advirti6 desde el primer momento Ta necesidad de cambiar -
los moldes sobre los cuáles se había orientado Ta economía y 
la sociedad nacionales y que se tornaban con un futuro incie~ 

to a principios de Tos setentas. Desestlmular Tas tendencias 
que se habían venido configurando en los sesenta se convirti6 
también en una tarea impostergable pues habían conducido a Ta 
naci6n a una situaci6n de inestabilidad en el crecimiento, d~ 
sequilibrios, concentraci6n del ingreso, dependencia, etc. 

Conciente de la urgencia de establecer nuevas bases para 
responder a las demandas más sentidas de Tos mexicanos LEA se 
dispuso a Ta modificaci6n profunda de Tos cánones bajo los -
que se había venido fomentando el crecimiento y en materia S.Q. 

cial, emprendería acciones cuyo objetivo preciso sería conte
ner en una primera · jnstancia y recuperar posteriormente la -
legitimidad púrdida. A su llegada al poder el P de diciem
bre de 1970 sentaría las bases de acci6n de su gobierno en m! 
teria de política social, ahí afirm6: " .•• subsisten.graves -
carencias e injusticias que pueden poner en peligro nuestras 
conquistas: la excesiva concentraci6n del ingreso y la marg.! 
naci6n de grandes grupos humanos amenazan la coritinuidad eco
n6mica del desarrollo" ya que "un elevado portentaje de la P2 
blaci6n carece de vivienda, agua potable, alimentaci6n, vest.! 
do y servicios médicos suficientes •.• " "No es cierto que - -
exi5ta un dilema inevitable entre la expansi6n econ6mica y 
la redistribuci6n del ingreso. Quiénes pregonan que primero 
debemos crecer para luego repartir se equivocan o mienten por 
1ntcrés 11

• 

"No podemos confiar exclusivamente al equilibrio de las -
insticucioncs y el incremento de la riqueza la soluci6n de -
nuestros problemas. Alentar las tendencias conservadoras que 
han surgioo de un largo periodo de estabilidad equivaldría a 
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negar la mejor herencia de nuestro pasado" (9). 

Se modificó pues, en principio, los términos generales -
del discurso pal fitico, se hablaba de la necesidad de crear 
la riqueza y repartirla simultSneamente con lo que se acuna
ba al término "desarrollo compartido" que venia a sustituir 
al de "desarrollo estabilizador" al que se le criticaba - -
abiertamente por alentar Tas tendencias conservadoras. Se -
desechó el lenguaje desarrollista y términos como dependen-
cia, justicia social, desarrollo compartido etc. pasaron a -
formar parte del nuevo lenguaje de la clase polftica. Se r_!l 
conocfa Ta existencia de dos V.éxico: uno, el de Tos usufruE_ 
tuarios del desarrollo, el otro, el de Tos que hablan sido -
totalmente marginados y no recibieron Tos beneficios de ese 
proceso. 

Se buscó desde el principio nuevas estrategias de desa-
rrol To en Tas que además de resolver los obstSculos de la -
economfa asegurara y equilibrara las metas y prioridacles del 
desarro~l<•; este es, Tas astrateyfas gubernamentales busca
ban el fortalecimiento de las condiciones por las que Ta ec~ 

nomla nacionol marchar!• poi' Ta senda del crecimiento alto y 

sostenido y generar( beneficios sociales para la mayorfa de 
Tos mexicanos. Se atacaban Tas tendencias configuradas en -
Tos anos anteriores. 

En la estrategia se proponen ribjetivos especfficos entre 
Tos que destacan modificar Tos cauces del crecimiento econó
mico daudo especial énfasis a Tas zonas rurales; racionali
zación del desarrollo industrial y al uso de recursos finan
cieros de tal forma que propicien un crecimiento económico -
menos rltsartfculado regional y sectorialmente; recompost- -
ción del entorno económico externo procurando crear una si--

(9) Citas extrafdas del discurso de toma de posesión de Lt.A, 
;,asado en el extracto del Bancomext. t:éxico: La Pal ftica 
Económica del lluevo Gobierno. México 1971. 
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tuación financiera del Estado, en la que el sector publico se 

financfara con sus propios fondos (10). 

Para el logro de esos objetivos se proponfa que, de man~ 

ra relevante, el Estado tuviera una participación más amplia 

y profunda en el proceso econ6mico, que se ampliara la dinámj_ 

ca estatal en la conducción de la economfa nacional y también 

como impulsor del bienestar social. De ahf derivan dos cara~ 

terfsticas mh importantes del .. Estado en la época de Echeve-

rrfa¡ su papel como elemento importante en la gestión económj_ 

ca y como elemento impulsor del bienestar social (el Estado -

benefactor). De esta forma se concibió una pol ftica económi

ca de corte expansionista en la que el crecimiento tendrfa CB_ 

mo gestor fundamental al Estado que a través del crecimiento 

del gasto público procurarfa tal meta. El gasto público, en 

efecto, tuvo efectos expansionistas a partir de 1972(11), 'una 

vez que en 1971 se aplicó una pol ftica de Schok económico., 

La presencia del Estado benefactor, se mostrarfa de dos 

formas principales: el aumento del rubro "beneficio social" 

y el impulso al desarrollo rural, quiénes por primera vez en 

muchos a~os tendrfan cierta participación en la estructura -

del gasto. Esto se cristarl izaría en la creación de un·. núm~ 

ro importante de E.P. con el fin de elevar los niveles de bi~ 

nestar social, entre los que sobresalen el IllFCllAVIT<FOVISSSTE, 

TABAMEX, CONAZA, INDECO, etc. La creación de dichas entida-

des serfan por una parte, muestras del esfuerzo en torno a -

elevar la legitimidad estatal por la vla del incremento del -

gasto con fines sociales y por otra, reflejarfa el crecimien

to del sector paraestatal. Nos abocamos ahora al estudio de -

las entidad•s arriba mencionadas como los casos más signific~ 

tivos Je los rubros de beneficio social y desarrollo rural. 

(10) B•ncow.ext, México: La Polftica Económica del Nuevo Go-
bierno. México 1975. pág. 15 

(11) A1 respecto véase a Carlos Tell o. Op. Cit. 
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IN FON AV I T 

Centro del rubro de beneficio social destacan la polfti
ca de viviénda Instrumentada y seguida agresivamente a partir 
de I972 y que se material fz6 con la creaci6n del Instituto -
del ·fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores - -
(lNFONAVIT). El hecho de crear un organismo de este tipo si.ll. 
n1fic6 un importante avance para amortiguar el problema de la 
aguda escasez de vivienda en la medida en que al menos parcial 
mente se abandonaba la concepci6n seguida hasta 1970, que so_! 
tenfa que el problema b&sico de la vivienda radica en la fal
ta de financiamiento para la adquisici6n de casas-habitaci6n. 
Por tal motivo la polftica estatal tenfa como prioridad la -
creaci6n y administraci6n de programas de financiamiento, in
vol ucr&ndose principalmente en proyectos habitacionales el -
Banco Nacional de Obras y Servicios PObl icos, S.A. y algunas 
otras instituciones como el Fondo de Operaci6n y Descuento -
Bancario a la Vivienda, y la Dirlcci6n General de Habitaci6n 
Popular del D.D.F. Pero a pesar de su acción, la construc- -
ci6n privada sigui6 predominando, al tomar como brOjula crit~ 
rios de rentabilidad contribuyeron en realidad a la agudiza-
ci6n de la falta de vivienda, cre&ndose una caricatura de es
te problema por. la existencia de ciudades p~rdidas y fraccio
namientos modernos en espacios contigUos. 

La creaci6n del INFONAVIT impl ic6 por la estructura de -
funcionamiento con que fue concebido, cambios en la Constitu
ción. En efecto, el artfculo 123 fracci6n XXI seftalaba que -
era obligaci6n de las empresas que contaran con m6s 100 trab~ 

jadores dotarlos de casas en buenas condiciones. En la pr4ctl 
ca, esta obl igaci6n era ignorada por casi todas las empresas -
adem4s de que la mayoría no rebasaba el número estipulado de -
trabajauorEs, por lo que se procedió a reformar tal artículo -
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en el sentido de que el lnstituto sustituirla esa obligación 
empresarial (12). 

Asf, el Instituto vio la luz -legalmente- el 1': de febre
ro de 1972, entrando propiamente en funciones el I! de mayo • 
de ese mismo ano. Al entrar en funciones, se acordó mediante 
negociaciones con empresarios, 1 !deres sindicales de centra-
les obreras oficiales y el propio gobierno las aportaciones -
de recursos financieros, lo que dió al Instituto, desde el mE_ 

mento mismo de su creaci6n un car!cter tripartita, adem4s de 
ser un instrumento estatal para promover la construcción de -
vivienda. En las negociaciones se acordó que la parte patro
nal aportarla el 5% sobre nóminas pagadas. 

Pese a sus propósitos iniciales, el lnfonavit adquirió m! 
tir~s: meramente financieros. 
bierno de 1972 LEA declaró: 

En efecto, en su informe de 92. 

"propósito esencial del lnsituto 
es otorgar créditos casas-habitación a muy bajo interés anual 
y plazos de pagos hasta de 20 anos". Adicionalmente, "El In~ 

tituto dispone de una aportación del Gobierno de dos mil mi-
llones de pesos que, aunada a sus recursos ordinarios, lo ca
pacita para construir 100 000 casas anuales". Sin embargo, -
la realidad serla muy diferente; hasta noviembre de 1976 el 
total de casas terminadas fue de 101 000 unidades, es decir, 
se construyeron 25 250 casas anuales apenas el 25~ de lo ini
cialmente proyectado y en cuatro anos, el l~ más de lo que se 
construirla en un ano (13). Se regresaba pues a la ortodoxia 
en la polftica de vivienda al enfocarse el problema como una 
cuestión preponderantemente financiera y atacar tfmidamente -
por el lado de la oferta de casas. Sin duda, el Estado per-
üió una ~ran oportunidad de hacer de la vivienda un problema 
menos agudo. 

(12) 

(13) 

:;aldivar, Amfrico. ldeolog!a y Polftica del Estado ilexic! 
no, 1970-1976. Siglo XX! editores Sa. edición H~t'·n 
in6, p.i: 9 . IJ4. 
Saldivar, Américo. Op. Cit. pág. 138 



90 

Restricciones financieras, choques con los constructores 

privados y la falta de una polftica articulada impidieron al 

Estado -Y al Infonavit-, tomar un papel más activo en la con1 

trucci6n de viviendas. No obstante, con la crnación del lnf~ 

navit se tuvo la posibilidad de mantener el problema de la -

falta de vivienda en situación menos alarmante. 

Por otra parte, un análisis meramente cuantitativo surgi~ 

re que la disposición de Echeverria de la derogación constit.J!. 

cional relativa a la vivienda fue en realidad regresivo para 

los trabajadores. Hacia 1970, "aproximadamente 1 300 000 - -

obreros tenfan derecho a reclamar el cumplimiento de la obli

gación patronal de darles casa en arriendo ya que laboraban -

en empresas con mis de 100 obreros. El Infonavit en cuatro -

afies de trabajo había beneficiado al máximo de 101 000 traba

jadores, lo que de continuar ese ritmo implica que tan sólo -

para cumplir con los l 30P 000 trabajadores que ya tenlan un 

derecho y que se les arrebató se necesitarán mis de 10 años -

(14). Desde esta perspectiva, la medida resultó ser un des-

cargo de las obl 1gac1ones empresariales. 

La sola creaci6n del Infonavit sirvió para que el gobier

no Echeverrista apareciera ante el conjunto de los asalaria-

dos como su benefactor, como institución que respalda y res-

pende a sus intereses, lo que llevó al reforzamiento de la legj_ 

tim1dad estatal. También el lnfonavlt posibilitó que el rég_i 

men se congratulara con los empresarios al servir de modelo -

de como actuar sin afectar sus interes. 

T ,'.\uACOS MEX !.CANOS ( TADAMtX) 

Dentro de una problemática diferente de la que dió origen 

al Infonavit pero con fines igualmente legitimizadores la od-

(14) Saldlvar, Amfrico. Op. Cit. p6g. 140 
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mfnfstracl6n de LEA decfdfó crear Tabacos ttexfcanos S. A. de 
C. V. (TAB~MllX), para responder a las demanda de los camp~ 
sinos tabacaleros en sus relaciones con las empresas cigarre
ras. Con la ffnalfdad de mostrar m!s claramente la situación 
que motivo que se crear6 dicha empresa, se describe de manera 
sucinta el panorama en que se desensolvían los tabacaleros -
hasta ahtes de la creación de TABA~EX. 

En el perfodó anterior a 1972 la comercialización de tab_! 
co tenfa una estructura denominada de oligopsonio; considera
do como materia prima y de oligopolio en su industrialfzacfón 
y' venta, Participan unas cuantas empresas integradas verti-
calmente que controlan la producción, beneficio, conversión -
en cigarrillos, venta al mayoreo y publicidad. Nueve empre-
sas controlaban la producción de tabaco hacfa 1972; de és- -
tas, seis eran cfgarr~ras y tres tenfan por actividad princi
pal la exportación de la solan!cea. 

Dichas empresas, originalmente adquirían esta materia pri 
ma a través de intermediarios quienes a su vez compraban el -
tabaco a los productores. Posteriormente, dadas las condicip_ 
nes de avidez del mercado, se desató una feroz competencia •!! 
tre las empresas que las obligó a sustituir a los interrredia
rios a fin de garantizar un mejor control de la calidad sobre 
la producción en el campo asf como para asegurar su abasto. -
Para tal efecto, las empresas cigarreras tuvieron una fnjere.!2 
cia m&s directa en la producción otorgando asistencia técni-
ca, créditos y adquiriendo el producto. 

La calidad del tabaco mejoró notablemente y su producción 
S• r•.:.lcnalizó con dicha injerencia, pero para el productor 
-en su condición de campesino atomizado- tuvo un costo muy -
elevado al reducir su posición a un ente pasivo dependiente -
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de las decisiones de los compradores y en un asalariado en su 
propia tierra. El obtener un crédito de las cigarreras se -
convirtió en una necesidad de la cual prácticamente dependfa 
su supervivencia. Bajo estas condiciones, los tabacalerQs fue
ron presa f!cfl de explotación para las empresas. 

Las principales beneficiarlas de esta situación eran las 
empresas cfgarre·ras; su poder sobre ciertas regiones tabaca
leras rebasaba el !mbito meramente productivo y de abasteci-
miento alcanzando a tener influencia en la vida pol ftfca de -
los poblados sobre todo en el nombramiento de las autoridades 
ejfdales utilizando su mejor arma: la concesión de créditos. 

Otro aspecto que afectó a los productores fue la racion! 
lizacfón de la producción. La competencia entre empresas y -
las tendencias del consumo se manifestaron en la preferencia 
por el tabaco rubio y en el desplazamiento del tabaco obscu-
ro. De esto se derivó que las empresas mejoraran sus técnf-• 
cas de cultivo y que amplias zonas tabacaleras vieran reduci
da la superficie cosechada. Esta cuestión no era compensada 
en forma alguna y no se recibfan créditos para algGn cultivo 
sustituto. 

Como resultado de esta situación las empresas pudieron -
mantener esUtfcos los precios del producto durante tiempos -
prolongados; en 1972 prevalecfan los precios de 196ú ano en 
que se dio la Gltima revisión de éstos. 

Sin duda, obligados por las circunstancias, los campesi-
nos tabacal~ros tuvieron que reaccionar para detener la expo-
1 facid~ de que eran objeto, formando diversas agrupaciones en 
las que intentaban defender en bloque sus Intereses. Como r! 
sultado de la lucha de los tabacaleros en 1966 se aumentó ha! 
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ta en un 100~ los precios del tabaco y se estableció el com-
promiso de revisarlos en cada cosecha, al tiempo que se creó 
el "Comité Nacional del Tabaco" dependiente de la Secretaria 
de Agricultura y Ganaderfa para observar el cumplimiento de 
los acuerdos a que se llegaron. Sin embargo, las cigarreras 
nunca respetaron los acuerdos y más bien arremetieron con ma
yor ímpetu sobre los tabacaleros (15). Al parecer los pro<luf_ 
tores pagaban caro el atrevimiento de luchar por mejorar el -
precio de sus cosechas. Era la lucha de David contra Goliat. 

La presión ejercida por los productores de tabaco llegó a 
ser considerable, lo que motivó que el Estado se viera en la 
necesidad de intervenir. Por el lo, se organizó una reunl6n -
en Alama Veracruz a la que asistieron, el 23 de septiembre de 
1972, et Presidente de la RepQblica, el Secretario del Ramo, 
representantes de los productores y de las empresas cigarre-
ras y los gobernadores de las entidades tal.acaleras. Ahí, -
los representantes de los productores expusieron sus princlp_! 
les problemas entre los que destacan: precios notoriamente -
desiguales entre el mercado interno y el externo; dependen-
cía casi total respecto a las cigarreras quienes a través de 
los créditos determinaban que producir, en que condiciones, -
calidad, volumen y superficie cosechada; precios bajos y e~ 
tancados y la existencia de tabacaleros sin contrato que fun
cionaban como esquiroles deprimiendo aún m~s los precios. A 
estos problemas propusieron las soluciones siguientes: reci
bir financiamiento de la banca nacional; aumento de los pre
cios del tabaco; promoci6n de ventas al exterior sin media-
ción de las empresas; formaci6n de agrupaciones campesinas -
para firmar contratos en bloque; evitar el arriendo de tie-
rras, 1~ distribución de la superficie cosechada por designio 
de las e~presas; adquirir insumos de manera independiente; 
cancelar la existencia de tabacaleros libres (sin contrato) -

(15) Chumacero, Antonio. La inversión extranjera en balanza -
de ragos y política de mexicanizaciones (1971-1981) en 
Revista el economista mexicano CNE. Vol. XVtl, número 1 
enero-febrero 1983, pág. 2S. 
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para controlar la venta del tabaco; creaci6n de un instituto 
del tabaco y de una empresa descentralizada y la nacionaliza
ci6n de las empresas (16). 

De todas las soluciones propuestas por los tabacaleros s~ 

lo una fue aceptada -pero quid la más importante- el resto 
fueron desechadas por considerarse inviables y que no resol-
vfan la cuesti6n fundamental que era la dependencia de los -
productores respecto a los industriallzadores del producto. -
Sin embargo, la magnitud del problema exigfa soluciones r4pi
das y eficaces, por lo que por Iniciativa presidencial se ce
lebraron diversas reuniones posteriormente, pero todos fraca
saron ante la negativa de los empresarios cigarreros a ceder 
un ápice en su dominio sobre los tabacaleros. Esto último 
obllg6 al Estado a crear Tabacos J;exlcanos, S.A. de C.V. - -
(TABAMH). 

TABAMEX es resultado de la lucha librada por los trabaja
dores tabacaleros y altera substancialmente la estructura de 
propiedades esta rama. Con su creacl6n, el Estado inici6 sus 
actividades en esta 4rea. TABAMEX fue creada por decreto pr~ 
sldencial el 4 de noviembre de 1972 como empresa de partlcip! 
cl6n estatal, en la que el Gobierno Federal adqulrl6 el 52i -
de las acciones, el sector campesino a través de la CNC el --
24% y los lndvstrlales cigarreros el restante 24%, su capital 
social Inicial fué de 200 millones de pesos (17). De e¡ta -
forma, el gobierno de LEA respondfa a un problema Importante 
en el campo modificando las relaciones de trabajo entre los -
factores productivos, dotando de fuerza a los campesinos ta
bacaleros e integr4ndolos en las principales decisiones del -
ramo 'ª"acelero. 

!1:: ~~umacero, Antonio. Op. Cit. pág. 28 
(17) Chumacera, Antonio, Op. Cit. pág. 29 
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Desde el principio !ABAHEX encamin6 sus acciones de tal -
manera que incluyera en su abanico al mayor namero posible de 
cultivadores haciéndoles partfcipes de los ueneficios de un -
producto altamente rentable como el tabaco. En tal sentido, 
la empresa otorg6 créditos sin intereses y pagó precios apeg! 
dos a la realidad que para los campesinos, aporte de rendir-
les utilidades netas, les han permitido mejorar sus niveles -
de vi da. 

La tünci6n principal de TABAHEX consiste en la regulación 
y fomento -deJ...J;abaco en rama, la adquisición del tabaco me- -
diante compra a los cosecheros para posteriormente venderlo a 
las empresas cigarreras. Asimismo, TASAKEX elabora los pro-
gramas de producci6n para el campo, supervisa en todas sus -
etapas el cultivo, en coordinación con los productores coady~ 
va a lograr una mayor calidad y en sus plantas desvenadoras, 
resecadoras y hornos procesa la mayor parte del tabaco adqui
rido. Una vez en sus manos y procesado la mayor parte del t! 
baco, se vende a empresas cigarreras. De esto se desprende -
que para que la citada E.P. tenga un funcionamiento normal rQ 

cibe de las cigarreras adelantos de recursos que a su vez son 
transferidos como créditos para que financiar las plantacio-
nes, ademSs de cubrir sus costos normales de operación y adml 
nistración. El cumplimiento cabal de sus funciones depende -
en gran medida de las entregas periódicas que, a cuenta de CQ 

secha, recibe de sus clientes. 

Por tanto, su liquidez est~ en buena medida asociada a -
los adelantos que hacen las empresas a cuenta del tabaco y -

cualquier atraso en la ministraci6n de fondos acarrea proble
was a la empresa ya que no puede suspender o limitar las - -
com~ras de tabaco, ni suspender los pagos a los agricultores; 
lo que la coloca en situaci6n conflictiva frente a los produf 
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tares y la hace altamente vulneral>le frente a sus el lentes. 
Sin embargo, este es un problema que la paraestatal tuvo que 
enfrentar desde el momento mismo de su origen. Dotada con un 
capital social de 200 m111ones de pesos en su creaci6n, dicho 
monto ha sido ampliamente insuficiente para cubrir todo el e~ 
pectro de sus funciones. 

Esto ha originado que confrecuencia TAOAMEX tenga desplan 
tes autoritarios hacia los tabacaleros al negarse a pagar co
sechas y otorgar créditos, no obstante que los prod"ctores -
son propietarios del 24% de las acciones. 

los continuos conflictos con los productores y el autori
tarismo ccn que en oca<iones se man~ja la empresa repercuten 
negativamente sobre ésta y m~s aan afecta la Imagen del con-
junto de las E.P. y sus ~ondades sobre la sociedad pasando a 
lesionar la lma~en del Estado como propietario o accionista. 

Empero el es~fritu que desde un principio orient6 la creE_ 
ci6n de TABMiEX se ha mantenido como norma fundamental de op.!l_ 
ración y ha evitado el abuso por parte de las empresas ciga-
rreras. Prueba de esto es que la empresa ha trafdo importan-
tes beneficios para los productores de tabaco permitiendo au
mentar sensiblemente sus ingresos lo que se ha traducido en 
mejores niveles de vida, paralelamente ha evitado pr~cticas -
especulativas por parte de intermediarios y acaparadores con 
el tabaco. 

Por ~tra parte, TABAMEX nació sin planeaci6n alguna. No 
fue producto de alguna accl6n o programa de largo plazo coor
~l11a<lo ~or algan ente gubernamental que tuviera a su cargo -
cuestiones de este tipo. Por el contrario, su creación se -
convirtió en respuesta a un problema de fndole pol!tico-econ~ 
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mico, basada en la cuesti6n de la legitimizacf6n estatal para 
con los cultivadores de tabaco. Asimismo, como la creación -
dicha empresa responde a fines marcadamente políticos, su - -
puesta en marcha ha sido duramente criticada por los grupos -
empresariales en el sentido de que es producto de un mero vo
luntarismo estatal, donde no hay una acción planeada que dir,i 
ja la expansión del sector paraestatal, sino el predominio de 
la voluntad de los gobernantes como elemento determinante. 

Comisión Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA) 

Ninguna otra institución paraestatal creada en el sexenio -
Echeverrista, refleja tan nftidamente la nueva pol ftica legi
timfzadora como la Comisión 1;acional de las Zonas Aridas - -
(CONAZA). Desde el momento de crearse buscó primero un acer 
camiento y después congraciarse, con los campesinosque por di 
versos factores nunca habfan recibido los diversos "benefi- -
cios de la revolución". La decisión de crear CONAZA se inse.r. 
tó en la concepción de volver la vista hacia quienos habían -
soportado en mayor medida los perjuicios y desventajas de un 
modelo agr!cola que privilegiaba la agricultura comercial y 
que para la gran mayoría de los campesinos significó, entre 
otras cosas, un empobrecimien~o gradual, y el enrolarse como -
peones en las fincas comerciales a pesar d~ poseer una peque
ña parcela. Como en la mayorfa de los casos dichas parcelas 
no eran agrícolas, a menos que se hiciera un importante es- -
fuerzo de inversión que los campesinos no podían desemliol sar, 
permanecían prácticamente abandonadas e inservibles. 

~Ul\AZA tenfa la encomienda de modificar las agrestes con
diciones de las parcelas, volverlas susceptibles de ser culti
vadas; rlalizar este importante esfuerzo de transformación p~ 

ra que los campesinos vol vieran a el las, incrementaran la pro-
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ducc16n agropecuaria y mejoraran sus niveles de vida; esta a1 
tima ~ra qutzS la principal preoc~paci6n ,que antm6 la creación 
de la Comisión. Para tal efecto, su primera acci6n fue identj_ 
ficar las zonas que mostraban de manera más fehaciente el atr~ 

so'} una desigualdad más lacerante para con el resto de las r!l_ 
giones. A partir de ahí, se diseñó una estrategia de fomento 
al desarrollo decesas regiones modificando el medio geoffsico; 
se conctbi6 pues, como un salvavidas para los moradores de las 
regiones más atrasadas del país ya que su funcionamiento se en 
camin6 a la construcci6n de infraestructura que permitiera un 
mejor aprovechamiento de los recursos naturales diponibles, -
centrándose en la rehabilitaci6n de las áreas cultivables que 
sufrfan un mayor deterioro. Su alcance fue, pues má~ bien lj_ 
m1tado sin que ello demerite su intenci6n de mejorar las con
diciones de dichas áreas en beneficio de sus poseedores, al 
procurarles mejores espacios laboraWes en su lugar de origen. 

Según estimaciones oficiales recientes (18), poco.más de la 
mHad del territorio nacional puede considerarse como árido, -
lo que por un lado, muestra que a 18 años de existencia CUNAZA 
ha tenido una actividad pobre, incapaz de modificar las condi
ciones geográficas del pafs y por otro, de una idea del reto -
que tiene enfrente, lo que sin duda exige de ésta el desplie-
gue de una actividad gigantesca y un monto de recursos con los 
que no se cuenta en la actualidad, además, al evaluar la opera
ci6n de la Comisión se debe considerar que la aridez es produ~ 
to de un largo proceso que tiende a extenderse _conforme tran~ 

curre el tiempo por la desertificaci6n que avanza lenta y per
severantem~nte en todo el territorio nacional. Desde esta - -
perspectiva, durante los tres primeros años de existencia des~ 
rrolló ~na intensa labor de rehabilitaci6n de tierras para •• -
atravesar ~espués por diversas vicisitudes como consecuencia -
de la err4tica polftica con que se manejan las entidades públi 

(18) Programa de Desarrollo de las Zonas Aridas. 
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cas, se expresaron principalmente en la disminución de sus ni
vel de actividades, baja en sus percepciones financieras y por 
ende, en los beneficios que arrojaba su operaci6n en el medio 
rural, 

Al igual que la mayorfa de las empresas creadas para legi
timar al Estado, CONAZA vivi6 sus momentos mifs significativos 
en los años inmediatos a su creaci6n, lo que resulta 16gico -
que se4,dado el escenario polftico de ese entonces,decreciendo 
su importancia.conforme la emergencia polftica se superaba y -
el Estado recobraba su fuerza de antaño, cuestión que estuvo -
asociada al avance del sexenio. Estos es explicable por la e_! 
trategia instrumentada tendiente, en el corto plazo, a la re-
composición del sistema social, y consiguientemente croar las 
condiciones mfnimas para reiniciar el crecimiento económico. 
En este sentido, CONAZA formó parte de un conjunto de empresas 
que tenfan como objetivo central atender las demandas mifs sen-· 
ti das de los grupos marginados, con lo que demás de congracia_!: 
se, eliminaban los posibles obstáculos que cuestionaran la vi~ 
bilidad del proyecto de desarrollo capitalista que se concibió 
para el pa fs. 

Instituto Nacional para el Desarrollo dela Comunidad Rural y 
de la \'ivienda Popular 

En una situación similar a CONAZA se encuentra el Institu
to Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la -
Vivienda Popular (INDECO)¡ creado igualmente en los inicios de 
la administración de LEA buscó también atender a las comunida
des r.urales. CONAZA e INDECO fueron (sólo COtlAZA existe en la 

ac~uali~ad) organismos que tienen objetivos más o menos comu-
nes en ~uanto a que están dirigidos hacia grupos campesinos. 
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El INDECO desde su fundación se orientó hacia la atención 
de los principales problemas de las árEas rurales deprimidas -
enfatizando en aspectos asociados a la vivienda rural y en for 
ma secundaria prestó atención a cuestiones relacionadas con el 
desarrollo de las comunidades.tales. como:asesorfa jurfdica, - -
orientación y/o capacttación laboral, planificación familiar, 
etc. 

Aunque supuestamente el organismo se creó para llegar al -
seno mismo de las comunidades rurales, esto nunca se cumplió 
cabalmente, más bien se convirtió en honrosa excepción. El -
grueso de su actividad se desplegó en algunas ciudades m•-
dias y paradójicamente en la misma Cd. de México, en éstas, la 
organización de asentamientos humanos formados por efecto de -
las migraciones, procurando proveerles los servicios más ele-
mentales pues por razones naturales nunca haLfan tenido una -
planeación previa, se convirtió en una de sus principales fun
ciones. 

En este sentido, el organismo. desarrolló una labor de un 
alto contenido social al procurar el bienestar de aquellas per 
senas que huyendo del hambre, de la miseria y de la hostilidad 
de su medio emigraban a las ciudades con la esperanza de acce
der a una vida mejor. No obstante, su acción tuvo también su 
contrapartida negativa al alentar la migración del campo a la 
ciudad (lg) en vez de actuar en las comunidades soure las cuá
les probablemente hubiera tenido un efecto inhlbidor sobre las 
corrientes migratorias a las ciudades en la medida en que fue
ra capaz de proporcionar mejores servicios pú~liccs en el me-
dio rural. 

Como entidad pdblica su función fue relativamente relevan
te durantt prácticamente todo el sexenio, después al Igual que 

(19) La mi¡ ración responde a problemas muy complejos que no se 
puc<len tratar aquf, sólo se acota que este fue un factor 
de al lento. 
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CONAZA, pasd a segundo plano volviéndose casi imperceptible su 
labor, sobre todo a partir de que lNFO~AVIT se hizo cargo de -
la tarea de dotar viviendas .. su existencia como organismo - -
Importante fue muy corta. 

Pero no podla ser de otra manera. lNDECO fue concebido oomo 
organismo emergente, diseñado para funcionar en el corto plazo, 
para redimir la Imagen de un Estado cjlle bajo la polftica esta
bilizadora se habfa olvidado casi por completo de las comunld! 
des rurales, y que como consecuencia, vlvfan en el ostracismo. 
AQn m&s, mediante la atencldn a las necesidades mSs elementa-
les los grupos de campesinos que apenas producfan lo mfnlmo In
dispensable para subsistir y aquellos que en condiciones des-
ventajosas emigraban a las ciudades, se buscd dar una nueva -
ima~en al Estado, al tiempo que se configuraba lo.,que seda un 
rasgo caracterfstico a lo largo de los setentas; el Estado be
nefactor. 

Oe esta manera, aunque durante 1971 se apl icd una polftica 
econ~mica tendiente a frenar la actividad econdmica, para que 
en 1972 se expandiera el gasto pObl ico, el gasto social se man. 
tuvo en niveles estables a lo largo del sexenio sobre todo en 
los rubros denominados "Improductivos" desde la perspectiva de 
su Influencia sobre el proceso de valorizacl6n de capital. S.Q. 
bre el particular, Miguel Angel Rivera Rfos y Pedro G6mez SSn
chez escribieron que entre 1971 y 1976 " .•. se advierte un - -
lmportant,; aumento de las partidas improductivas" " ... es muy 
importante el crecimiento de las llamadas 'inversiones para el 
oesarrollo rural' (inversiones efectuadas en el campo con fi-
nes de redistribucidn del ingreso ya que pretenden aumentar el 
bienestar ~aterlal de los sectores rurales mSs pobres), cuyo -
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car&cter es casi enteramente Improductivo para el capital, -
pues tiene que ver esencialmente con la producci6n no capita-
1 lsta: este reng16n del gasto pQb11co creci6 espectacularmen 
te si se considera su partlcipaci6n insignificante en 1960 -
(0.1%) lleg6 a representar el 2% en 197ó" (20). 

Dentro de un conteKto m&s amplio que la valorización del 
capital se trataba de dar una salida que contrarrestara la crl 
sis delepetlmidad y darle vigencia y continuidad al capitalis
mo mexicano. Ep esta perspectiva, en ocasiones deben hacerse 
concesiones a los grupos subalternos y emprender acciones que 
pudieran parecer contradictorias al interés del capital pe
ro que en el mediano y/o largo plazo se transf.orman en benefl 
cios. Las E.P. descritas anteriormente a la vez que fungle-
ron como unidades productivas o de prestación de servicios 
permitieron canalizar el descontento social mediante la inte
gración de ciertos grupos -urbanos y rurales- en condiciones 
menos desventajosas a la din&mica social del pafs. Así, las 
E.P. creadas a principios del régimen con un marcado carácter 
social y a la vez legitimizador fueron instrumento fundamen-
tal para rehacer la imagen estatal y preparar las condiciones 
necesarios para emprender el camino hacia la recuperaci6n ec~ 
n6mica. 

2.- El Crecimiento Acelerado de las Empresas Públicas 

Es ampliamente conocido que durante la administración de 

LEA el sector paraestatal se ampli6 considerablemente. Sin -
duda, esta expansión y su car&cter reformista han hecho del -
sexenio 1971-1976 el más controvertido de los últimos tiempos. 
Hacer .ir. recuento sobre el desenvolvimiento de la E.P. en fo!: 

ma genérlc~ de tal forma que permita percibir su Impacto en -
los indicadores macroeconómicos y evaluar su acción sobre el 

(20) G6mez SSnchez Pedro y Rivera R. Miguel A. Op. Cit. p. 95 
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conjunto de la economfa es el propósito cetttral de este apar
tado, 

Empezaremos pues por hacer algunas observaciones. La -
economfa mundial, Hdxico incluido, hacia finales de los sesen 
ta y principios de ~os setenta se enfrentaba a obst!culos ca
da vez mayores para continuar por la senda del crecimiento b~ 
jo el modelo configurado desde la posguerra. Hacia 1970 el , 
modelo de crecimiento seguido desde los cuarentas daba mues-
tras de agotamiento y de paso ponfa en. entre dicho los para·
digmas económicos en que se sustentaba. 

En México, el Inicio de la década de los setentas se - -
inauguró, adem!s de un nuevo sexenio, con la terminacl6n de -
la tan alabada estabilidad económica vivida durante la década 
anterior y que dejarfa Importantes secuelas para los setentas. 
Era evidente que en el pals la época estabilizadora quedaba -
atr!s y en su lugar se hacfa necesario una polftica económica 
de corte m!s heterodoxo. 

Los crecientes obst!culos a que se enfrentaba el sistema 
económico mexicano determinaron la ruta de polftica económica 
a seguir. 

Del espectro de opiniones se elegló aquella que pone al 
Estado como un ente importante en la economfa nacional en - -
cuanto a la producci6n de bienes y prestación de servicios. -
Por tal motivo, durante este perfodo el Estado empresario ex
pandid considerablemente el abanico de sus funciones. Con la 
finalidad de documentar esta afirmación nos remitimos ahora -
al es~u,io de las principales actividades a que se destinó la 
gran maycrfa de los recursos estatales. 
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a) Envrgéticos 

Las actividades relacionadas con los energéticos tradi-
cionalmente han recibido especial atenci6n por parte del Est! 
do en virtud de su complicado manejo que en ocasiones reviste 
aspectos polfticos y alln de seguridad nacional. El'petr61eo 
y la electricidad ·son las m&s abundantes fuentes de energfa -
con que cuenta el pafs. 

Petr61eo 

A final •• de la década de los sesenta Héxico pierde la -
autosuficiencia petrolera a consecuencia del abandono relati
vo en que se tuvo a esta industria durante esta etapa, lo que 
provoc6 que se recurriera a las importaciones para satisfacer 
la demanda de hidrocarburos impuesta por el alto fndice de -
actividad económica; para afrontar esta situación, la activi-
dad petrolera fue reestructrada, agregándose a PEM~X nuevas -
funciones. A rafz de ello entre 1971-1976 el pafs recobcr6 -
una ?Arte importante de su producción y en 197& se recuperó -
la autosuficiencia al duplicarse la producción y refinación. 
En efecto, a partir de 1969 se increment6 al valor de las - -
importaciones de crudo llegando a ser de 400 millones de d61! 
res en lg74 (21) en tanto que para este último aiio se regis-
tr6 una producción de crudo de 37.9 millones de metros cúbi-
cos, y observando tasas de crecimiento en este ruoro del or-
den del 25.6 por ciento a partir de 1972 y que se mantendrfa 
hasta finales del sexenio (22). 

En términos generales, la actividad de PEHEX manifestó • 
cier•a incidencia en el proceso de acumulaci6n de capital a -
través ót las siguientes v!as: subsidios a empresas privadas 

(~~.~ Tcqo, Carlos. Op. Cit. p. 33 
(22) Bance de México lnforme Anual 1974. p. 67 
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por venta -por abajo de su costo de producción- de energéti-
cos y materias primas que colocaron al organismo en un proce
so de creciente endeudamiento, contratismo para operaciones 
diversas como perforacl6n, construcción, comercialización, -
renta de maquinaria y tecnología, Inserción en .los movlmien-
tos financieros Internacionales cuestión que aunada al proce
so de Internacional lzacl6n del cap l. tal han permitido ampl lar 
y crear !reas de valorización, actuando asl, como una especie 
de f~brlca de capitalistas ya que muchas empresas deben su 
existencia a este organismo. No obstante, durante este períE, 
do PEMEX y en general toda la Industria petrolera ocuparon un 
lugar discreto, su importancia como se sabe empez6 a ser de-
terminante a partir de 1g1s. 

Electricidad 

El !rea eléctrica ha ocupado tradicionalmente un espacio 
Importante en el quehacer estatal. Hacia principios ~e los -
setentas el Estado a través de la Comisión Federal de El~ctri 

cidad (CFE), fundada en 1937, y la Companía de Lu~ y Fuerza -
del Centro, nacional izada en 1960 controlaban ca sí el 100% de 
la generaci6n de energía eléctrica. Durante el período, la -
CFE ampli6 sus funciones produciendo equipos y componentes lo 
que a su vez permitió una mayor lntegraci6n de esta indus" -
tria; también para realizar Investigaciones científicas y -
tecnológicas se cre6 el lnstltuto de Investigaciones EHctri
cas a la vez que se adquiere en 1971 la Compañía de Servicios 
Públicos de Nogales única empresa privada del ramo de ese en
tonces. 

En cuanto a inversiones, durante el período se cana 1 iza
ron al sector 44 mil millones de pesos que representa el 32l 
de la inversión pública destinada a fomento Industrial con lo 
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que pudo duplicarse la prod~cci6n. Hacia 1970 la capacidad -
instalada del sector ascendía a 7 495 miles de kws. incremen
t&ndose a 9 990 000 kws' e~ ·1974 mientras que para esos mis-
mos anos la generaci6n era de 28 592 y 40 766 ~illones de - -
kw/hora respectivamente (23). 

La cuesti6n de los energéticos ilustra claramente las in 
tenciones del Estado bajo la administraci6n Echeverrista y -
aOn de los gobiernos anteriores.en cuanto a tomar en tutela -
la producción de bienes y/o servicios en freas estratégicas -
dejando de lado el criterio de la rentabilidad, con el prop6-
sito de vetar el acceso en dichas freas al capital privado. -
Con ello se busca que ramas tan importantes como la electricJ 
dad y el petr61eo, que tienen un efecto trascendental sobre -
el resto de la economfa pueden ser usados como arma de pre-
si6n política por parte de sus propietarios (nacionales o ex
tranjeros) (24). Por otra parte, los energéticos recibieron 
un impulso sin precedentes entre 1971 y 197G lo que permiti6, 
ademfs de duplicar la producci6n, lograr la autosuficiencia -
en este sector tan importante. 

b) Siderurgia 

La industria siderOrgica o mis concretamente la produc-
ci6n de los metflicos bfslcos ha pasado a formar parte de la 
gama de actividades estrategicas del pafs. Por tal raz6n, la 
evoluctón de esta industrta se ha caracterizado por registrar 
altos índices de crecimiento y altos grados de concentración 
en su producci6n conformando un mercado típicamenteolipop6li-
co. El Estado ha tenido una participaci6n importante en esta 
ired, a~nque, desde luego, menor a la de las empresas priva-
das. Hacia 1972, el 20~ de la producción met&lica b&sica era 
generada por las E.P. Entre 1971 y 1975 el Estado se asocia 

(23) 3anco de Méx,ico. Informe anual 1974, p. 64. 
(24) Leal, Juan Felipe. Op. Cit. p. 108. 
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con inversionistas nacionales y excluye en lo posible a los -
extranjeros, lo que se tradujo en un incremento de la partlcl 
pac16n estatal y en el abatimiento de la insuficiencia de prg 
ducc16n de acero y para exportar cantidades marginales. La -
inversión públ lea para el sector siderúrgico durante el per!g 
do echeverrista creció en 39% en términos reales, cifra que -
contrasta con las tasas de crecimiento de dicha invers16n en 
el sector agrfcola (15.4%), y con la tasa media global de cr~ 
cimiento (11.5%) (Z5), de igual manera, la inversi6n pública 
en s1derúrgia pas6 de representar el Z.5~ de la inversi6n pú
blica total en 1970 al 6.7% en 1976 (Z6). 

Parte sustancial de la lnvers16n siderúrgica fue canali
zada al Complejo "L!zaro Cárdenas - Las Truchas". Como se S! 
be, esta Inversión era la más importante hecha en Héxtco ha~ 
ta 1970. Se estima que la erogación para dicho complejo se-
rfa de l 000 millones de dólares y tendrfa capacidad para ge
nerar 1.5 millones de toneladas anuales de acero, aunque con 
un perfodo maduración más o menos considerable. Este proyec
to de gran envergadura cuyos frutos se ver!an en el mediano -
plazo, representó en el corto plazo, un factor de desequlli-
brio en las finanzas públicas y también de lnflaci6n. 

Otro bastl6n del Estado para la producción siderúrgica 
(de acero principalmente) ha sido Altos Hornos de Méxlco,S.A. 
(AHMSA) y sus filiales (Z7). En 1975, la produccl6n de este 
grupo representaba el 50% de 1 a oferta nac tonal de acero y -
contaba con 34 empresas, 17 de ellas formadas al calor de la 
expansión del sector paraestatal (entre 1970 y 1975). Dicho 
yrupo, abarca empresas dedicadas a la comercialización y pro
duccl611 tie acero. Constituye un grupo oligop61 lco vertical-· 
mente Integrado, 

· (::;; ,,ya la, José. Lfmites y contradicciones del intervenc1o·
nlsmo estatal 1970-J97G. Lecturas de Fondo llo. 39 p. 579 

(ZG) oór.icz, Sánchez Pedro, Rivera H!os fiiguel A. Op. Cit. p.9G 
(Z7) ~BnJunto All!ISA tiene bajo su tutela empresas en las que aporta el • 

º"del capital; estas son: Altos Hornos de México, S.A., La Perla 
~1nas de Fierro, S.A., Cia. Minera de Guadalupe, S.A., Cfa.Carbone-
ra la Sauceda, etc. Existen también otras t?mpresas en que a~orta el 30 
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c) Química y Petroqufmica 

Petroqu imi ca 

El Estado tiene a través de la E.P. un historial consid~ 
rable en esta actividad; en 1951 se inicia este historial -
con la producción de azufre. Sin embargo, es hasta 1955 cuaD_ 
do se delimitan de manera precisa los campos de acci6n que c~ 

rresponden al sector privado y los que se reservan para el E~ 

tado al emitirs!! una legislaci6n sobre la materia. Esta le-
gislaci6n .establece que la llamada "petroqufmica bhica" esta

rá exclusivamente a cargo del Estado en tanto que en la petr~ 
qufmica secundaria pueden participar los sectores social y -
pr1 vado. 

Como es cle esperarse, a partir de entonces proliferaron 

empresas de participación estatal mayoritaria y minoritaria -
evitando así que una posible insuficiencia en su desarrollo -
se convirtiera en un cuello de botella que tenga efectos par~ 

1 izantes sobre el resto de la economía. De ahí que entre 

1971 y 1976 el Estado invirtió en petroquimica el 70• del va
lor total de la inversión efectuada desde la fundación de es
ta industria. Esto ·significa que en un perfodo de 6 años es
ta industria formó más de dos terceras partes de su capacidad 
instalada hasta entonces, lo que constituye un hecho sin pre

cedentes en 1 a historia de esta área. Por el 1 ado de 1 a pro
ducción encontramos que en 1970 se producían 1 millón 841 mil 
toneladas en tanto que al final izar el sexenio se producfan -
4 millones cle toneladas. Triplica su producción en este lap

so. 

Por otra parte, la explotación de la petroqufmica básica 
se ha venido realizando a través de PEMEX lo que ha ampliado 
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las funciones de este organismo. Por el contrario, en la pe
tra qufmica secundaria el Estado se asocia con grupos priva-

dos nacionales y extranjeros participando casi siempre minori 
tariamente¡ de esta forma, el Estado formó entre 1971 y 1976 
con participaci6n minoritaria empresas tales como Tereftala-
tos Mexicanos, Glicoles Mexicanos de Tehuantepec, Química - -
Fluor, Poliéstireno y Derivados, Ciclo Qufmica, Cloro de Te-
huantepec (28), entre otros. 

Qufmlca 

Dentro de la industria química se encuentran diversos -
productos; destacan entre ellos, los fertilizantes y las fi

bras sintéticas. Aunque en esta industria opera un alto gra
do de monopolización con fuerte participación extranjera, el 
Estado tiene colocadas empresas de gran magnitud que le dan -
una presencia considerable. 

En el ramo de los fertilizantes la participación estatal 
se inici6 en 1943 con la creación de Granos y Fertfl izantes -

Mexicanos, posteriormente denominada Fertimex. El perfodo --
1971-1976 es importante en virtud de la expansi6n registrada 
por esta empresa mediante la adquisición de diversas empresas 

productoras de fertilizantes y el viraje dado a nivel produc
tivo al pasar de la producción de abono org~nico a la de ferti 

1 Izan tes químicos, con lo que se convirtió en un breve espa-

cio de tiempo en el principal productor nacional al aportar -
el 92% de la producción nacional y satisfacer el 76% del con

sumo nacional hacia 1976. 

Cor. el afan de centralizar e integrar la producci6n de -
fertilizantes bajo la tutela estatal se adquirió en 1975 la -
empresa fosfatados Mexicanos y se creó Productos ~&sicos para 

(28) Esta última es de participación estatal mayoritaria. 
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Fertilizantes empresa que se convirtió posteriormente en cab~ 

za de un grupo de 5 empresas que son: Azufrera Panamericana, 
Compaijfa Exploradora del ltsmo, Roca Fosfórica Mexicana y Sa
les de Tancamichalpa, empresas dedicadas en su mayor parte a 
la explotaci6n de azufre, f6sforoy sales potásicas. Se pla-
neaba que estas empresas suministraran materias primas a - -
FERTIMEX. De ahf, es posible concluir que en la producción -
de fertilizantes se logró integrar una planta productiva con 
fuerte capacidad de respuesta pero insuficiente para satisfa
cer los requerimientos nacionales. 

En el terreno de las fibras sintéticas el Estado se aso
cia minoritariamente, con NAFINSA como intermediario, con 
importantes grupos de empresas nacionales y extranjeras. Ha
cia 1976, el Estado era copropietario de Celanese l1exicana e -
Industrias Pol ifil. La importancia de la participaci6n esta
tal estriba justamente en la importancia misma de esas empre
sas. Celanese es la principal empresa de la industria textil, 
Industrias Pol !fil es empresa 1 fder en la producción de fi- -
bras sintéticas. 

d) Minerfa 

La ninerfa fue otra de las actividades de atenci6n prt-
mordial en la quehacer estatal. Históricamente, la actividad 
del sector público se dedicó en una primera etapa a la mexic! 
nizaci6n de esta rama participando generalmente como accioni~ 
ta minoritario y a la formación de nuevas empresas; empleando 
como métodos por una parte, la adquisici6n de acciones a ex-
~ranJ~ros que posteriormente vendfa a empresarios nacionales 
o las retenfa, de otra parte, se asociaba con capitalistas n! 
cionales para formar nuevas empresas, sobre todo en campos no 
roturJdos dentro de esta rama. 
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Dichos métodos propiciaron que el Estado ensanchara su 
participación en freas como yacimientos de sal, producci6n y 
explotación de metales b!sicos, minas metálicas y no metáli-
cas, entre otros, lo que le permitió pasar del 15% de la pro
ducción de esta rama en 1970 al 37% en 1976. Asimismo, entre 
1971 y 1976 el Estado adquirió empresas encargadas de apoyar 
a la minerfa como son de asistencia técnica, renta de maquin! 
ria y equipo y comercializadoras de productos minerales. 

Hacia i97G, el Estado participaba en la siguientes empr.!l_ 
sas, en las que NAFINSA era el propietario: Hinera Cananea, 
Cobre de r:éxico, Condumex, Nacional de Cobre, Mexicana de Co
bre, Compaftfa Minera Cuprffera La Verde, Cobre de Sonora, - -
Companra Minera Autlán e Industrias Penoles. 

Dentro de esta rama es importante senalar el intento del 
gobierno echeverrista por legislar en la materia, poniendo en 
vigor en 1976 las leyes mineras, en las que el Estado se re-
serva el derecho de exploraci6n y explotaci6n de metales básl 
cos usados en la producción de fertilizantes, asf como el mi
neral de hierro y carb6n, 

e) Otras Industrias 

Como es de esperarse, el Estado tiene empresas en diver,
sas ramas de la industria manufacturera que se adhirieron al 
conjunto de E.P .. por circunstancias y motivos disímbolos. 

En 197!i, el Estado se apodera, en la rama textil, del 
Grupo Cadena. Asimismo, se encargaba del control de Cordemex, 
cmpr.s~ dedicada a la comercialización del henequén (29), de 
Algodonera Comercial Mexicana adquirida en 1954. También pa-

(t9) Cordewex tiene una fuerte importancia a nivel regional. 
Su operaci6n ha evitado en buena medida la proliferación 
de los acaparadores del henequén, quienes tradicionalme~ 
te han sido los beneficiados por su cultivo, la empresa 
ha propiciado que los campesinos cultivadores eleven su 
nivel de vida. 
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san a poder estatal en el perfodo, Avantram (Productora de -

Casimires) y Comercial de Telas, En el ramo editorial se -.

crea en 1975 la Editora Popular de los Trabajadores como org! 

nismo descentralizado y el Fondo de Cultura Econ6mica fue r~ 

forzado en sus funciones al crearse el Fondo de Cultura Inte.r. 
nacional. 

Asimismo, en asociaci6n con los grupos Guadalajara y An! 

huac el Estado produch cemento, con Acres producfa estufas y 
refrigeradores y con Garci-Crespo refrescos y bebidas gaseo-

sas. En el ra'!'o papelero existfan importantes empresas esta

tales, a fines del perfodo se contaba con Compañh Industrial 
de Atenquique (creada en los cuarentas) Productora de Papel 

Kraft, Fllbrlca de Papel Tuxtepec (creada en 1954) productora 

de papel perfodlco y para entonces la Onlca en ese reng16n, -

al tiempo que se crearon la Promotora de Papel Peri6dico, Pr.Q. 

ductora Nacional de Papel Des tintado, Mexicana de Papel Peri~ 

dico y se increment6 la partic1pacl6n en Compañfa Industrial 

de San Cristobal, Empaques de Cart6n TI Un y Celulosa rlel Pa

cfflco. Productora e Importadora de Papel es la empresa por 

medio de la cual el Estado mantiene el monopolio absoluto en 

la producci6n y dlstribucl6n de papel peri6dlco lo que aprov~ 

cha para ejercer presiones sobre los medios de comunicacl6n -

escritos, teniendo como cabeza de sector a la Secretarla de -

Gobernaci6n. 

En el área sllvícola el Estado cuenta con las Empresas, 

Forestal Vicente Guerrero y Productos Forestales Mexicanos y 

algunas otr;:s, siendo en 1974, 3 organismos descentralizados y 
3 cmpr~sas de µarticipaci6n mayoritaria. 
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f) Industria del Transporte 

En esta rama también el Estadoextendi6:el abanico de sus -
propiedades. Siderúrgica Nacional (S!DENA) y Diesel Nacional 
(DINA) son las empresas que iniciaron la participación esta-
tal. En la década de los cincuenta se forman; Constructora 
Nacional de Carros de Ferrocarril para abastecer a Ferrocarr.i 
les Nacionales'de México y posteriormente al Sistema de Tran1 
porte Colectivo Metro, Vehfculos Automotores ~exicanos (VAH) 
y Mexicana de Autobuses, Hacia la primera mitad de los seten 
tas se ingresa a la industria de autopartes con l\anufacturera 
f;exicana de Partes para Automóviles, Forjamex y Rassini que -
pasó a formar parte del conjunto de E.P. en 1973. 

En el transporte terrestre, el Estado cubre una gran par
te de la producción de esta industria. Satisface el 9~' de -
la demanda interna de autobuses con Mexicana de Autobuses y -
DINA, tan sólo esta última incrementó su participación en el 
ramo automotrfz de 9% en 1972 a IE.4% en 1975, en tanto que -
la participación global del sector paraestatal erJ en 1972 de 
15.9% (30). 

En el transporte marítimo, Astilleros Unidos que tgrupaba 
Asti.lleros de Veracruz, Astilleros Rodrfguez, Astilleros del 
Pacffico y Construcciones Navales de Guaymas era propiedad e! 
ta ta 1. 

No obstante, el Estado ha realizado un gran esfuerzo al -
canaliz•r cuantiosas inversiones buscando romper con la hege
monfa jel capital extranjero en esta industria, centrándose -
•ll io ~ce respecta al área terminal, a la producción de cami~ 
nes de ctrra y autobuses de pasajeros, mientras la producción 
de autom6viles sigue monopolizada por un reducidfsimo grupo -

(3Q) Vi11"real, R. y Villarreal, Rocfo de. Op. Cit. pág.2<1 
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de empresas trasnacionales. Esta cuesti6n, desde la 6ptica -
de su incidencia sobre el resto de la economfa es acertada -
pues tiende a dinamizar o por lo menos a no paralizar por pr~ 
blemas de transporte a los dem4s sectores econ6micos. ~sto -
es, el Estado se ha abocado a la producci6n de unidades que -
faciliten el desplazamiento de mercancfas -incluida la fuerza 
de trabajo- lo que tiene un efecto directo sobre el proceso -
de valorizaci6n del capital. 

g) La Industria Pesquera 

La industria pesquera en nuestro pafs por la riqueza de -
la fauna marina y la extensi6n de las costas es una actividad 
estratégica en la que se tienen hasta la fecha importantes -
margenes para continuar la explotac16n de estos recursos nat~ 
rales pues en general esta !rea está poco desarrollada. 

El Estado ha promov.ido importantes proyectos para ampl 1ar 
1a explotaci6n; para ello cuenta con congeladoras, empacado
ras, flotas de captura, almacenes y centros de distribuci6n. 
En 1971, se cre6 Productos Pesqueros ttaxicanos (PROPE~EX) con 
participación privada y de SOMEX. La empresa obtuvo resulta
dos satisfactorios en producci6n proporcionando aproximadame~ 
te un tercio de la oferta, pero en el aspecto financiero fra
cas6 por lo que se hizo una reestructuración de sus funciones. 

Los esfuerzos estatales en materia pesquert han tenido r~ 

sultados magros. No ha logrado erradicar pr4cticas arcaicas 
en la captura y comercial izaci6n y lo que es mh importante, 
no ha logrado que los productos pesqueros formen ~arte de la 
dicta dl la mayorfa de los mexicanos, m4s bien aquellos son -
vistos como algo ajeno y en el mejor de los casos como un prg 
dueto sustituto. En el campo comercial persisten aún viejos 
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problemas pues aunque por ley la captura est.í reservada a tr_! 

bajadores organizados en cooperativas, son los grandes comer

ciantes quienes especulan con el precio y determinan el pro"
ducto a capturar. 

h) Industria Azucarera 

En la industria azucarera oper6 durante los setentas una 
tendencia estattzante, proceso que se agudiz6 en la primera -
mitad de esa década cuando la industria enfrenta~a diversos -
problemas entre los que destacan los financieros y laborales. 
Estos problemas obligaron al Estado a tomar los ingenios bajo 
su tutela ap~der&ndose en un lapso de 6 anos de 12 al pasar -
de 20 en 19G9 a 32 en 1975, lo que permiti6 que la participa

ci6n estatal en la produccl6n de azacar represntar más del --
50% en 1975 mientras en 1970 ascendfa al 29%. Esto es en la 
mitad de una década duplic6 su participaci6n y en cuanto a la 

propiedad de los ingenios la participaci6n estatal creci6 en 
60%. 

Con el prop6sito de integrar la producci6n y comercializ.! 
ci6n del azúcar a partir de 1971 a la Comisi6n Nacional de la 

Industria Azucarera se le confiere la administraci6n de la i.!!. 
dustria y Financiera Nacional Azucarera (FINASA) se convierte 

en propietario de los ingenios estatales. Es importante re-· 
saltar que en este perfodo se declara que la siembra, culti-
vo, cosecha e industrialización es de interés pablico. Como 
puede observarse, la industria azucarera en la administraci6n 

de LEA º"up6 un lugar importante en el quehacer estatal te- -
niendo como lineamientos principales la adquisici6n de in9e-

nios y su administraci6n y financiamiento a trav~s de una co
misión i una financiera respectivamente. 
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i) Conasupo 

La Compañfa Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO) 

fue creada formalmente como organismo descentralizado en 19Gl 

(31).con el propósito expreso de regular el mercado de artfc~ 

los b&sfcos; adem&s real iza, a través de sus f111ales, acci.Q. 

nes de producci6n y abasto; actGa pues en tres grandes ver-

tientes: comercfalizaci6n, ábasto y producci6n. 

CONASUPO tradfcfonalmente ha servido para -entre otras C.Q. 

sas- subvencionar al capital. Desde su fundaci6n en 19Gl fue 

un instrumento comercial que se orientó a fomentar la genera

ci6n de excedentes exportables, a desempeñar funciones de - -

abasto mediante la fmportacidn de alimentos faltantes y a la 

fntervencidn estrictamente marginal en los mercados para reg~ 

lar los mismos dentro de los marcos que se ajustase a la polf 

tfca global del desarrollo estabilizador, Posteriormente, a 

partir de 1971 CONASUPO buscó responder a la nueva correla- -

cfdn de fuerzas polftfcas mediante el ensanchamiento de su r!, 

dio de operaci6n (32), 

Asf tenemos que en términos operativos CO!iASUPO dupl ic6. -

el volumen de sus operaciones, incrementó el número de sus f.! 

liales de 4 a 19 en sólo cinco años. El presupuesto de oper!, 

cidn que en 1970 fue inferior a los 5 mfl millones de pesos -

casf llegd a los 40 mfl millones en 1976, en 1970 contaba con 

menos de ~ 000 establecimientos de venta al menudeo, para - -

197G éstos ascendlan a 15 000 unidades. 

En el mes de agosto de 1971 por decreto del Presidente -

iichuvarrfa se crean Oodegas Rurales CONASUPO {liORUCONSA) "pa

r• encarLarse de los graneros del pueblo y llevar a cabo los 

apoyos necesarios a la produccfdn y a la comercial izacf6n"(33), 

(33) 

Leal, Fel fpe. Op. Cit. p&g. 104 
<steva, Gustavo. La Economfa política de la empresa pú-
blica en México. En coyuntura No. 10 abril-junio de 1982 

~;!~~a? 5 cie la Admfnistracfdn Públ fea Paraestatal 1977plg.391 
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Como funciones complementarias BORUCONSA se encargarla de - -
ampliar la cobertura de acopio y almacenamiento de granos bá
sicos en regiones donde no se contaba con ese servicio para -
evitar el intermediarismo, modernizar los sistemas de acopio 
y almacenamiento, apoyar a los campesinos proveiéndoles insu-
mos para sus cultivos y que obtengan los mejores precios para 
sus cosechas y aprovechar de la mejor manera posible las ins
talaciones con que cuenta la filial (34). 

Se buscaba pues, ensanchar la cobertura de CONASUPO para 
garantizar el abasto de granos básicos al tiempo que se con-
vierte en elemento de legitimidad hacia los productores agrí
colas. 

Posteriormente, en 1972 se crearfan los Centros CONASUPD 
de Capacitaci6n Campesina S.C. (35) con el objetivo de capacl 
tar a los campesinos para operar sus propios silos y uodegas 
para evitar abusos en la comercialización de sus cosechas, P! 
ra que recibieran por éstas un precio justo que coadyuvara al 
incremento de sus ingresos. Como puede apreciarse, la crea-
ci6n de estos centros fue una medida complementaria a la de -
BORUCONSA que en cojunto se circunscriben al intento del go-
bierno Echeverrista de dar a su política económica un matiz -
redistributivo acorde con la estrategia del "desarrollo com-
partido". 

La experiencia de 1971 a 1976 muestra, en el mejor de los 
casos, la intención reguladora del Estado. Sin embargo, la -
intervención reguladora en aspectos de producción de aásicos 
•• sie~pre una respuesta polftica y social fuertemente in- -
fluenciaoa por los actores sociales que, en base a la correl! 
ción de fuerzas existentes, se oponen o exigen dicha interve~ 

ción. En dicho periodo, la expansión de CONASUPO puede obser 

(J.\) l~i~. pág. 341. 
(35) !bid. pág. 455 
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varse como la respuesta polftlca del Estadc para determinados 

grupos sociales que aan siendo do111inados son capaces de arran

car ciertas demandas al Estado y poner a su servicio ciertas -

entidades gubernamentales. 

CONASUPO, como instrumento de polftica económica, es uno 

de los pilares del proyecto estatal de regular el mercado de 

los productos básicos. Su operación tiene importantes efec-

tos sobre el resto del comercio nacional, pero es U lejos de 

Inducir el comportamiento comercial porque su participación -

en la oferta nacional es meramente marginal fluctuando actual 

mente en alrededor del 5X; más bien, son las grandes cadenas 

comercia les privadas las que determin•n 1 as pautas comercia-

¡ es ( 36). 

j) Medios de Comunicación 

En el periodo 1971 a 1976 el Estado amplió sus dominios a 

los diversos medios de comunicación destacando un insólito -

crecimiento en la industria cinematográfica y los servicios -

tel efón 1 cos. 

Hacia 1972 el Estado adquirió la totalidad de las acclo-

ncs de la Corpo.-ación r.cxicana de ~adlo y Televisión lo que -

permitió romper con el monopolio privado de Televioión, el C! 

nal 13 es el primero que operó el Estado y en 197< pasó a fo.r. 

mar parte del Grupo SOMEX. Asimismo, se cancelaron concesio

nes a la televisión privada relativas a repeti~oras en provin 

cia y so o•orgaron al Canal 13. 

Por otra parte, en el área cinematográfica cuenta con el 

~aneo Nacional Cinematográfico, Compañía Operadora de Tea- -

tros (COTSA), Cinematográfica Cadena de Oro, P:.lfculas Mexic! 

(36) Chumtcero, Antonio. Op. Cit. sostiene que las grandes C! 
denas comerciales privadas controlan más del 60~ del co
mercio nacional. 
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nas y desde 1975 con Corporación Nacional Cinematográfica y -

las Corporaciones Cinematográficas de Trabajadores l y I I. 

En el área telef6nica, el Estado absorbió en I972 por pro

blemas financieros, ·la empresa Teléfonos de México y sus fi--

11ales, mantenie.ndo sin embargo, inversión privada en pro-

porciones minoritarias. En 1974, la Compañfa Telefónica Na-

cional fue adquirida por TELMEX y en asociación con empresa-

rios nacionales adquiere la mayorfa de las acciones de Indus

tria de Telecomunicaciones (filial de ITT). Participa tam-

bién -por conducto de SOMEX- en Teleindustria Ericcson. 

As!; se conformó el grupo Teléfonos de México, incluyendo 

en sus funciones, la prestación del servicio teléfonico, fa-

bricación de aparatos, construcción de redes, etc. 

k) Banca 

En el sector bancario se incrementó también la acción del 

sector pablico. Anteriormente, dicho sector se habfa caract~ 

rizado por una presencia estatal .reducida, orientada princi-

palmente a la administración de bancos de fomento. Entre - -

1971 y 1976 el Estado form6 el Banco Nacional de Crédito Ru-

ral S.A. y adquirió el Banco Internacional. El 5 de julio de 

1975 se emitió el decreto que forma el Banco Nacional de Cré-

dito Rural (BANRURAL). Esta institución agrupó (unificó) al 

Banco Nacional de Crédito Ejidal, Banco iiacional de Crédito -

Agrfcola y Banco Nacional Agropecuario, creánciose un sólo sii 

tema oficial de crédito agropecuario. La creación de BAIRURAL 

110 siynific6 en sentido estricto un ensanchami~nto de las ini 

titucion~s de cr6dito, más bien, fue una reestructuración. 
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Segan el decreto de creaci6n de BANRURAL, obedece a la ne

cesidad de hacer mh expedita la operaci6n del crédito para -
el sector agropecuario en vir.tud del constante incremento de 
la inversi6n para aumentar la producci6n, mejorar el ingreso 
campesino y el bienestar en las &reas rurales. 

Dicha reestructurac16n se enmarca dentro de la estrategia 
echeverrista de incentivar la producci6n agropecuaria desti •• 

nando recursos crecientes al sector, pues desde mediados de 
los sesentas habfa entrado en un proceso de declinaci6n que -
redund6 en una insuficiente producci6n de alimentos bhicos. 

En 1972, el Estado adquirid el aanco Internacional S.A. P.! 
sando a ser patrimonio de Nacional Financiera funcionando co
mo instituci6n de crédito, banca de dep6sito, de ahorro y pa
ra operaciones fiduciarias, para adquisici6n de bienes mue- -
bles e inmuebles y en general, cualquier actividad conexa de 

la actividad bancaria. 

Esta es en general una visi6n panor&mica de la expansi6n -

empresarial estatal, del sexenio 1971-1976. Sin d•tla, esta -
visión no es completa, pero sf significativa en cuanto a que 
puntaliza las principales inversiones públicas en las ramas -

principales de la economfa. 

J.- El Fracaso de la Polftica Econ6mica basada en la Expan

si6n del Estado, Sus Condicionantes 

Hacia el arribo a la década de los setentas 'iéxico enfren
taiJa en el &mbito econ6mico, por lo menos dos grandes proble

mas: 1) en el frente interno, el modelo de industrializaci6n 
habfa ?r~cticamente agotado sus posibilidades de expansi6n, -

2) la crisis en los paises industrial izados se hacfa manifiei 
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ta Y sus efectos en la economía nacional no;se hacían espe-
rar. 

El gobierno echeverrfsta enfrentaría esta situación -en 
el iimbfto interno- primero con un presupuesto restrictivo y 

una política monetaria y credftfcfa también restrictiva que 
se expresaría en la llamada "atonía" de 1971. Los resulta-
dos de la política econ6mfca para 1971 fueron; la tasa de -
crecimiento del PIB descendf6; de crecer 6.9i en 1965-1970 

creció s61o 3.4% en 1971, los precios aumentaron en 1971 - -

(5.5%) miis riipfdo que en 1968-1970 (4.3~) y las fmportacfo-
nes y exportaciones decrecieron. 

Para 1972 el gobierno se decidió a sacar a la economía de 
la recesión a base de expandir el gasto público para, por la 
vía del incremento en la demanda, reactivar la producción -
aprovechando la capacidad instalada ociosa y generar una ma
yor oferta de empleo. El gasto públ feo pas6 de ser 26.8% -· 

del PIS en 1971 a 29.0t en 1972; la df strfbucfón sectorial 
de estos recursos fue como sigue: industrial 34.6%, desarr.Q_ 
llo social 25.5%, admfnistracf6n , defensa y poderes 16.7~ y 

las actfvfdades agropecuarias 10.6% (37). 

Como resultado de la expansf6n del gsto públ feo en 1972 la 
actividad econ6mfca volvf6 a tener un alto índice de crecf-
miento (7~) pero la fnversf6n privada se mostr6 reticente h! 
c\a la fnversf6n. El gasto públ feo se convirti6 asf en una 
especie de sustituto de la inversf6n privada y fue, fnduda-
blemcnt•, el pfvote fundamental que explica el crecimiento -
losNdo a le largo del sexenio. 

La r2ticencfa del sector privado a invertir sería una con1 
tan'.e en el período !97!·1976. Enore los estudiosos del pe-

(37) Te11o, Carlos. Op. Cft. p.!gs. 53-54 
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riodo esta reticencia se explica por varios factores causa-
les. Por un lado esU el no haber atacado frontalmente las 
causas que tienden a que la tasa de ganancia caiga (38), por 
otro, la dlsminuci6n de la productividad a nivel nacional e 
internacional, el Incremento de costos por la polftica de S! 
]arios reales aplicado por la adminlstracl6n y la dismlnu- -
cl6n del crecimiento de la demanda respecto a los años sese~ 

ta (3g), Una tercera explicación reside en el estrechamien
to de las oportunidades de lnversidn producto de la contrac
ci6n del mercado Interno al orientarse la inversi6n hacia -
las lreas de consumo suntuario, y por la oposici6n empresa-
rial a la expansl6n estatal en la vida econ6mica del pafs 
(40). 

Echeverrfa, por otra parte, busc6 orientar la economfa -
basado en; el crecimiento del gasto público, en el sector r.!!_ 
ral (crédito e infraestructura), gasto en bienestar social -
(educaci6n y vivienda), ampliación de la capacidad instalada 
en las lreas de acero, en energéticos, petroqufmica, etc. 

En todo el sexenio, el volumen del producto se lncremen
t6 como consecuencia del aumento del gasto público que incr~ 

ment6 tambUn el consumo y las importaciones. 

Sin embargo, el crecimiento econ6mico estuvo acompaHado 
por el crecimiento del déficit en el sector externo. Esto -
se explica por el hecho de que durante ese periodo la din6mi 
ca industrializadora requerfa de un componente importado ca
da vez mdyor, lo cual acompaHado de que las exportaciones C.!!, 

~r!an un monto cada vez menor de las Importaciones, agudiza
ron los proLlemas del sector externo. Con ello, se agudiza
ba un viejo problema estructural de la economfa, manifestado 
en que a medida en que se registraba crecimiento, correlati-

(39) ~lvora Rfos, fo:lguel A. Crisis y Reorganlzaci6n del Capi
talismo Mexicano. 1960-1985. Ed. Era, México, 1986 la. 
Edtci6n. 

(39) Huerta, Arturo. Op. Cit. 
(40) Tello, Carlos. Op. Cit. 
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vamente, crecfa el monto de las Importaciones. Este proble

ma se manifestó. con particular crudeza en los años sesenta 
Y su continuación en los setenta muestra que este aspecto la 
administración de LEA no pudo corregirlo Para soslayar esta 
situación, se antojaba necesario invertir en ramas que ade-
más de mantener la dinámica industrial, permitieran reducir 
el déficit externo, es decir, Incentivar la producción lnter. 
na de bienes de capital y de insumos, para ello, el fomento 
a esos sectores era condición sine-qua-non, pero este fue el 
gran ausente del esfuerzo gubernamental. 

A medida que la economfa crecfa se agravaban sus proble
mas. Hacia 1973, se presentaban los fenómenos siguientes -
(que se mantendr1an en todo el sexenio): en el ámbito pro-
ductivo el menor crecimiento de la productividad, la pérdida 
de dinamismo del sector agrfcola y la creciente Integración 
con el exterior; de otra parte, la situación financiera del 
sector público fue haciéndose cada vez más precaria a conse
cuencia de la congelación de precios y tarifas de las E.P. y 
por el rezago en materia impositiva de los sesentas. Esto -
dificultó la capacidad de inversión del sector público que a 

su vez impidió en t~rminos relativos eliminar los "cuellos -
de botella" en la oferta de bienes básicos y lo retrajo en -
su funci6n de desarrollar infraestructura tendiente a rotu-

rar nuevas áreas de inversión sobre todo en el sector manu-
facturero. 

El recrudecimiento de los problemas a mediados del peri!?_ 
do, oblig6 al Estado a acrecentar su participación en la ec.Q_ 
nomfa, y, condicionado por sus problemas financieros, a rec~ 

rrir e~ mayor medida a un déficit público en ascenso y al -
endeudamiento externo como vlas para mantener la expansión -
económica. En el Incremento del gasto público el factor de 

mayor relevancia para que se haya registrado cualquier aumen 
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to del producto y del empleo. 

Toc6 al Estado cargar con el grueso de la inversi6n• en -
los sectores estratégicos; invirti6 en acero, energéticos y 

en las actividades agropecuarias, y a partir de 1972, se - -
reactivaron las inversiones en obras sociales y aquellas que 
procuraban lograr un aprovechamiento más 6ptimo de los recur 
sos en las diferentes regiones del pafs. No obstante, el f.! 
nanciamiento de la inversi6n pOblica se encontr6 con serias 
dificultades por lo que su crecimiento estuvo asociado al in 
cremento del déficit pOblico y a que éste Oltimo se financi!. 
ra con recursos del exterior, con ahorro privado canalizado 
a través del Banco Central y con emisi6n de circulante. 

Tradicionalmente la inversi6n pQblica se ha dirigido a -
1~ creaci6n de obras de infraestructura; desarrollo de sec
tores estratégicos; operaci6n de polfticas de subsidios y -

transferencias a ciertas ramas econ6micas para fomentar su -
desarrollo; y a bienestar social con el prop6sito expreso -
de favorecer a ciertos estratos sociales con lo que se amai
nan los problemas sociales derivados de la propia dinámica -
econ6mica. En la administraci6n de Echeverrfa estas direc-
trices no fueron removidas en sus aspectos fundamentales; 
ante la perspectiva del estancamiento y la manifiesta incap! 
cidad de la economfa nacional para generar un crecimiento e~ 
table y sostenido, la inversi6n pQblica tendi6 a incrementarse 
conforme surgieran problemas que amenazaban con frenar el -
crecimiento. A su vez, el aumento de la inconformidad so- -
cial, producto en buena medida del deterioro de la distribu
ci6n del in~reso durante los sesentas, tuvo como respuesta -
el incnmento del gasto social. 

Sin duda, la aparici6n de problemas que frenaban el ere-
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cimiento explica el hecho de que •a administración echeve- -
rrista haya centrado su esfuerzo de inversión en los secto-
res estratégicos de la economfa, pues éstos sufrfan un consl 
derable retraso en su producci6n y no apoyarlos, adecuadamen 
te hubiesé redundado en un agravamiento de la inelásticidad 
de la oferta y que a la postre terminarfan por frenar el cr~ 

cimiento. Por esta raz6n, -contrario a lo que a veces se 
afirma- la inversi6n pública, en este sentido, no buscaba 
sustituir a la inversión privada, sino darle viabilidad. 

Asf, para este periodo el gasto e inversión pública -
actuaron como amortiguadores, para evitar cafdas bruscas de 
la actividad econ6mica, en un escenario de franco decreci- -
miento de la inversi6n privada. No obstante, la inversión -
pública no consiguió mantener el dinamismo porque la demanda 
generada no se vió acompaHada por un crecimiento generaliza
do de la producci6n, ante la incapaciddd de ciertos sectores 
para hacer frente a una demanda en aumento. La rigidez de -
la oferta tenfa en plena vigencia en el periodo. Por consi
guiente~ la inversión pública concebida para fungir como SO! 

tén de los ritmos de actividad económica no pudo cumplir su 
papel; más bien por no haber atacado las·desigualdades pro-
ductivas agudizó los problemas económicos. Pero esto, de -
ninguna manera puede tomarse como causa, de esos problemas. 

Por otra parte, una participación estatal creciente fue 
necesaria para reactivar la actividad económica y para reo-
rientarla; satisfacer la demanda de mercancfas blsicas para 
el desarrollo nacional, atención a regiones con mayor atraso 
relativo o grupos de productores agrfcolas desprotegidos, 
incorµoración al sector públtco de actividades clave para el 
desarrollo del pa!s y promover aquellas que el desarrollo 
(crecimiento) demandaba, fueron las acciones a las que se 
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dH! prioridad. 

Por ello, hubo que hacer erogaciones pQblc1as crecientes 
ante el considerable aumento de presiones sobre el Estado en 
razón del nGmero de objetivos por atender y ante la insufi-
ciencia de los ingresos se acrecentó el déficit fiscal. Es
ta insuficiencia pude explicarse po~ dos factores fundament! 
les que directa e indirectamente afectarfan a las E.P.; de -
un·· lado, la incapacidad del Estado para gravar los empresa-
rios de manera t~l que permita sanear las finanzas pQblicas, 
y de otra, la pal !tica de precios y tarifas de los bienes y 
servicios que el sector pGblico proporciona a la economfa 
que t~adicionalmente han permanecido est!ticos. 

En efecto, la polftica tributaria a pesar de las modifi
caciones efectuadas en el periodo no tuvo la repercución ne
cesaria para aliviar los problemas financieros del Est11,do y 
mucho menos para convertirse en un instrumento de redistrib~ 
ci6n del ingreso, por eso su efecto recaudatorio no fue sufJ. 
ciente ni proporcional al esfuerzo que en materia de inver-
si6n real izaba ano tras ano el sector pGbl ico. En el frea -
de los precios y tarifas del sector pGbl ico, htos se mantu
vieron sin modificaciones durante los primeros anos y cuando 
se incrementaron -a partir de 1973- los aumentos resultaron 
tardiOs e insuficientes frente a los requerimientos de acu
mulación y expansión productiva de las E.P., por lo que la -

inversión de éstas se financió con transferencias, subsidios 

y crttditos. 

Por lo demh, resulta !negable que entre 1971-1976 el -
sector 'st1tal reforzó su Influencia en la economfa obede- -
ciendo t una combinación de elementos estructurales enlaza-
dos y de exigencias coyunturales relacionados con el compor-
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tamiento económico. Asimismo, la polftica de expansión est! 
tal contenfa tres cuestiones esenciales que tenfan co~o ca-
racterfstica principal inhibir esa expansión: a) contradi
cción entre una pol ftica de expansión del gastopúbl ico y una 
polftica monetaria y crediticia de corte restrictivo, b) la 
incapacidad de la inversión pGblica para arrastrar el conjun 
to de la economfa, mSs aún cuando este fue un factor que prE 
pició la "crisis de confianza" de 1976, c) la ausencia de un 
eje que coordinara las diferentes inversiones del Estado lo 
que redundó en derroche de recursos y pérdida de efectivi-
dad. 

La polftica monetaria y crediticia de carScter conserva
dor favoreció el surgimiento de actividades especulativas -
por parte de los empresarios, contrajo la capacidad de finan 
ciamiento a la inversi6n privada lo que acentuó las tenden-
cias depresivas y no pudo sacar al pafs del estancamiento 
productivo ni fren<f la inflación. Por su parte, el sector -
público fue agravando su situación financiera a consecuencia 
de la transferencia de recursos que tradicionalmente ha he-
cho para el resto de la economía, convirtiéndose en un comp~ 

tidor del sector privado en materia de recursos financieros 
y aunado a las limitaciones crediticias privativas del periE 
do presionó m.ís para la depresi<fn económica. Como consecuen 
cia del deterioro financiero del Estado se pasó a depender -
en mayor medida del capital financiero; en la pr.íctica la -
pol ftica de ~asto se asociarfa crecientemente al nivel del -
déficit público, y esto, a su vez lo determinaba la banca a 
través del nivel de endeudamiento. 

[l 1.,crudecimiento de la problem.ítica económica evidenció 
la falta de una polftica económica alternativa y coherente -
y se traQujo en una polftica inmediatista, reajustada a pos-
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terfori y destinada a la atención de problemas coyunturales. -

Esto se debió en buena medida a que en el ejercicio de polft.! 

ca económica se confrontaron dos versiones opuestas sobre la 

manera de encararse a los problemas: la reformista y la estab.! 

1 fzadora a ultranza, Imponiéndose en la pr&cttca una visión -

mixta, es decir, una combinación de las dos, aunque conforme 

avanzaba el sexenio y se agudizaban los problemas la polftfca 

estabilizadora fue predominando. 

Asf, la crisis económica de los setenta encuentra su orJ 

gen en varios aspectos, el agotamiento del modelo de fndus- -

trfalfzacl6n, la crisis de los pafses Industrializados y su, 

slncron1zacl6n con la economía nacional, el manejo de la pol.! 

tfca económica y el descenso de ia· Inversión privada. 

Pero volvamos a la inversión pública. El gasto público 

se distribuyó de la siguiente manera: el fomento Industrial 

absorbió el 33.5% del total destacando dentro de éste el de -

energéticos con cerca de 25%; educación, salud y seguridad s~ 

clal absorbieron el 23.1%; el fomento agropecuario, pesquero 

y comercialización de productos agr!colas el 15.2%. Corres-

pondfó a transporte~comunfcacfones, admfnlstrac16n, defensa, 

poderes, comercio y turismo el resto (41). De Igual forma, -

durante el periodo la Inversión públ fea federal aumentó su 

partfctpaci6n en la formación bruta ·de capital; los prfm~ 
ros 5 afios {1971-1975) la Inversión bruta fija tuvo un incre

mento superior al del PIB. Tocó al sector público realizar -

el mayor esfuerzo de Inversión ante la cafda de la Inversión 

privada, lo que motivó que hacia 1975 el sector públ fco ejec.!!_ 

tara el 45% de la formación bruta de capital. Dicho esfuerzo 

~~ v16 'ristalfzado en el aumento de la producción en dlver-
sas lreH, ciestacando la mayor presencia en el acero, fertil.! 

zantes, mctalmecSnfca, petroqufmica b&slca, electricidad, pe-

(41) Tello, Carlos. Op. Cit. p&g. 193 
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trdleo, etc. Con ello se evitaron estrangulamientos en la - -
oferta, que a ¡lrlncipios de los setenta 1 imitaban la continui
dad de la industrialización del pafs. 

Por otra parte, resulta obvio que lo hecho por medio del -
gasto pabtico no constituyó, una solución definitiva a tos - -
complejos problemas que presentaba la economfa nacional; sin 
embargo, la vasta obra pública, aunque en muchos casos no tuvo 
la trascendencia deseada, arroj6 resultados positivos al inten 
tar ta reorientacllln de la economfa y buscar proteger a los -
grupos subalternos de la sociedad. 

Entre 1971-1976 a pesar de la formidable expansión econ6mi 
cal del Estado, la E.P. enfrentó severos problemas financieros. 
La persistencia de una polftica de precios destinada a abatir 
costos de los empresarios y a fungir como instrumento antinfl_! 
clonarlo trajo para éstas su descapitalización, que a su vez -
imposibilitó que el conglomerado de E.P. pudieran expandirse, 
teniendo que recurrir al crédito externo a las transferencias 
y a los subsidios. Las dificultades financieras tuvieron un 
efecto depresivo al evitar que las E.P. incrementaran la pro-
ducci6n y el empleo. 

El crédito externo como fuente de financiamiento fue adqui 
riendo una importancia creciente entre las E.P. por lo que se 
expusieron a elevados riesgos cambiarlos. 

Estos riesgos se hicieron, súbitamente realidad cuando, a 
consecuencia de la fuerte especulación contra el peso, la dol_! 
rizacidn de la economfa y la fuga de capitales, se propició la 
modific•cilln del tipo de cambio, teniendo efectos desastrosos 
sobre aq~eltas empresas que hicieron del endeudamiento externo 
su principtl fuente de recursos. 
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Concluyendo: Desde sus inicios la administraci6n de Eche
verrfa se propuso una polftica econ6mica que tenfa como eje -
principal el fortalecimiento del Estado para recuperar las fU.!J. 
ciones que habfa venido cubriendo tradicionalmente desde el pU.!J. 
to de vista de la acumulaci6n y de la adminiStr.aci6n de los -
conflictos sociales. Esto se expresarfa en el crecimiento ex~ 
plosivo del gasto pGblico y como consecuencia de ello, en el -
incremento del conjunto de E.P. Adicionalmente, el crecimien
to del gasto pablico en los diversos proyectos econ6micos au-
ment6 la oferta de dinero y frente a una oferta inel«stica de 
bienes de consumo, intermedios y de capital configur6 un cen-
tro irradiador de presiones inflacionarias, Esto no significa 
que el gasto pablico sea en sf inflacionario sino por las con
diciones particulares de la economfa propiciaron que alentara 
dichas presiones, De esta manera se afectaba la eficacia del 
gasto pablico para generar efectos expansivos en conrliciones -
de estabilidad de precios. 

La inversi6n pGblica, se asoci6 crecientemente al déficit 
fiscal a causa de los problemas financieros del Estado y el 
crecimiento de ésta guardo una relaci6n directa con el agrava
miento de los· problemas econ6micos, particularmente con el es
tancamiento y la inflaci6n. La situaci6n financiera del ~sta

do fue exacerbada como consecuencia 16glca del proceso de in-
dustrial izaci6n; esto significa que la acci6n econ6mica del -
Estado se orient6 hacia la producci6n de bienes generalizados 
y la realizaci6n del gasto en bienestar como medio para contr! 
rrestar las presiones sociales. Mientras tanto, la inversi6n 
privada nunca realiz6 un esfuerzo similar al de la inversi6n 
µ~blica, y siempre se mantuvo sin crecimiento real. 

De esta forma, con una oferta que no respondfa al creci- -
miento de la demanda, con una polftica de gasto deficitaria --
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que al mismo tiempo se ve~a maniatada en sus efectos expan-
sionistas, llev6 al estancamiento con inflaci6n. La incapa
cidad de la inversi6n pOblica para generar una oferta crecien 
te e influir sobre sus estructura sectorial, la escasa cola
boraci6n del sector privado y su proclividad a mantener su 9! 
nancia por la vla del incremento de precios imposibilitaron 
en la prlctica la puesta en marcha de un proyecto alternati
vo .al desarrollo estab111zador y anularon los intentos redi_! 
tributiVO& del desarrollo compartido. 



.CllPlTULO V 

LA EMPRESA PUBLICA DE 1977 - 1982 

1.- La Polftica ·Económica para 1977 

Hacia el segundo semestre de 1976, la economfa nacional -
enfrentaba severos problemas debido principalmente a que la -
oposici6n empresarial al proyecto echeverrista de fortalecer -
la presencia econ6mica del Estado hab{a llegado a su el imax, -
desatindose lo que se conoce como la "crisis de confianza" de 
1976 y que en el pafs se manifestó en un agudo retroceso del -
crecimiento de la inversi6n privada.y una galopante fuga de CA 
pita les. 

En realidad, las causes mh profundas de la crisis de - -
1976 eran las presiones sobre la tasa de ganancia -nunca atacA 
das frontalmente en el sexenio de LEA-, sobre el sector exter
no y el déficit público creciente -agudizados en gran parte d~ 
rante el mismo sexenio de LEA-. Para encarar la crisis se mo
dific6 la polftica econ6mica vigente hasta 1976 y en el perio
do inmediato a la devaluac16n, obligado por las circunstancias 
adversas, M~xico firm6 un convenio con el FHI, que debla ob-
servarse durante tres a~os (de 1977 a 1979) y que delineaba la 
polftica económica a seguir. 

En su diagn6stico sobre la economfa mexicana el FMJ sost! 
nfa que se habfa configurado un proceso de inflación acelerada 
por un exceso de demanda producto de un gasto público "excesi
vo" financiado por emisi6n monetaria y de un crecimiento de 

.'los salarios reales por.encima de la productividad. De hecho, 
este an6-lisis se basd en la tradicional ortodoxia monetaria á1 
atribuir El fendmeno inflacionario a la emisi6n primaria de d.J. 
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nero que provoca un exceso de demanda, no obstante, introduce 

un elemento novedoso en el an~llsis, que es la expllcaci6n de 
la inflacidn por costos inducida por los incrementos salaria--. 
les. 

El acuerdo con el FMl tenfa por objetivos centrales la -
reduccidn del déficit del sector pabl ico, limitar el nivel 
del endeudamiento externo, eJevación de precios y tarifas pú
blicos, limitar el nivel de crecimiento del empleo en el sec
tor público y la contención de los aumentos salariales. A ei 
to se adicionaba una polftica de estricto control del creci-
miento de la masa monetaria y de flotaci6n del tipo de cambio. 

Partes medulares del acuerdo ls constituyen la limita- -
ci6n de la intervencidn estatal en la economfa y el abandono 
de la "economfa ficción•, para ello, se implementaron diver-

so s mecanismos de ajuste entre los que destacan; la contrac
ción del gasto pOblico, reducci6n de la circulación monetaria, 

aumentos en tasas de interés, liberalización del comercio ex
terior, etc. Con estas polfticas restrictivas se buscaba re

ducir las presiones sobre el déficit en cuenta corriente de -
balanza de pagos y el nivel del endeudamiento externo as! co
mo la disminución del déficit pablico como medidas para atacar 

la problemática del sector externo y desalentar presiones in

flacionarias. 

Como veremos m!s adelante, la reducción del dHicit pú-

blico, en el marco de la ortodoxia fondomonetarista, contenfa 
intrfns¿camente la redefinición del papel del Estado en la -
~cono~fa y por ende, una reorientación de su participación. -

be ahf ~ue la polftica económica aplicada tiende a utilizar -
mecanismos que privilegian las fuerzas del mercado como regu

ladores de la actividad econdmica. 
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Casi todas las medidas adoptadas en 1977 y contenidas en -
el acuerdo con el FM[, se inscribieron en lo que se dono.min6 
la "alianza para la produccl6n". Dicha alianza jug6 un papel 
significativo en lo relativo a lograr un acuerdo entre las -
clases sociales, especialmente en el acercamiento entre el -
sector privado y el gobierno, restituyéndole al primero la -

.confianza supuestamente quebrantada en el periodo 1971-1976. 
Adicionalmente buscaba incentivar la inversi6n e impulsar la 
moderniz1ci6n de la planta productiva, con eilo, te6ricamente 
se lncrementarfa la productividad y el empleo, se reactivarfa 
la economfa y se atenuarfan presiones inflacionarias. Todo 
ello con la lnversi6n privada como pivote del crecimiento. 

A rafz de la polftica econ6mica aplicada en 1976-77.se con 
figur6 un escenario de recesl6n económica. El PIB aument6 s2 
lamente 3.41 en 1977 y las importaciones de bienes y serv1- -
c:ios se redujeron en 10.2%. la cafda del crecimiento del pr2 
dueto se debi6 en gran medida a la contracci6n de la demanda 
del sector pGblico que disrntriuy6 en J,8% y a la ausencia de -
crecimiento real de la inversl6n privada. Estos factores rno~ 

traron que en la economfa mexicana la accidn del sector pabli 
co tiene un peso de gran magnitud y sus vaivenes tienen un 
fuerte impacto sobre la mayorfa de las ramas productivas. 

2.- Polftica de Empresa POb11ca 

Como resulta ldglco, la aplicac16n de una polftlca econ6mí 
ca que privilegia los mecanismos tendientes a fortalecer las 
fuerzas del mercado como reguladoras de la actividad econdm1-
ca y que adem!s contiene matices contraccionistas, redunde en 
que la utlvidad econdmlca del Estado se vea afectada. En -
efecto, 1a necesidad de racionalizar la Injerencia de éste, -
contenida en el acuerdo con el FMI, se manlfestd, a nivel de 
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la E.P., en acciones de reestructuración al interior de éstas 
e inclusive en desapariciones. Por ello se observa que el -
nOmero de empresas creadas entre 1g76 y lg78 empieza a decre
cer ( 1). 

Es a rafz del intento de reorganización de la economfa me
xicana en 1976-77 que el Estado se ve obligado a la reorient~ 
ci6n y reducci6n de su participación. As!, del abanico de -
sus funciones que venfa cubriendo el sector pdblico y notabl! 
mente ensanchado en el sexenio de LEA se plantea su salida de 
un conjunto importante de ellas. Sin embargo, "ello no implj_ 
ca que el Estado empezara a reducir su participación en el d! 
sarrollo del bloque histdrico, sino que pone de manifiesto el 
giro de sus acciones hacia el fortalecimiento de la gran em-
presa monopólica y concentrada, lo cual le hace requerir la -
cancelaci6n de una gran cantidad de empresas pequeñas, fidei
comisos, etc., cuyo objetivo fundamental era la legitimidad -
del sistema (2). Abandona pues, sobre todo aquellas áreas d! 
dicadas al bienestar social. 

De este manera, la reoritentaci6n estatal tiene como uno -
de sus rasgos caracterfsticos la pérdida relativa de importa~ 

cia del gasto en bienestar social y la adopci6n de esquemas -
proclives al fomento de 1 a inversión privada. 

Por otra parte, es importante señalar como en un periodo -
recesivo, como el de 1g77, la E.P. fue manejada bajo crite- -
rios eficientistas. Por un lado, la necesidad de contrarres
tar el CNcimiento del déficit del sector pdbl ico impuso una 
reducción de los subsidios y transferencias hacia el conglom! 
rado <iel. sector paraestatal. De otro, los propios cambios en 
los critertcs de operación bajo el esquema de pérdidas y ga-
nancias sin considerar en muchos casos, la problemática so- -

(1) Mardm Esptnoza, E. Op. Cit. pág. 101 
(2) !bid. p!g. 101 
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cial y/o política que les dio origen contribuyeron a reforzar 
esa visiiin effcientista. Ello, para el g·rueso de las E.P. t.!!. 
vo efectos negativos pues agravó sus problemas financieros. 

Por Oltimo, cabe recordar que debido a lo limitado del es
pacio temporal en que se mantuvo vigente el programa de ajus
te, no tuvo, a nivel del sector pOblico, el efecto previsto -
por lo que su impacto sobre la E.P. no es Ucilmente percept.! 
ble. No obstante, es importante su señalamiento porque repr! 
senta un punto de inflexión en cuanto a la continuidad que se 
venía manifestando en la política de E.P. 

El descubrimiento de los recursos petroleros y el acceso -
relativamente amplio que el país tuvo a los mercados interna
cionales de capital proporcionaron que en 1978 se rom,.ieran -
los candados impuestos por el FMI, que se retomara la senda -
del crecimiento con la expansi6n del gasto publico como uno -
de los motores de la recuperación económica, y consecuenteme~ 
te, el abandono definitivo de la política de austeridad. 

J.- La Pol ítlca Económica Bajo el Boom Petrolero 

La recesión de 1977 hubiese continuado por lo menos hasta 
1979 o hasta que se dieran los cambios estructurales requeri
dos por el FMI para la reactivación de no presentarse elemen
tos exógenos que generaron los recursos suficientes (necesa-
rlos) para enfrentar los obstáculos al crecimiento. 

A partir de 1978 se presentaron esos elementos,que en gran 
parte fueron ajenos al funcionamiento del sistema económico -
nacional,·que permitieron poner en marcha una política económi 
ca distinta a la concebida en el atuerdo de estabilización -
firmado con el FHI y generaron los recursos suficientes para 
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cumplir las obl igaclones con el exterior y para permitir un -
flujo creciente de importaciones que contrarrestó la insufi-
ciente oferta interna. El. petróleo fue el gran elemento que 
posibilitó la salida del estancamiento al actuar en don gran
des frentes: la abundancia de este recurso aunado a la ten-, 
dencia al alza de su precio Internacional trajo consigo gran
des montos de recursos financieros. Asimismo, sirvió de aval 

_para la obtenci6n de importantes recursos monetarios en los -
mercados mundiales de capital, fue en consecuencia el auge P! 
trolero y la mayor disponibilidad de crédito externo lo que -
perm1ti6, por una parte, la flexibilización de la polftlca -
econ6mica, y de otra, resolver transitoriamente la problem&tl 
ca del sector externo que habfa frenado la actividad económi
ca en 1977. 

Asf, la pal ftlca económica de corte ortodoxo Impuesta por 
el FMI sólo tuvo plena vigencia a partir de agosto de 1976 y 
todo 1977. La polftica económica Instrumentada para 1978 co~ 
templaba la puesta en marcha de las medidas necesarias para -
retornar al camino del crecimiento. Entre éstas la expan- -
~Ión del gasto público jugó un papel importante. Por esto, -
la polftlca económica de 1978 a 1981 se caracterfzó en sus -
aspectos medulares por ser de matices keynesianos, buscando -
siempre incentivar la acumulación de capital. 

El crecimiento del déficit público mostró una tendencia -
al aceleramiento debido a que la expansión del gasto público 
se asoció crecientemente a dicho déficit. Como es ya tradi-
cional .en el periodo 1977-82, los ingresos fueron insuficien
tes para financiar los mayores gastos. Por ello, fue necesa
rio recurrir en forma sostenida al endeudamiento tanto inter
no como e~terno, por lo que se aprecia en el periodo un lncr! 
mento en la participación del sector público en el crédito -
otnrn•'1n nor el sistema bancario. Por esta razón, al igual -
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que en el periodo de LEA, el Estado se convirtió en un compe

tidor de los recursos financieros del sector privado. 

El déficit fue financiado con endeudamiento Interno, en-
deudamlento externo, recursos petroleros e impuestos Indirec

tos. El incremento de los recursos petroleros y las adecua-

clones impositivas permitieron al Estado incrementar sus gas
tos, y de paso, postergar una vez mh la reforma tributaria -

que gravara m!s a los empresarios. 

El endeudamiento externo y los recursos petoleros en for

ma de divisas proporcionaron al sector pOblico y a la econo-
mfa en su conjunto los recursos para su reactivaci6n. El se_s 

tor pObl ico al incrementar su capacidad de demanda aumentó 

las presiones sobre un aparato productivo rfgido, con escasa 
capacidad de respuesta, lo que condujo a alentar presiones in 

flaclonarias y a Incrementar las Importaciones. En consecuen 

cla el déficit pObllco se tradujo en déficit del sector exte! 

no y redujo el efecto multipl lcador interno por crecimiento -

de demanda, condicionando adem!s que el impacto sobre las con 

diclones productivas internas fuese de menor cuantía. 

Ahora bien, la incapacidad estructural de la economía me

xicana para producir internamente los bienes de capital nece

sarios para crecimiento presiona el aumento de las importaclJ!. 

nes de bienes de capital y en menor medida, de materias pri-

mas, y estas importaciones no pueden disminuirse a menos que 

se frene el crecimiento. Por ello se establece una correla-
cl6n entre crecimiento económico y presiones sobre el sector 
externo dada la escasa capacidad exportadora del país. 

El boom petrolero aceleró de manera importante el creci-

mlento del PIB en 1978, 1979, 1981 y parte de 1982 pero los -

d~s~~uilibrlos persisten e incluso se agravan por lo que este 
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crecimiento se acompan6 d~ un proceso inflacionario Importan
te¡ crece el dHiclt del sector 'pOblico, se Incrementa el dé
ficit en ~uenta corriente de balanza de pagos y crece hasta -
niveles peligrosos la deuda 'pObl lea externa. 

La economfa mexicana demostraba con esto que a pesar del 
alto crecimiento promedio que registró durante la década de 
los setenta y los primeros dos aftos de los anos ochenta habfa 
sido Incapaz de eliminar los desequilibrios estructurales que 
tradicionalmente la han acompaftado, m!s bien, parece sucltar
se una tendencia contraria¡ se asiste, al recrudecimiento de 
esos desequilibrios. Es decir, ha sido Incapaz de reducir el 
alto componente externo (30% aproximadamente) de la produc- • 
cl6n manufacturera, de desarrollar el sector de bienes de ca
pital,· de superar la rigidez de la oferta y de crecer con re
cursos endógenos. Mh aan, la devaluacl6n, y m!s concretamen. 
te la de 1976, como medida de polftlca económica, mostraba -
una vez mis en la historia económica del pafs su incapacidad 
para corregir por sf sola el problema del sector externo y de 
eliminar las causas estructurales del desequilibrio. 

El Incremento significativo de la economfa en el periodo 
Indujo un Incremento extraordinario de la Inversión privada -
mediante la que los empresarios ampliaron su capacidad de pr~ 

duccl6n con lo que se incrementaba la demanda de equipo nacl~ 
nal y la construcción de nuevas Instalaciones, por lo que se -
Ingresó a una de las fases mh Importantes de la historia; el 
boom petrolero. Además ello coincide con un repunte de las -
ganancias en el secotr industrial, aunque esto no sea resul t! 
do exclusivo de atacar frontalmente los factores causales que 
or1glnar~n su descenso al arribar la década delos setenta, si 
no el reflejo de la transferencia de la renta petrolera al -
sector privado. 
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A medida que el comportamiento de los precios internacio
nales del petrdleo se v_olvta m6s favorable, despulls del segun. 
do choque petrolero de 1979-80, la polftica econdmica del ré
gimen de L6pez Portillo tomaba matices expansionistas y se 
abandonaba la polftica de.ºrac1onalizac1dn y eficiencia que C! 
racter1zaron a 1977. 

Ho obstante, " ... en 19CO -apunta Miguel A. Rivera R.- se 
produjo un peligroso cambio. "AOn en pleno auge y enmedio de 
las fuerzas expansionistas desencadenadas por la estrategia -
gubernamental de gasto y elevados subsidios, y no obstante el 
segundo schock petrolero ••• , el r1tmo de la acumulaci6n de C! 
pital u desacelerd perceptiblemente ... " (3) por lo que el -
auge con todo y los recursos ainanados del petrdleo y del en-
deudam1ento externo se desvi6 hac1a la especulacidn. Esta dJ1. 
saceleraci6n mostraba, por una parte, que a pesar de la abun
dancia de recursos financieros, el aparato productivo nacio-
nal habfa sido incapaz da elem1nar sus rigideces, cuest1dn 
que hubiese sido necesaria para alcanzar un desarrollo supe-
rior, y por otra, que la sola existencia de suficientes recur 
sos para financiar, el crecimiento no conduce automáticamente 
a que éste se verifique, pues una situacidn de abundancia fi
nanciera, puede degenerar, en un contexto de fuertes desequi-
11brios estructurales en el uso especulativo de los recur-
sos. 

Ahora bien, como la reactivaci6n se generd en buena medi
da por factores exdgenos entre los que destacan los abundan-
tes recursos petrol!feros y la sobre11quidez a nivel mundial, 
el crecimiento econdmico pasd a depender de las divisas que -
por esoL conceptos ingresaban al pafs. Por tanto, el crec1-
miento tuvo como caracter!stica importante el acentuamiento -
de la dependencia econdmica del exterior, dicha dependencia -

(3) Rivera R!os, Miguel A. Op. Cit. pfg, 88 
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habrfa de mostrar sus funestas conse~uencias ~urante 1981 y 
parti~ularmente en 1982. 

A partir de 1980 el crfdito externo empez6 a restringirse 
y las condiciones de pago comenzaron a endurecerse a rafz del 
ascenso en las tasas internacionales de interh y el estrecha-
miento de los periodos de pago. Estas adversidades continua
ron hasta que el pafs se vio prlcticamente obligado a clausu-. . 

rar su acceso a tst expediente. Respecto 11 petr61eo hacia -
1981 su precio internacional di6 un brusco virage. Por prim.!!. 
r1 vez se manifestaba una tendencia a la cafda de dicho pre-· 
clo, debido, entre otras cosas, a la sobreoferta del hldroc1r 
buro en el mercado mundial. 

Ello signlfic6 una Importante reduccidn de divisas, que -
la postre terminaron por frenar el crecimiento dado que no ·• 
fue posible seguir importando los bienes de capital y mate- -
rias primas requeridas por a~uellas ramas productivas que ha
bfan mostrado mayor dinamismo. De ahf que la primera manife.! 
taC16n de la crisis que irrumpid violentamente en 1982, fue la 

escasez de divisas. 

Por tanto, se concluye que los mismos factores externos • 
que empujaron al auge del ciclo econ6mico mexicano terminaron 
por arrastrarlo al declive, pues el espejismo de los recursos · 
abundantes pospuso los cambios estructurales necesarios. 

El comportamiento de la E.P., su insercidn en toda la.probl.!!. 
mltica que se present6 de 1978 a 1982 es lo.que procedemos a 
analizar a continu1cidn. 
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4.- L~ ·porftita ~e Empres~ ~Oblfca d~ ·1979 a 1982 

A partir de 1978 con el viraje de 1a polftica económica, 
la polftica de E.P. tambi4n sufrid modificaciones. En efec-
to, a medida que la economfa nacional se recuperaba 9radual-
m1nte y los recursos provenientes del petróleo y por endeuda
miento externo ingresaban al pafs, la E.P. vivfa una nueva --
1t1pa con respecto a la de 1977, dando como resultado una im
portante expansidn del sector paraestatal. 

Primeramente, en el &mbfto administrativo, opera desde el 
inicio del r•g1me~ una reorganfzacfdn del sector paraestatal 
con el propdsito expreso de planear, dirigir, controlar.y ev1 
luar las actividades del conjunto de E.P. Para esto, se emi
ten la Ley Orglnfca de la Administraci6n POblica Federal -que 
establece que la administracf6n ~ablica deber& ser centraliz! 
da y paraestatal-, la Ley de Presu~uesto, Contabilidad y Gas
to Pablico y la Ley Federal de Deuda Pública, que en su con-
junto establecen las bases y lineamientos para la organiza- -
cidn y funcionamiento del sector. 

La abundancia de recursos petroleros amplió las expectatl 
vas de crecimiento de la economfa nacional y dio origen al -
Plan Global de Desarrollo que se convirtid en la base sobre -
la que se sustentaron los objetivos para la reorientación ec~ 
ndmica, entre estos objetivos destacan: a) Reafirmación de -
la independencia económica, polftfca y social del pafs; b) -
Proveer a la poblacfdn de los mfnfmos de bienestar en espe- -
cial en lo referente a los rubros de alimentación, educación 
y ~iviegda; c) Promoción del crecimiento alto y sostenido y 
d) Mejorar la redistribución del ingreso entre los factores -
de la producción y las regiones geogr!ficas. 
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En el Plan Global de Desarrollo (PGO) a las E.P. se les -

concibe como una de las herramientas principales para la oper! 

ci6n del Plan y señala que las acciones de las E.P. deberán 

orientarse a la generaci6n de ahorro corriente, aumentando su 

productfvfdad, mejorar sus finanzas, adminfstraci6n y opera- -

ci6n, tomando las medidas necesarias para incrementar sus in-

gresos propios, raciona 1 izar sus gastos y reestructurando el -

sector. Asf, dentro de la polftica econ6mica se le orfent6 h,! 

cfa la reactfvacf6n de la estrategia de industrializaci6n ema

nada del PGO y m6s concretamente del Plan Nacional de Desarro

llo Industrial, estableciéndose al petr61eo como parte decisi

va de su programacf6n y a PEMEX como el eje y pivote de esa e_! 

trategia. 

Como se dijo anteriormente a semejanza del sexenio ante-

rior de LEA, recayó nuevamente en el gasto pGbl ico la tarea de 

la reactfvaci6n econ6mfca. En efecto, a partir de 1978, se -

aplica la polftica de gasto público de bienes para hacer fren

te al crecimiento de la demanda del propio sector público. Con 

ello se estableci6 una correlaci6n entre el crecimiento de la 

economfa y el del gasto público de manera biunfvoca. El gasto 

público en la segunda mitad de la década de los setenta se man 

tenla en un nivel aproximado al 38~ (4) del PlB, manteniéndose 

constante hasta 1981 y declinando en 1982 por efecto de la crl 

sis. Sin embargo, por la incapacidad del Estado Mexicano para 

gravar al capital, durante lg77-82 la carga impositiva perman~ 

ci6 casi constante; parte importante de los ingresos del sec

tor público descansaron, en los impuestos indirectos especial

mente 3 partir de la introducci6n del !VA en 1979, asimismo, -

se re9istr6 un cambio sfgnfficativo en la estructura de Ingre

sos púJl icos por el incremento sustancial de los impuestos pr!!_ 

ven1entes de la exportac16n de petr~leo. Pero pese al fncre-

mento en 1~ carga fiscal, los ingresos corrientes del gobierno 

(4) Vfllarreal, René. La Empresa Pública: Mitos y Realidades -
en Empresas Públ feas, Problemas y Desarrollo. Vol. 1 No. 
enero-abril 1986 CIDt p6g. 31 
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federal fueron insuficientes para cubrir las crecientes eroga
ciones. Mientras los ingresos crecieron al 12.0% anual duran
te ese periodo, los gastos lo hicieron en 16.2% promedio anual, 
por esto, la expansi6n del conglomerado de E.P. en general la 
obra pública se asoció al crecimiento del déficit público, ma
nifesUndose el fenómeno conocido como la crisis fiscal del -
Estado, 

El crecimiento de la inversión pública, se destinó funda-
mentalmente hacia la industria petrolera, dadas las expectati
vas tan optimistas que esta industria ofrecía por la situación 
del mercado internacional del petróleo. Esto dio lugar una -
participación creciente de las E.P. en el PIS; entre 1982-S3 
el sector público en su conjunto generó el 25% del PIS. En --
1975-79 las E.P. real izaban el 7.5% del PIS. elevándose a 10.4~ 
en 1980-Sl y a 16.1% en 19S2-S3. Este crecimiento acelerado -
de la participación en el PIS tiene su principal razón en el -. 
incremento extremadamente dinámico de la producción petrolera 
y no en un avance generalizado de la actividad económica esta
tal. Sin considerar la producción petrolera las E.P. aumenta
ron su participación de 3.5% en 1975 a 5.1% en 19S3, es decir 
solamente se incrementó en 1.2% en S años. 

El importante apoyo brindado a la actividad petrolera se -
incrementó sustancialmente la producción de ese sector. La -
producción de crudo paso de 0.9 millones de barriles diarios -
en 1973 a 3.3 millones en 1981; por el lado de los ingresos -
la actividad petrolera permitió un incremento neto de las re-
servas del Banco de México de 12 500 millones en 1978, es - -
importante señalar que lo significativo en el aspecto de los -
ingreso$ que dicha actividad propició una cascada de recursos 
para el conjunto de la economía mexicana. 
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La expansión de la E.P. para ese periodo presenta caract~ 
rísticas bien definidas; la ~'s significativa e importante -
fue que su dinamismo descansó en la expansión del petróleo - -
mientras las ramas restantes tuvieron un crecimiento poco sig
nificativo en términos de su participación en el conjunto na-
cional de las actividades económicas, tal como pudo constatar
se anteriormente. 

Al respecto, el conjunto de E.P. participa casi en el 30% 
de las 240 ch.ses industriales que regi•tran los censos, pero -
sólo en 2 de ellas real iza más del 50% de la producción (refi
nación de petróleo y petroqu!mica básica) y en otras 10 el 30%. 
A su vez; a mediados de los años setenta existían 17 clases in 
dustrialesen los 4uc el estado mantenía una participación irrele
vante debido a su incidencia poco significativa en la produc-
ción y porque la misma participación estatal tan reducida no -
puede convertirse en agente regulador del mercado o de fomento 
de actividades. La acción de las E.P. y la inversión real iza
da entre 1978-81 no muestra cambios significativos en cuanto a 
la estructura de las actividades pGbl leas en función del grue
so de las áreas qeu tradicionalmente ha venido cubriendo desde 
que empezó a tener una injerencia más importante en la repro-
ducción del sistema económico nacional. 

Oe ahí que, la industria paraestatal esté constituida en 
un núcleo dedicado en su mayor parte a fomentar la actividad -
industrial proveiéndolo de insumos y los servicios estratégi-
cos que su subsistencia requiere, y que, de 1975-1983 el peso 
relativo del ~ector paraestatal permanezca casi sin cambios y 

PEMEX explique en buena medida el comportamiento sumamente di-
11áir.ico º"servado en ese lapso. 
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Como es de suponerse, en esas 12 clases Industriales se -
encontraba concentrada más del 90% de la actividad industrial 
paraestatal. Asimismo, la E.P. industrial estaba constituida 
en dos grandes bloques: al el conformado por los energéticos 
(petrdleo y electricidad), petroqufmica básica, minería y fer
tilizantes; b) el que incluye las industrias metalicas bi!:si-
cas, vehículos automotores y equipo de transporte ferroviario 
y marítimo (5). 

También entre 1978 y l9B3 el sector paraestatal tuvo seve
ros problemas financieros. De ahí que el elemento que desequ1 
libraba las finanzas gubernamentales fue la necesidad financi~ 
ra de la E.P. A pesar de que como parte de la estrategia glo
bal de detener el crecimiento del déficit público contenida en 
el paquete de medidas acordadas con el FMI en 1976, los pre- -
cios y tarifas fueron ajustados, las entidades paraestatales -
registraron ahorras negativos que representaran el -0.4% del -
PIB entre 1977-82, y el 49.SX del déficit financiero total del 
sector público, siendo el sector paraestatal el determinante -
principal del desequilibrio financiero del Gobierno Federal. 

El déficit de las E.P. revela en realidad un fuerte dete-
rioro de la situaci6n financiera de éstas. No obstante, el 
origen de este problema se encuentra en varios factores. La -
estrategia económica del régimen de JLP asignaba a la E.P. dos 
papeles contradictorios; por una parte, se aplicó una polfti
ca de precios "administrados" procurando que se convirtieran -
en un elemento antinflacionario, y por otra, se buscaba que -
fueran capaces de financiar sus gastos operativos y al menos -
part~ Je sus gastos de inversión. 

(S) Villarreal, René, La Empresa Pública ... Op. Cit. pág. 37. 
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Anali~ando el origen del déficit financiero paraestatal 
R. Villarreal (6) encuentra qu~ el conjunto de E.P. durante 
todos los años entre 1975 y 1982 mostraron un superávit en -
sus operaciones, mientras su cuenta de capital fue permanen
temente negativa compensando el saldo operativo. El déficit 
que se presentó refleja, entonces, un importante esfuerzo en 
la formaci6n de capital. Al respecto, las empresas paraestE_ 
tales gastaron 40 000 millones de dólares provenientes de la 
deuda pública externa en la formación de su capital entre --
1972 y ·!982, representando los gastos de capital un monto -
equivalente al 5.5% del PIB de 1980-81. Por ello, como re-
sutlado de las poHticas adoptadas, los recursos generados -
por la E. P. en relación a su inversión se tornaron muy bajos 
y decrecientes, siendo insuficientes para financiar siquiera 
el 25% de su inversión. 

Por su parte, una polftica de precios y tarifas que gar
daba poca correspondencia con los costos de producción y que 
bajo argumentos de fomento a actividades o como medida de d~ 

saliente a presiones inflacionarias había llevado a una si-
tuaci6n de rigidez en cuanto al ajuste de precios, a la pos
tre terminaron por convertirse en un actor principal del de
sequilibrio financiero de la E.P. 

De ahí que el ingreso corriente de las E.P. se haya vue.!_ 
to sumamente rfgido redundando en un considerable deterioro 
de sus finanzas y consecuentemente, las del gobierno. A pe
sar de la rápida expansi6n del sector paraestatal su ahorro 
tuvo como una constante, el debilitamiento progresivo; dan
do lugar a una paradoja: mientras más crecía su influencia 
en el a~arato productivo, su situación financiera se volvfa 
más precaria. 

(6) La Empresa Pública ... Op. Cit. pág. 39 
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Entonces, la contribuci6n de la E.P. en el déficit púl>lj_ 
co result6 ser determinante y tiene como razones últimas el 
esfuerzo realizado en la formaci6n de capital y la pol!tica 
de precios y tarifas. 

Por otra parte, el déficit público fue financiado por 2 
diferentes vfas: la primera de ellas es el endeudamiento -
interno, esto es, durante el periodo 1978-82 se aprecia una 
participaci6n importante y creciente del sector público en -
el crédito otorgado por el sistema bancario. Por esta raz6n, 
el Estado se convirti6 en un competidor en materia de recur
sos financieros del sector privado; la segunda constituye -
el acceso recurrente del sector públ leo al expediente de 1 os 
recursos externos, por lo que su deuda externa creci6 mete6-
ricamente. 

De hecho la economfa nacional man.tuvo un nivel de creci
miento alto y el sector de E.P. pudieron expanderse conside
rablemente besados en los recursos proporcionados por el pe
tr6leo y el endeudamiento tanto interno como externo. 

Respecto a la deuda pública externa la E.P. tuvo también 
un papel preponderante. De la deuda pública externa del G_!! 
bierno F~deral m&s del 801 ha correspondido desde 1976 a-·-
1901 al sector paraestatal. El endeudamiento de este pasó -
de 16 000 millones de d6lares (m.d.) en 1976 a 24 144 m.d. -
en 1981 por lo que su incremento porcentualmente anual fue 
de 14.71. Las empresas controladas presupuestalmente al pa
sar de 6 .¡¡q m.d. a 15 591 m.d. con una tasa de crecimiento 
anual de 27.JX. Dentro de estos destacan por su endudamien
to exl~rno nás acelerado PE~EX (40.61), Fertimex 43.91 y el 
sector eléctrico 21.7t. 
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Las crecientes erogaciones realizadas por el sector públi 
cose canalizaron principalmente hacia el área petrolera. En 
consecuencia, la inversi6n pública tuvo como una particulari
dad importante el no encaminarse al logro de una mayor inte-
gración sectorial y regional de la industria por lo que se -
profundizaron las desigualdades productivas, esto es, se agu
diz6 la desintegraci6n sectorial. De esta manera, la acci6n 
del Estado en el ámbito econ6mico al no dirigirse hacia las 
propias acciones marcadas en el PGD en lo referente a lograr 
una mayor ,integraci6n sectorial entre las ramas productivas -
y reglones del país termin6 por agudizar esa problemática. 

Asimismo, la expansi6n econ6mlca del Estado pivoteada por 
el incremento en la produccl6n petrolera aumentó las presio-
nes sobre una planta productiva sumamente riglda, con poca e~ 

pacldad de respuesta para hacer frente a una demanda pública 
en permanente ascenso, lo que condujo al aumento de las impoE 
taciones. Al no generarse el incremento de demanda por ele-
mentas productivos ni por condiciones Internas sino por factores 
externos y dado que durante 1976-77 la mayor parte de las ra
mas econ6micas habían enfrentado una situación recesiva; la -
mayor demanda se satisfizo en gran parte con importaciones al 
no poder cubrirse con; oferta interna, agravando los desequil.!. 
brlos -ya recurrentes- de balanza de pagos. Por ello, el erg 
cimiento de la inversión pública aparte de asociarse al défi
cit público, tuvo una influencia directa y determinante en la 
conformación del déficit externo, reduciéndose el efecto mul
tiplicador generado por crecimiento de demanda además de inC
fluir en que el impacto sobre las condiciones internas fuese 
de menor Importancia con respecto al incremento de la deman-
Ua. 

De igual forma, las E.P. presentan algunas tendencias en 
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el comportamiento del empleo: a} nhel del sector público el 
empleo reviste un carácter legitimizador que ayuda, aunque en 
forma poco significativa, a mantener los niveles de ocupación, 
por ello, el gobierno se ve obligado a preservar el empleo ya 
creado y muestra una rfgidez para desprenderse de éste; la -
E.P. tiene una influencia estratégica al marcar pautas de - -
orientaci6n, organización y disciplina pues, por una parte, -
ejerce una presión decisiva en la polftica general de sala~ -
rios, y por otra, los trabajadores de las E.P. esU:n organiz,! 
dos en poderosos sindicatos nacionales que sirven de acicate 
par~ la apertura de nuevos espacios polfticos para la organi
zación del resto de la clase trabajadora. Por esta cuestión -
parte importante de la polftica lftboral y de control corpora
tivo se dirige, en primera instancia, hacia los trabajadores 
de las empresas estatales. 

Ahora bien, durante 1982 las E.P. tuvieron un momento" -
importante en su constitución como sector con la nacionaliza
ción de la banca privada. Sin embargo, por la situación eco
nómica vigente ésta revistió un matiz a la vez económico y p~ 
lftico. Ourante 1982 el pafs experimentó una severa fuga de 
capitales y la banca era el conducto principal para esa tran~ 
ferencia hacia el exterior, que amenazaba descapitalizar al -
sistema econ6mico; por ello, se decidió la revocación del 
préstamo de servicio bancario por parte de los particulares -
en un esfuerzo por poner un dique a la salida de recursos fi
nancieros. Oe ahf que, la nacionalización (est>tizaci6n) -
bancaria sea vista como una medida tendiente a estabilizar a 
la economfa evitando un desequilibrio financiero que pudiera 
desembocar en un desajuste macroecon6mico, 

Otra rerspectiva señala a la nacionalización bancaria co
mo una medida de recomposición de esfuerzos a nivel de frac--
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ciones hegemónicas del capital tendiente a 1 imitar el poderlo 

del sector financiero que obstrufa la reproducción económica. 

Una tercera versión dice que la nacionalización bancaria re~ 

pondió a la necesidad del Estado mexicano de legitimarse, es 

decir, contener el deterioro de la autoridad presidencial 

fuertemente menguada por el estall"ido de la crisis. 

Por lo demh, la incorporación de los bancos al conglome

rado de E.P. signific6 para éstas un aumento en su participa

ci6n en el PIB de 0.8%. Dicha incorporaci6n también abrió la 
posibilidad de que el Estado contara con más herramientas pa

ra promover y orientar el crecimiento pues tenfa en sus manos 

el instrumento fundamental del financiamiento al desarrollo. 

No obstante, ello no ha sido asf y los bancos se han manejado 

bajo los criterios tradicionales de eficiencia y no como arma 

de fomento, al no hacerlo as! el Estado ha perrlido una gran -

oportunidad, de recomponer las fuerzas productivas. 

Haciendo una comparaci6n entre el manejo que se dio a la 

E.P. durante el régimen de L6pez Portillo y el de su antece-

sor Echeverrfa se tiene que las polfticas macroeconómicas de 

1977 a 1982 continuaron en lo fundamental siendo las mismas; 

la E.P. siguió subordinada a dichas polfticas. Por ello si-

guiaron dependiendo -como se vi6 anteriormente- de las trans

ferencias del Gobierno Federal y de la contratación de deuda 

externa para proseguir su operación. 

Por consiguiente, las E.P. fueron sometidas de nuevo a un 

gigantesco riesgo cambiarlo y al igual que en 1976 volvió a ~ 
hacerse realidad con el estallido de la crisis financiera de 

1982. 
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Finalmente, a manera de ~umar1o puede decirse en primera 
instancia que el insólito crecimiento de las actividades est! 
tales en la economfa tiene su raz6n ultima en la expans16n 
sin precedente de la in~ustria petrolera. Esta cuest16n es 
reconocida con toda claridad por las Cuentas de Producc16n -
del Sector Publ leo 1980-84 al afirmar que "durante el periodo 
la aportaci6n del Sector PObl leo al producto interno bruto -
del pafs vino creciendo progresivamente ••• Esta aportaci6n 
proviene de la expansi6n iegistrada por la proudcci6n de ener 
géticos, que casi cuadruplicó su contr1buc16n hasta llegar al 
12.6% en el 01t1mo ano {191l4)" (7). 

A su vez, la presencia de la E.P. en otras actividades -
econ6micas sólo aportaron el 4.4% del PIB incluida la banca -
nacionalizada. Ello habla de la éoncentraci6n de la activ1-
dad estatal en algunas ramas industriales, como son la e1ec-
tr1c1dad, el petr61eo (1nc1ufda 1a petroqufm1ca b&sica) y 1a 

construcc16n de equipo de transporte. 

En consecuencia, el petróleo estaba llamado a jugar un P! 
pel importante en la economía nacional. Como resultado de 
los cambios registrados en la economfa mundial tras el primer 
choque petrolero de 1973 y los importantes yacimientos del hj_ 
drocarburo descubiertos en el pafs fue modificada la estrate
gia de desarrollo basada en la expans16n estatal y de las ex
portaciones manufactureras en favor de las exportaciones pe-
troleras como nuevos pivotes del desarrollo. La estrategia -
de exportac16n masiva de productos petroleros vino en rea11-
dad a sulist1tu1r el modo de acumulac16n "hacia adentro';~ es dJl. 
c1r, basado en el mercado interno. No obstante, subsistieron 
viejos problemas estructurales que asediaban a la economfa n! 
cional y ronfan en entredicho la cont1nuaci6n del crecimiento 
sin afectar a los f6ctores ~ue tendfan a entorpecerla. 

( 7) I~Er.1 - Cuentas de Producc16n del Sector Público 1980-84 
Presentac16n. 
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"Por el ejemplo, de 1978 a 1981 los productos industriales 
con mayor demanda fueron aquellos que contienen un mayor com
ponente importado, por ello, el efecto industrializante prov.Q. 
cado por el dinamismo de laindustria petrolera se vio reduci
do significativamente y presiond al sector externo por el cr~ 

cimiento de las importaciones. 

El auge petrolero se convirtid entonces en un acicate pa
ra un mayor desequilibrio sectorial y para el desequilibrio" 
externo. M4s aan "debido a los descubrimientos petroleros, 
los lfmites financieros al crecimiento se alcanzaron muy rápl 
damente ·y comentaron a bloquear el proceso de reproducci6n -
del capital" (8). 

La reversidn de las condiciones que habían venido favore
ciendo el crecimiento de la economfa nacional, manifiestos en 
la baja del precio del petrdleo y en la escasez del crédito -
internacional hicieron imposible la entrada de divisas neces~ 
rias que el pafs requerfa para continuar el crecimiento. 
Ello aunado a la fuga de capitales registrada en 1982 y a la 
devaluación que la acompaft6 terminaron por agravar la proble
mática económica. Las E.P. por su dependencia excesiva del -
endeudamiento externo fueron severamente afectadas en sus fi~ 

nanzas y con la irrupción de la crisis financiera en 1962 a la 
vez que terminaba el sexenio de L6pez Portillo terminaba la -
bonanza de la E.P. 

(n~ rui1Hn, H~ctor. Op. Cit. pág. 61 



CAPITULO Vl 

LA EMPRESA PUBLICA EN EL PERIODO 1983 - 1988 

Con el estallido de la crisis financiera en 1982 el pafs 
se vio envuelto en una compleja problem4tlca econ6mlca de di
mensiones jamas observadas y tampoco prevl!tas en el mediano 
pl a'zo. 

Los caminos que ha~fan permitido en el periodo sexcnal -
anterior la marcha de la economfa por una ruta de crecimiento 
se estrecharon sabltamente al bajar la cotfzacl6n Internacio
nal del petróleo crudo en 1981 asf como el alza en las tasa -
de Interés Internacionales y la escasez de crédito en los mer 
cados mundiales a partir de ese mismo año. 

La persistencia de estos fen6menos durante 1982 y la pr2 
blemáttca econ6mica Interna, ~ue el boom petrolero ocultó mo
mentSneamente de 1978 a 1981, configuraron un escenario de r~ 

cesión. 

Las expectativas poco alentadoras sobre la marcha de la 
economfa por el comportamiento negativo de las principales V! 
riables macroecon6micas se expreso en una galopante fuga de C! 
¡iitales que coloc6 al sistema econ6mico en un estado de postr! 
ci6n que a su vez impidió seguir haciendo frente a los compr2 
misas en materia de deuda externa. 

Las principales problemas de tipo macroecon6mico en 1982 

eran: a) el desquiciamiento de la balanza de pagos originado 
por el oropto crecimiento econ6mico y por el Impacto que el -
peso relativo del servicio de la deuda externa representaba -
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como factor desequilibrante de ese rubro, b) la reversión en 
materia de recursos financieros con el exterior, que tradici! 
nalmente observaron un incremento positivo, permitiendo sost~ 
ner el crecimiento, y que a partir de entonces se convirtió -
en una sangrfa obstaculizando el crecimiento, c) inflación -
desenfrenada que alcanzó niveles nunca observados en la hist! 
ria económica del pafs, d) la cafda vertical de la produc-
ción y el significativo desmantelamiento en los niveles de -
empleo. 

El recrudecimiento de la problemHica interna, las condl 
clones adversas que privaban en la economfa mundial y que - -
afectaban sensiblemente a la economía nacional, asf como la -
carencia de recursos obligaron al país a recurrir a la firma 
de un convenio con el FMI en el cual se fijaron las bases pa
ra un programa de estabilización y el gobierno adquiere el -
compromiso de sujetarse a éste a cambio de tener acceso al 
crédito que le permitiera solventar la situaci6n de emergen-
tia. 

Adicionalmente, la aparición en cascada de dificultades 
económicas terminó por desbordar la polftica económica aplic! 
da y el gobierno fue incapaz de articular una respuesta que -
detuviera la aparición de la crisis, por el contrario, se in~ 

trumentaron medidas de car~cter inmediatista que buscaban co
rregir problemas una vez ocurridos y que solamente los agrav! 
ban. En consecuencia, ello demeritó enormemente el quehacer 
gubernamental y,· sumado a los efectos negativos que sobre las 
clases subalternas produjo la crisis provocaron la erosión de 
la base social del Estado. As!, a la crisis económica se su
mó una tri sis política de magnitud considerable. 
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Por estas circunstancias, Miguel de la Madrid asumió el 
poder heredando una compleja y recrudecida problemática econ~ 
mica agravada por la sltuacl6n del mercado financiero. De 
tal suerte, la polftlca económica, aplicada, al menos durante 
los primeros a~os, estuvo determinada en sus aspectos medula
res por el escenario económico prevaleciente en 1982. 

l. - La Pol ftfca Econ·6mlca de 1983 a 1988 

Es de sobra conocido que hacia el arribo de Miguel de la 
Madrid al poder en diciembre de 1982, la economía se encontr1 
ba en un momento muy diffcil. La crisis -según el dlagn6stl
co del equipo presidencial- se manifestaba en: elevada lnfl! 
ci6n, déficit sin precedente en las finanzas públicas, explo
sivo endeudamiento externo, desequilibrio progresivo en las -
cuentas con el exterior, aumento del desempleo abierto y pér
dida acelerada del poder adquisitivo de la poblacldn con -
menores recursos (1). 

Ante estas adversidades, la polftlca econdmica se orlen
t6 por el camino de la recesión. La austeridad fue concebida 
como una medida necesari: que vendr!a a solucionar los males 
que aquejaban a la economfa. En este sentido, a la austerl-
dad se le entendld como una combinación de medidas contraccl~ 
nlstas que buscaban, en un primer momento, corregir los dese
quilibrios financieros y en un momento posterior, avanzar ha
cia la senda del crecimiento por medio de la estrategia de -
cambio estructural. En particular, se buscó superar los des~ 
quilibrlos en los campos de: sector externo, de finanzas -
pablicas y el del mercado financiero, en virtud del peso que 
representcba el servicio de la deuda externa, ya que estos f~ 
n6menos tienden a frenar el proceso de expansl6n económica. 

(1) Montova, Alejandro y Herrilndez y Puente Feo. La Nueva Or
todoxia: Sus Primeros Pasos (Notas Provisorias poro un -
Balance) en Investlgacl6n Económica 166, octubre-d1clcm-
bre de 1983 pág. 234 
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El control de la inflaci6n -diagnosticada como un probl~ 

ma de tipo coyuntural que representaba un grave riesgo para : 
la estabilidad social, distorsionaba la asignaci6n de recur-
sos y obstaculizaba una adecuada planeaci6n financiera- adqui 
rfa un carácter prioritario. El fenómeno inflacionario tiene 
sus rafees, según la versión oficial, en el crecimiento de la 
base monetaria y del medio circulante por en~ima del creci- -
miento del producto. De ahf que, en su opini6n la inflaci6n 
sea un fenómeno estrictamente monetario. 

En un con.junto de medidas más o menos articulado que bus
caban correg~r los desequilibrios expuestos, controlar y des~ 
celerar el proceso inflacionario a la vez que emprender y con 
solidar los cambios estructurales necesarios para el redespe-

·gue económico sin generar los mismos problemas que en el pas~ 

do se opt6 por la contracci6n de la economía. 

En lo referente al sector externo el tipo de cambio re-
gistró movimientos con la finalidad de equilibrar la balanza 
comercial y de contrarrestar la pérdida de competitividad de 
los productos nacionales de exportaci6n debido, entre otras -
cosas, al proceso inflacionario interno. De las medidas ins
trumentadas en el sexenio destacan las diversas modificacio-
nes en el mercado cambiarlo. Se establecieron dos paridades; 
una de mercado libre y otra de mercado controlado, con una -
tendencia a la unificaci6n conforme trascurría el sexenio, 
más esto nunca lleg6 a concretarse, s6lo se redujo el diferen 
cial entre ambos. Con estas modificaciones se perseguía el 1-
minar la inestabilidad camblaria, incentivar las exportaclo-
nes, eliminar Importaciones no prioritarias, substituir lmpor~ 
clones prioritarias y desalentar el efecto del componente - -
importado en el índice de precios. 
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A rafz de la galopante fug~ de capitales de 1982 y que -
persistió con menor intensidad a la largo del sexenio y la 
aguda calda de las reservas internacionales del Banco Central 
en 1982, asf como el uso para el pago de la deuda externa, 
las importaciones suffieron una brutal reducción. Siendo Mé
xi~o un pafs con un alto componente importado, que para cre-
cer necesita importar, la reducción de la importaciones tuvo 
un efecto significativo sobre la actividad económica. 

Por esta razón, a partir de lg83 la balanza de pagos mos-
tr6 una sensible mejoría. Por primera vez en mucho tiempo m! 
nifestó un superávit en cuenta corriente; pero este superá-
vit no provenfa, como hubiese sido deseable, de un incremento 
sustancial de las exportaciones sino como producto de la caí
da brusca de las importaciones, inducida en parte por la pro-
pia crisis y por la polftica económica con que se le enfren-
tó. 

La obtención de superávits en la cuentas con el exterior 
desempeño un papel muy importante a lo largo de esos seis 
años. Desde el inicio de la administración se estableció co
mo parte fundamental de la estrategia económica, el cabal cu!!! 
plimiento del servicio de la deuda externa, en tal sentido, -
revistió especial relevancia la generación de recursos finan
cieros por esa vía para hacer frente a esos compromisos. 

Tanto fue su peso relativo, o mejor dicho el compromiso 
de pagar la deuda, que por ejemplo, en 1984 cuando se preson
tarott los primeros indicios de recuperación y las importacio
nes fueron presionadas al alza para responder a los requeri-~ 

mientes oel crecimiento y por consiguiente, las divisas esca
searían, se puso en marcha un proceso de corrección que frerió 
las expectativas de crecimiento, de manera tal que el superá-
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vit siguió ocup5ndose par~ el servicio del crédito externo. -
Se abortó el proceso de recuperaci6n. 

Por lo demás, el régimen se vio envuelto en el dilema de 
utilizar el tipo de cambio como instrumento antinflacionario 
lo que requerirfa de la sobrevaluaci6n, o como instrumento de 
promoción de las exportaciones que requerirfa de la subvalua
ci6n. Como ambos casos son excluyentes entre sf; "las evide~ 
cias muestran que se eligió la segunda opción por lo menos d~ 

rante los primeros 5 anos, posteriormente se buscó neutrali-
zar su efecto inflacionario disminuyendo el ritmo de desaliz! 
miento. 

El fomento a las exportaciones y las mayores entradas por 
los conceptos de turismo e industria maquiladora constituye-
ron el otro frente para mejorar la situación de balanza de P! 
gos. 

~o obstante, la polHica de tipo de cambio que se siguió 
contenfa seria limitaciones. La polftica de ajustes .era un -
elemento que avivaba el fuego inestabilizador y alentaba la -
compra de dólares con fines espec~lativos, por lo que, en un 
periodo de recesión económica con escasas expectativas para -
la inversión productiva, se propició un manejo netamente esp~ 
culativo de este instrumento, si a esto agregamos que por re
gla general la paridad de tipo controlado se deslizaba al mi~ 
mo ritmo que el 1 ibre, se puede concluir que la polftica se-
guida en este sentido fue un factor de desaliento a la inver
sión productiva, independientemente de su impacto inflaciona
rio. 

Desde la óptica oficial la superación del deseqtiffibrio -
en las finanzas públicas era condición indispensable para en-
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trar a una etapa de crecimiento sostenido, así como un aspee~. 

to del cambio estructural de primer orden, por lo que se con
virti6 en uno de los objetivos prioritarios. 

Aunque el saneamiento de las finanzas públicas abarca va
rias cuestiones, todas las medidas instrumentadas pueden sin
tetizarse en una polftica general de aumentar los ingresos 
por un lado y por el otro reducir los gastos. Sobre esto el 
Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 se~ala: " ••. La reorden1 
ción de las finanzas pQblicas da un paso importante tanto en 
la racionalizaci6n del gasto público como el aumento de los -
ingresos, a través de impuestos y de precios y tarifas" (2). 

El aumento de los ingresos contempló varias medidas; en -
el ámbito fiscal se elevaron los impuestos indirectos espe- ·
cialmente el !VA al pasar del 10 al 15% al tiempo que se ex-
tendía la cobertura de los bienes sujetos a dicho régimen, se 
ampliaron los mecanismos de fiscalización y las medidas ten-
dientes a evitar la evasi6n fiscal. Por otra parte, desde :_ 
los inicios del sexenio se incrementaron sustantivamente los 
precios y tarifas de los bienes y servicios que produce el E~ 

ta do. 

El aumento de los ingresos del sector público recayó prin 
cipalmente en los impuestos indirectos, en la modificaci6n de 
los precios relativos de los bienes del sector y en menor me
dida, ante la debilidad de la actividad económica, en el lm-
puesto Sobre la Renta. 

Por el lado de los egresos también se actu6 en varios - -
frentes. La medida más importante en este rengl6n fue la - -
drástica caída del gasto públ feo. Se buscó " .•• adecuar su -
crecimiento a la capacidad de la economía de absorberlo pro--

(2) SPP. Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 la. edición"'! 
yo de 1983 pág. 120 
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ductivamente y financiarlo sin presionar le inflaci6n" (3). -
Bajo la consigna de bajar el déficit pablico, el pres~puesto 
en todas las áreas qued6 restrtngido. Como resultado 11a inver. 
si6n pablico tuvo un severo descenso. El gasto de inversi6n 
sufri6 la mayor parte del ajuste ante la mayor dificultad pa
ra contraer el gasto corriente; no obstante, el mantenimien
to de la austeridad en este al timo rubro con el prop6sito de 
fortalecer el ahorro público se convirti6 a fuerza de persev~ 

rar en verdaderas metas de esa administraci6n. 

La desaparición de la "economfa ficción" fue también un -
aspecto esencial en la reordenaci6n de las finanzas estatales. 
Ello comprende sobre todo la eliminación d~ los subsidios es
tatales aan los de los bienes básicos, por considerar que en 
el pasado actuaron -segan versión oficial- como distorsionad~ 
res de una "sana" asignaci6n de recursos en la economla; ade 
más, bajo el argumento de que éstos no llegaban a los grupos 
a los que estaban dirigidos, se verificó una reducci6n impor
tante en cuanto a su monto y orientación. 

Haciendo abstracción del costo que tuvo esta medida en -
términos económicos, las finanzas pdblicas mostraron una sen
sible mejoría. Tan sólo en 1983, el déficit público se redu
jo de cerca del 18% del PIS en 1982 a 8. 7% y para los anos s.!. 
guientes se mantuvo por esos niveles. A pesar de que en la -
corrección del déficit se tuvo un éxito relativo, se engendrA 
ron fuertes problemas de no fácil solución que cuestionan los 
logros obtenidos. La contracción del gasto público tuvo un -
impacto demoledor sobre el sistema económico. La sensible -
cal~a del gasto de inversi6n mostró una teridencia decreciente 
en todo el periodo, en 1982 su monto equivalfa a 9.3% del PIS 

y en 1997 sólo el 5.1% (4). Desafortunadamente sus consecuerr 
cias se sentirán en el mediano plazo; el crecimiento económi-

(3) 
(4) 

ldem. pág. 121 
González M., Héctor. Origén y costos de la deuda interna. 
El Economista Mexicano CNE No. 1 Vol. XX tercer trimestre 
de l 988. pág. 70. 
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co se someterá a una camisa de fuerza al limitarse por insufi

ciencia y obsolescencia del acervo de capital. 

La austeffdad a ultranza impuesta en el gasto corriente -

se ha manifestado negativamente para el conjunto de la econo-: 
mfa Y para el propio sector pablico. La economfa se ha visto 

afectada por la sensible reducción de las compras. del sector 

y por la brutal reducción de los sueldos y salarios de la bur.Q. 

cracia, factores que han contribuido a la depresión del merca
do interno. 

Por el lado de los subsidios sus consecuencias fueron ~ -

igualmente graves. Los subsidios operan como un mecanismo - -

compensatorio que ~usca aminorar los efectos de desigualdad 

que el propio ,capitalismo genera y que se ve acelerado o amor

tiguado por la estrategia de desarrollo a que se ciña un pa!s. 

Para el caso de México, dicha estrategia presenta como una de 

sus particularidades el aceleramiento de la desigualdad social. 

Sin embargo, a lo largo de este siglo, sobre todo a partir de 

1940, se ha configurado un extenso sistema de subsidios que -

persigue la atenuación de la des igualdad, a su vez que se cons

tituye en una de las fuentes de legitimidad del Estado al pre

sentarse como "Estado Benefactor". Por esta razón, el desman

telamiento de los subsidios ha provocado la acentuación de la 

desigualdad; la sociedad mexicana en este lapso se volvió más 

desigual, afectando a los grupos medios y bajos con la retira

da del "Estado Benefactor". 

El hecho de que los subsidios no lleguen integramente a : 

los grupos que se busca beneficiar no es, en modo alguno, arg!!_ 

mento vá.Tido para su retiro, más bien lo que procede en suco-

rrecta aplicación en C~rminos de instrumentación para hacerlos 

llegar a los grupos más d€biles y en ningún caso su eliminación. 
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No obstante, ello responde a la lógica -como veremos m«s adelan 
te- de la retirada del "Estado benefactor" propugnada ~or los -
grupos empresariales a nivel mundial como solución a la crisis¡ 
solución a la que el gobierno de la madriano se aline6. 

Por otra parte, en el «rea financiera se buscó la modific~ 
c16n de sus normas de comportamiento. En el aspecto monetario 
se ha observado una tendencia decreciente de la oferta moneta-
r1a tratando de adecuarla al ritmo de crecimiento del producto 
para no alentar presiones inflacionarias. Asimismo, el Banco -
de M6xico redujo su nivel de financiamiento ante la baja en el 
dffi~]t público, pero su persistencia oblig6 al gobierno a bus
car fuentes alternativas de recursos; se renunció a la émisl6n 
de dinero como v!a de financiamiento por representar una forma 
1ndeseda de cubrir el déficit público pues la emisión excesiva 
de circulante impacto el nivel de precios de la economfa. Se -
recorrió a la colocación de valores gubernamentales de gran li
quidez, esto tuvo por consecuencia el incremento de la deuda -
Interna que presionó a las finanzas públicas en virtud de pagar 
tasas de interés flotantes y el manejo especulativo que hicie-
ron de estos instrumentos los dueños del dinero en el pa!s au-
mentando sustancialmente las erogaciones que por concepto de P! 
go de intereses internos hizo el erario público. De esta mane
ra, el sector público compitió por los escasos recursos finan-
cleros con que contaba la sociedad, esta acción consumió la ma
yor parte de los recursos financieros disponibles y repercutió 
negativamente la rentabilidad general de la economfa especialmen 
te en la esfera productiva. 

La presl6n que sobre las finanzas públicas represent6 el -
aumentó ~e la deuda interna indujo al gobierno a buscar reduc-· 
clones corrpensatorias en el gasto público con todas las conse-
cuencias que sobre la actividad económica trajo consigo. Se 
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cre6 una paradoja en este rubro; el afan por cubrir el déficit 

público terminó por ensancharlo por los aumentos en el pago de 

Intereses. Una consecuencia verdaderamente grave del proceso 

fue el retraimiento de la inversión productiva ante los mayo-
res rendimientos que se ofrecían en el mercado financiero; el 

gobierno alentaba la especulación y ponfa én entredicho la vi! 
bilidad productiva del país. 

La pol ftlca de tasas de Interés también sufrió modifica-" 
clones. La política general consiste en otorgar rendimientos 
positivos, esto es, las tasas estuvieron en niveles superiores 

a los de la inflación. El propósito expreso fue el fomento -
del ahorro Interno y contener las fugas de capital que a pesar 
de todo siguieron manlfest&ndose en la mayor parte de1 sexenio. 
Los lineamientos seguidos en materia de tasa de Interés se - -
plasmó en el siguiente párrafo: "En relación al gasto público, 

... se esU estimulando su aho,.,o mediante una polrt_ica de ta-
sas de interés flexibles. Esto permite generar y retener en -
el pafs un volumen adecuado de recursos para satisfacer las n!!_ 
cesidades Internas" (s): Los efectos de esa pol!tlca fueron -
marcadamente contracciontstas y afectaron tanto a la planta 

productiva como al propio sector público. Al elevarse las ta

sas de interés el crédito se volvió mSs inaccesible para las -
empresas medianas y pequeñas, para tener acceso necesitaban -
realizar un gran esfuerzo para incrementar la productividad, -

cuestión que la mayoría de éstas no estaban en posibilidad de 
realizar pues la crisis las colocó en una situación angustio-
sa. De ahf que sólo las empresas grandes pudieran obtener los 

créditos debido a su condición ol lgop61 ica en el mercado. En
tonces, la política de tasas de interés se convirtió en un fac

tor que ayudó a eliminar a los productores "Ineficientes". 
Aún m4s, los ajustes continuos inhibieron la inversión produc

tiva y alentó el proceso inflacionario por efectos en los cos-

(5) ldem. pSg. 121 
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tos. Para el sector pgblico signific6 una mayor erogaci6n -
por pago de intereses a sus acreedores internos. 

Segan. la versi6n keynesiana, el ahorro depende princi
palmente del ingreso y del nivel de tasas de interés. Resu]_ 
ta evidente, sin embargo, que en un escenario caracterizado 
por la cafda lirutal del ingreso de Ta mayorfa de la pobla--.
ci6n no se podfa ahorrar aan cuando se ofrecieron rendimien
tos positivos. El ahorro, por consiguiente, se volvió priv1 
legio de un reducido grupo social, que aprovech6 Tas venta-
jas de la polftica de tasas de interés. Por To demás, ~obra 

decir con dicha polftica el gobierno se presionaba asimismo, 
contrafa la inversi6n productiva, alentaba la 1nflac16n y -
premiaba a un reducido grupo de especuladores, 

El control y desaceleramiento de la inflaci6n fue uno -
de los aspectos nodales a atender por Ta polftica económica. 
Según la versi6n oficial, la inflación tiene su causa en un 
desfazamiento entre la oferta y la demanda. Concretamente -
la expansi6n de Ta demanda a un ritmo más rápido Que el de -
la ofert.i, es identificada como el factor. causal más lmpor-
tante, Se sostiene adicionalmente, que ese desfase es indu
cido en gran parte por una polftica ecón6mica ije corte expan 
sivo, especialmente por la emisi6n excesiva de circulante. 

Bajo esta lógica, el mejor remedio para ese mal es la -
adecuación del ritmo de crecimiento de la demanda al de la -
oferta. El planteamiento de medidas incluy6 un conjunto de 
acciones tendientes a incidir sobre las expectativas infla-
cionarias y sobre el mantenimiento de los niveles de produc
ción. 

Esta aclecuaci6n se apoyó en Ta el iminaci6n del dHlcit 
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pabl ico, lo que se tradujo en austeridad crónica para el go
bierno y se tomaron diversas medidas para incrementar el ca~ 

dal de sus ingresos. La austeridad se ejerció mediante la -
cafda brutal del gasto pablico; la estrategia para incremen. 
tar los ingresos se basaba en el alza de las tasas impositi
vas (indirectos) y en los precios y tarifas de los bienes g~ 
bernamentales. La revisión continua de las tasa de interés -
para fomentar el ahorro privado y sobre todo la drástica pé! 
dida del poder adquisitivo de los salarios fueron otros fren. 
tes en que se actuó para la contención de la demanda. 

Por otra parte, reconociendo que el crecimiento excesi
vo del medio circulante impacta el fndice de precios se ins
trument4,en la esfera monetaria, una polftica de restricción 
de la emisión de dinero. 

La ortodoxia monetaria que propone el estancamiento co
mo solución indujo a que el nivel de actividad económica se 
contrajera. Aún asf, el ataque a la inflación por esta vfa 
tuvo éxito parcialmente. Si bien fue posible evitar la -
aceleración y logr~r incluso disminuirse, el fndice de pre-
cios siguió observando tasas de crecimiento no registradas -
hasta antes de 1982. Es a partir de 1988 con la instrumentE_ 
ci6n del Pacto de Solidaridad Económica cuando se lograron -
avances significativos en este rubro. Tal estrategia tuvo -
resultados positivos al descansar en la inmovilidad de los -
precios de los bienes públicos y de la fuerza de trabajo. 
Empero, se consiguió debilitando las condiciones de la eco-: 
nomfa. Se aceleró el proceso de estancamiento con todas sus 
consecuencias sobre los niveles de empleo y de bienestar, -
los asalariados perdieron aproximadamente el 63~ de su poder 
adquisitivo en esos seis a~os. 
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El propio sector p~blico resintió los 2fectos de esa p~ 

1 ftlca contracclonlsta al jugar la austeridad un papel impo.r: 
tante en el combate a la inflación. La reestructuración del 

Estado, en que se le asigna un nuevo rol a desempeñar en la 

reproducción social, desarticulando parte de su aparato pro
ductivo y distributivo para dar paso al reforzamiento de la 
acción de los agentes privados como conductores del desarro-
1 lo y consecuentemente, dar curso a que las fuerzas del mer

cado regulen la actividad económica, se convirtió en parte -
e~encial del proyecto econdmico buscado por el régimen de -
De la Madrid. Desde luego, esta cuestidn influy6 decisiv.a-
mente en el manejo de conglomerado de empresas estatales. 

2.- Polftica de Empresa ·pabl ica 

La escuela monetarista o neol ibera! sostiene que el Es

tado es ineficiente para actuar como agente económico por lo 
que considera que debe abstenerse de participar en la econo
m!a, pues el 1 ibre juego de las fuerzas del mercado es el m.!!_ 

jor mecanismo. de regulaci6n y de asignación de recursos. El 

Estado -sostiene la corriente neol iberal- al participar en -
la esfera productiva o comercial en aras de impulsar el cre

cimiento, al ser ineficiente, termina por distorsionar 
toda la estructura productiva hasta hoy conquistada y aún el 

proceso "natural" de equilibrio a que tiende el sistema en -
su conjunto y por ende, obstaculiza la dinámica económica y 

conlleva, forzosamente, el uso deficiente de los recursos. 

De ahf que, bajo esta 6ptica, la presencia del Estado -

en los asuntos económicos de nociva; sus funciones deben -

constreñirse a aquellas áreas no relacionadas con factores -
económicos, es decir, admini straci6n de justicia, defensa, -

etc. 



168 

La administraci6n De la madriana hizo suya esta concep-
ci6n al propugnar pur una modificaci6n del papel del Estado 
en la economía. De hecho, toda la política económica del p~ 

riodo estuvo inspirada en los cánones neoliberales. Se sos
tuvo que deberían redefinirse las funciones estatales como -
paso previo e indispensable para retomar el crecimiento. 

Los argumentos de esta redifinici6n fueron disímbolos -
pero todas apuntaban a limitar su espectro de funciones eco
n6micas. Se argument6 que la presencia económica del Estado 
era gigantesca, al grado de inhibir la actividad de los par
ticulares; que el Estado requerido por la sociedad debe ser 
"fuerte" y ºeficiente", no "obeso 11

; que existe presencia e.! 
tatal en ramas donde no se justifica o que ésta ha perdido -
vigencia, que por tanto, pueden ser atendidas por el sector -
privado; que existen entidades que se incorporaron al sec-
toi público de manera no planeada, sin objetivos claros y 
que no contribuyen al logro de sus propósitos. Se trata, en 
principio, de alentar la acción privada disminuyendo la del 
sector público, como si ambos fueran excluyentes, siendo que 
la acción pública complementa y estimula a la privada. 

Entonces, el Estado debería, en primera instancia, re-
plantear sus objetivos y desechar (o retirarse) de aquello que 
no contribuye a la consecución de sus metas. l1 proceso de 
redefinici6n impl ic6 la reestructuración del sector; ésta -
se basó en la eliminación de las actividades no sustantivas 
para reforzar lo "prioritario y estratégico" 

En teoría, la reestructuración sería benéfica para el -
propio St.ctor público, al permitirle canalizar sus esfuerzos 
y recursos financieros -que consumfan las entidades no estr! 
tégicas ni prioritarias- hacia aquellas actividades que se -



169 

mantendrfan bajo s~ éjid~. 

Por supuesto, aunque la reestructuraci6n abarcaba tanto 
a la administración central como al !mbito paraestatal, fue 
en este a1timo donde se realizaron las modificaciones más-• 
sfgnfficatfvas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 (PNO) estable
ció las directrices de la polftica de reestructuración de -
las E.P. 

En el diagnóstico del PND acerca de la importancia de 
la E.P. se reconoce su jerarqufa como instrumento de primer 
orden de la polftfca económica.y su presencia en la activi-
dad producttva que ha sido fundamental para la conformación 
de la planta industrial y niveles de crecimiento hasta ahora 
logrados. Sfn embargo, se reconoce también que enfrenta gr! 
ves problemas. En lo concerniente al logro de sus objetivos 
se afirma que a pesar del incremento relativo de la activi-
dad estatal durante el periodo previo a 1983 istos no se han 
alcanzado -en los rubros económico y social- con la celer1-
dad deseada para que justifiquen su presencia en el sector 
paraestatal. 

Por otra parte, al conglomerado de E.P. lo aquejaban 
problemas financieros, administrativos, laborales, y tecnol~ 

gfcos que se convirtieron en un dique para el cumplimiento -
de muchos objetivos. 

Segan el PN~. en el aspecto administrativo, existe una 
disco~dfnaci6n entre la polftica económica general y las ac
tividades de la E.P. con lo cual la primera pierde eficacia 
y potencialidad. En lo financiero, el excedente que pudiera 
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permitir su operaci6n y crecimiento sobre bases sanas ha veni 
do decreciendo paul~tinamente lo que la ha conducido a una d~ 
pendencia excesiva del endeudamiento externo y de las transf~ 
rencias del gobierno federal, ocasionando que pierdan autono
mfa frente a est~ Qltimo. La E.P. como unidad productora de 
bienes y servicios, si bien debe regularse por los criterios 
gen~rales de la polftica económica debe mantener un cierto -
rango de independencia que le permita encarar su problemática 
particular); este deterioro financiero tiene su origen en la 
casi nula correspondencia que guarda la estructura de sus pr~ 
cios y tarifas con respecto a los costos de producción. A su 
vez la E.P. hasta ahora ha sido incapaz de articular una pol.!. 
t1ca de compras que apoya a la peque na y mediana industria y -
establezca directrices sobre el consumo. Se han desper~_i_cia

do sus potencialidades en cuanto instrumento de promoción de 
sectores que han sufrido un atraso relativo en su desarrollo. 

A la E.P. se le ha asignado tradicionalmente, un impor-
tante papel en la consecución de los objetivos de empleo, lo 
que ha obstaculizado el logro de una mayor eficiencia, opera
tiva y el aumento de su productividad. Se han excluido mutu~ 
m~nte los objetivos de tipo social y el equilibrio financiero 
que toda unidad productora debe guardar. Se ha exigido a la 
E.P., por ser patrimonio estatal. cumpla con estas dos funcio
nes sin considerar la contraposición entre el las; El gobier
no optó por el ~ealismo económico", es decir, se puso mayor 
énfasis en el equilibrio financiero y se relegaron los objetj_ 
vos sociales. 

En el aspecto tecnológico, algunas empresas est!n dota-
das de tecnologfas intensivas en capital que resulta contra-
ria a la dotación nacional de rectores, presionan la balanza 
de paqos; (por ser importadas) y excluyen al factor trabajo, -
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sin duda nuestro más abundante re~urso. Por altimo, se sena
la la· inextsiencia.de u~ ~~lance p~rmanente q~e ponga .de man1 
ftesto el beneficio que reporta a la sociedad la oper~cl6n de 
cada una de las E.P., que justifique su presencia en el sec-
tor público. 

En sfntesls, el diagnóstico del PND establece que el -
crectmtento de la partlclpacl6n del Estado en la economfa se 
ha visto aparejado por una mayor problemStfca para el manejo 
del sector paraestatal. La expanst6n estatal no contrlbuy6 
como se esperaba a la resolucl6n de los prob~emas econ6mlcos¡ 
las E.P. enfrentan una compleja problem6tica Interna que ha -
Impedido realizar las funciones que en termines de polftlca -
econ6mica se le han encomendado. Destaca el hecho de que el 
dlagndstlco en vez de centrarse en senalar el balance de la -
importancia del conjunto de empresas estatales en el comport~ 

miento de la economfa, es decir, seftalar logros y fallas en -
cuanto a su contrfbucl6n en la consecución de los objetivos -
nacionales e influencia en el espectro macroeconómlco, el es
tudio se ubique en puntualizar la serle de problemas internos 
que las aquejan con lo que se pierde la perspectiva de su fn
cidencla en el &mbito nacional. 

La omisión de su importante papel asf como su inserción 
en la economfa pudiera interpretarse como un propósito del lb! 
rado de minimizar su trascendencia como instrumento de pol(t1 
ca económica mediante la cual el Estado ha apuntalado el pro
ceso de industrializac16n en el pafs. 

La polfttca de E.P. se encaminó al logro de diversos ob
jetivos entre los que destacan: fortalecimiento de car&cter 
mixto de 11 economfa, part1ctpando de manera exclusiva en los 
sectores que establece la Constitución y de manera complemen-
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taria con los sectores prh:ado y social en el impulso de aqu! 
llas 6reas conslderad~s prioritarias; incrementar la oferta 
de bienes y servicios socialmente necesarios; y fortalecer -
a las ramas productivas no cubiertas adecuadamente por la ini 
ciativa privada ya sea por magnitud y riesgo de la inversión, 
largos plazos de maduracidn o por pocas expectativas de una -
tasa de rendimiento atractiva: fotalecimiento de la planta -
productiva nacional a través de la búsqueda de una mayor int! 
gración vertical y horizontal. La E.P. debe rnodernizarse,
fncrementar su productividad, adaptarse de manera paulatina a 
la dotación interna de recursos y a las condiciones prevale-
cientes de la economfa, reubicarse hacia regiones donde en- -
cuentre mejores condiciones de operacidn promoviendo un desa
rrollo regional menos desequilibrado y dinamizando los merca
dos de las regiones en que se instale, revertir el proceso d! 
creciente de su excedente generado obteniendo un mayor ahorro 
corriente y disponibil !dad de divisas para contribuir al fi-
nanciamlento del desarrollo, etc. 

Definidos los prop6sitos a seguir por la polftica de E.P. 
se emprendieron diversas acciones: a) el Estado deberfa par
ticipar fundamentalmente en las áreas consideradas estratégi
cas y prioritarias, lo que implica dejar de lado su expansi6n 
en los sectores no encuadrados en esa clas1ficac16n, para - -
ello, se podrán crear o liquidar E.P.; b) se Instrumentaron 
programas donde con carácter obl!gatori~ se fijaron metas de 
producci6n y de productividad, de racionattzact6n, de divisas 
y de dptimo aprovechamiento de la capacidad instalada de las 
E.P.; e) se disminuyó al m!ximo el acceso al crédito exter-
no, al empleo, a los subsidios y a las aportaciones de capi-
tal, y~) se ajustaron peri6dicamente los precios y tarifas -
del sector paraestatal. 
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Estas medidas significaron un trastocamiento de la polf
tica tradicional con que se habían manejado. Las paraestatales d~ 
bfan allegarse recursos que provinieran oe su propia activl-
dad para no depender excesivamente del apoyo financiero del -
Gobierno Federal, los ajustes a los precios y tarifas encami
nados a mejorar la situación financiera de las empresas se 
Inscriben en esa ldgica; en tanto que, por otra parte, se del.! 
mitan con precisldn las fronteras de partlcipaci6n estatal, -
tomando como columna vertebral a los sectores que la ConstftJ!. 
ci6n reserva de manera exclusiva al Estado. 

En un plano mh concreto el Programa Nacional de Fomento 
Industrial y Comercio Exterior 1984-1988 (6) (PRONAFCE) defi
ne los campos· de acción de los tres principales agentes econ! 
micos: Estado, Sector Privado y Sector Social. El sector P.i!. 
estatal concentrarla sus funciones -en coordlnacl6n cc·n el ·
PND- en actlvldad~s estratégicas reservadas con axclu~ividad 

al Estado; por si s6lo o en complementareldad con los secto-
res privado y social en ramas prioritarias. 

En la industria manufecturera, la participaci6n estatal 
es privativa, sin posibilidad de intervenci6n de otros secto
res, en las ramas de refinaci6n de petr6leo y derivados y de 
petroqufmlca b5slca. Desde luego, no es esta única rama don
de el sector público mantiene la exclusividad, la Constltu-
ci6n en su artfculo 28 establece claramente los campos especi 
ficos de la accl6n estatal. En lo que atane a la interven- -
ci6n considerada prioritaria el sector pdblico se cine a act.! 
vidades con elevados montos de lnversi6n, largos plazos de m,i!_ 
duraci6n y las que utilicen tecnologfas de punta; éstas -
comprenoEn las industrias básicas de hierro y el acero, fert.! 
lizantes, tractores, equipo de transporte, motores diesel pa
ra ~utobuses y camiones de carga y minerales no ferrosos. 

(6) Secretada de Comercio y Fomento Industrial, Programa Na
cional de Fomento Industrial y Comercio Exterior 1984-88, 
México 1984. 
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El resto de las actividades Industriales se ha dividido 
en dos subgrupos según la particlpaci6n estatdl: a) la de -
partlcipaci6n complementarla y b) ~a.de partlclpaci6n no re
comendable. 

Dentro del primer subgrupo se contemplan actividades de
sarrolladas por las fuerzas del mercado, lo que presupone una 
participaci6n protagdnica de los sectores privado y social, -
5610 en caso de que el ~esarrollo de esas actividades por es
ta vfa sea insuficiente, que no responda a las necesidades o 
requerimientos de otros sectores el Estado particpa en prime
ra in$tancla con instrum&ntos indirectos (polfticas de fomen
to y regulaci6n) y como Qltimo recurso, crear empresas sea -
coinversi6n o mayoritarias. 

finalmente, el PONAFICE considera no recomendable la Pª! 
t1cipacidn estatal en 20 ramas Industriales porque, en su vi
si6n los productos de estas ramas no son prioritarios o es-
Un atendidos adecuadammte por los otros sectores lo que as! 
gura un abasto dptimo. 

Asimismo, la participaci6n estatal en sus aspectos prio
ritarios y de complementareldad está siempre sujeta a revisi6n 
y es flexible con el prop6si to de replantear, si se consid! 
raba necesario, incrementar su participacion o retirarse de -
algún sector según el caso. Evidentemente, esto introduce un 
factor de discrecional idad, con lo que el Programa pierde Pª.!: 
te de su car&cter rector, quedando más bien su manejo sujeto 
a las decisiones de la autoridad, 

.n congruencia con la pol ftica general de reducir la in-
fluencia estatal para dejar un mayor espacio a las fuerzas del 
mercado, se plantea desde los inicios de la administraci6n la 
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retirada del sector público de diversas áreas; proceso que -
implica necesariamente la eliminaci6n de algunas E.P. Para -S! 
gún discurso oficial- establecer una delimitaci6n precisa de 
la frontera de participación estatal que anteriormente se e~ 
centraba muy difusa. 

Primeramente, el proceso de reestructuraci6n se dirige h! 
cía aquellas E.P. que se integraron al conjunto estatal de ma
nera "no planeada", que pasaron a tutela del Estado influenci! 
dos por una coyuntura y no por formar parte de proyectos de -
largo plazo y que por tanto su contribuci6n a los objetivos de 
impulso a la dinámica econ6mica, preservaci6n del status -qua 
y de la legitimidad del aparato estatal es de poca cuantía, -
por no decir nula. Por supuesto, esas E.P. no se encuentran, 
en áreas estratégicas ni prioritarias por el hecho mismo de h! 
berse incorporado al sector público de manera fortuita. La -
reestructuraci6n deberla permitir -según la aprecaci6n del -
Gobierno Federal- concentrar los recursos de que disponla a 
los sectores definidos de participación estatal exclusiva por -
la Constitución y aquellos que se consideren prioritarios. 

De acuerdo al proyecto de reestructuración, sus alcances 
serian de gran magnitud, ya que afectaría aproximadamente al 
65% de las entidades considerando su conformación de 1982. 
Sajo estos criterios de desincorporación han salido del sector 
oficial indistintamente la producci6n de automóviles, cemento, 
porcelana y loza, textiles, refrescos, bicicletas, química y 
petroqu!mica secundaria. A rafz del Pacto de Solidaridad Eco
nómica (1987-1988) el proceso se aceleró, saliendo de la pro-
ducción de minerfa, tractores, aerolíneas, azúcar y fertiliza~ 
tes ( 7). 

(7) González M. Héctor, Origen y costos de la deuda interna •.. 
pS9. 72. 



176 

Durante su participación en el Simposio Módernizaci6n y -

Empresa Pública en julio de 1988, Ignacio Pichardo Pagaza, 

entonces titular de la Secretaría de la Contraloría General de 
la Federación, hizo un balance del proceso de desincorporación 

de entidades paraestatales de 1983 a 1988 y de la manera como 

se ha llevado a cabo (8). Los criterios que orientan la desi.!l 
corporación a que se sometieron las entidades paraestatales r~ 

sultan de diversas consideraciones referentes a la situación -

que guardan las empresas en los aspectos financiero;. openati
vo, comercial, administrativo y legal. A juicio del gobierno, 

son susceptibles de liquidación o extinción aquellas empresas 
cuyas actividades se duplican, las que han alcanzado los prop~ 

sitos para lo que fueron creadas, las que no cumplen con sus -
fines u objeto social, o aquellas con financiamiento propio 

tan raquítico que impide mantener su operación a menos que se 
le inyecten recursos gubernamentales. 

La fusión se apl ic6 cuando era posible, por la relación -

existente, la unificación de programas y la optimización de -

los recursos financieros, técnicos y humanos. La transferen-

cia a los Estados se realizó con el propósito principal del -

fortalecimiento de las regiones donde. hs empresas se ubican -

y que les per~iten mejores condiciones de operación. Finalme~ 

te, se sometieron a proceso de venta las entidades que no re-

visten ni el carácter de estratégicas nl de prioritarias y por 
ende, su permanencia en el ámbito estatal es superfluo. 

Por otra parte, conforme al marco jurídico vigente, aque

llas E.P. creadas por disposición del Poder Legislativo su de.?_ 

incorporación se someten a consideración de ese poder, en tan

to que lüs ~readas por disposición del Ejecutivo Federal su -

des incorporación es ejecutada por un acto del mismo Ejecutivo. 

(O) Pichardo P., Ignacio, El Cambio Estructural en la Empresa 
Pública. En El Economista Mexicano No. 2 y 3 Vol XX Cuarto 
frimestre de 1~88 y primero de 1989. De aquí en adelante 
los datos provendrán de esta fuente, hasta que se indique 
lo contrario. 
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Al mes de diciembre de 1982 el sector paraestatal estaba 
conformado por 1 155 entidades, de estas, 103 eran organismos 
descentralizados, 749 empresas de participaci6n estatal mayor! 
taria, 80 de participaci6n estatal minoritaria y 223 fidiecomi 
sos. A estas hay que agregar 59 nuevas entidades creadas a lo 
largo del sexenio con lo que se llegó a un total de 1 214 ent.i 
dades. De ese número, al 30 de junio de 1988, 717 se habfan -
sujetado al proceso de desincorporaci6n, ello aunado a las 48 
desincorporaciones a que dio lugar la Ley Federal de las Enti
dades Paraestatales en virtud de ser de participaci6n estatal 
minoritaria y fideicomisos que no revisten carácter público -
eleva a 765 las entidades adscritas al régimen de desincorpor! 
ci6n que representan el 63% de las 1 214 entidades que consti
tufan el universo paraestatal. Unicamente 449 E.P. no fueron 
sometidas a ese proceso. 

Las 717 desincorporaciones se efectuaron mediante las si
guientes vfas: 258 liquidaclones,.135 por extincl6n, 78 fusl~ 

nes, 28 por transferencia y 218 por venta. De ellas, las li-
quldaclones y extinciones representan el 55% de las desincorp~ 
raciones, las fusiones el llt, las transferencias el 4% y las 
ventas el 30%. Asimismo, los procesos de separacl6n de la tu
tela estatal, se centraron en las empresas de particlpaci6n ei 
tatal mayoritaria (más atractivas para el sector privado) con 
70%, siguiéndole los fideicomisos con el 21%, las empresas de 
partlcipaci6n estatal minoritaria con el 5% y los organismos -
descentralizados con 4%. 

En lo referente a la ejecuc16n de las decisiones de des1rr 
corpordci6n, al 30 de junio de 1988 se habfan concluido 442 de 
las 717, que equivalen al 62%, este es un indicador de que a -
pesar de las dificultades econ6m1cas del pafs el proceso ha te 
nido un avance significativo. Las liquidaciones y ventas son 
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las que han enfrentado los mayores obstáculos; las trabas de 
orden jurídico son la principal dificuttad para acelerar las 
liquidaciones, en el caso de las ventas su lentitud se expli 
ca por la reticencia del sector privado para la adquisición 
de empresas cuya rentabilidad y solvencia financiera est& en 
duda. Los proceso de transferencia, fusión y extensi6n por 
su parte mostraron avances mayores siendo superiores al 80% 
debido al mayor margen de maniobra que se observó en este -
sentido. 

Con el prop6s1 to de estimar el impacto de las desincorp.Q_ 
raciones en el ámbito macroécon6mico, el documento de Pichar. 
do Pagaza, tomando como base las Cuentas de Producción del -
Sector Público que registran a 235 entidades que representan 
más del 90% de la producc16n estatal, extrajo conclusiones 
interesentes: a) considerando la totalidad de la producción 
de las Cuentas de Producci6n del Sector Público el PIB de -
las empresas desincorporadas representa el 2.5% del total p~ 
raestatal; b) descontando la producci6n de PEMEX -muy impo.r. 
tante en términos del sector paraestatal y aún de la propia 
economía nacional- y la de las entidades financiera~ el peso 
de las des.incorporaciones en el PIS se incrementa a 14.6;,¡ -
c) el !mpacto en el grupo de las 27 empresas controladas pr~ 
supuestalmente representa el 1.2%, si de éstas se excluye a 
PEMEX, pasa a ser de 13.%, y; d) respecto a las entidades s~ 
jetas a control indirecto -no controladaspresupuestalmente
sin considerar a las instituciones financieras el efecto de -
la desincorporación corresponde a 15.5% de la producc16n pú
blica. 

Tomando como parámetro la relaci6n entre el PIS generado 
por el sector público y el de las empresas desincorporadas se 
infirieron coclus1ones similares a las anteriores; conside-
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randa el PIB del sector púb.lico en su conjunto (incluyendo a 

las del sector central y paraestatal) el importa de las des

incorporaciones es de 2.1%; los impactos más significativos 

se localizan a nivel sectorial, en las actividades mineras -

la desincorporaci6n represent6 el 29.6% del PIB estatal a -

rafz de la retirada de la esfera oficial a la Compañía Mine

ra de Cananea, Impulsora Minera de Angangeo y la Compañfa -

Minera La Uni6n. En la industria manufacturera no petrolera 

el impacto fue de 31. 7%. 

Por otra parte, segan el tipo de producto el Estado se -

ha retierado totalmente de diversas ramas. De la industria 

automotriz con la retirada de Renault de México, Vehfculos -

Automotores Hexlcanos, Bicicletas C6ndor, Fábrica de Tracto

res Agrfcolas y empresas filiales del grupo Dina; de los prJ:l. 

duetos electrodom€sticos con la deslncorporaci6n de las - -

empresas del grupo Productos Domésticos Somex(Acrox, Aceros 

Esmaltados, Estufas y Refrigeradores Nacionales y Manufactu

rera Copomex).; de la producción de bienes de capital con la 

enajenación de Fairbanks Morse, Mecánica Falk, Cabezas de Ace

ro Kikapoo, Productora l·:exicana de Tubos, los Astilleros de 

Guaymas y Ensenada y Perfiles Estructurales de Durango, etc. 

Del sector productor de bienes intermedios el Estado se 

retira totalmente de 5 ramas: hilados y tejidos de fibras -

blandas al desincorporar el grupo Hilos Cadena y la Nueva N! 

cional Textil Manufacturera; hilados y tejidos de fibras duras, 

con la transferencia al Gobierno de Yucatán de Cordemex; de 

la química básica desincorporando a Cloro de Tehuantepec y So

sa Texcoco; de las resinas sintéticas y fibras artificiales -

d••incorporando a Fibras Nacionales de Acrílico Poliest1reno 

y Deriva<: os, Pol ieti len o de Monterrey entre otras y de 1 as -

industrias básicas de metales no ferrosos con la venta de --
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Zincamex. 

De la industria de bienes de consumo no duradero la actl 
vidad estatal se retira, en términos absolutos, de 4 ramas;
de la preparación de frutas y legumbres con la enajenaci6n -
del Complejo Frutícola lndustiral de la Cuenca del Papaloa-
pan, de los refrescos embotellados mediante la venta de Gar
ci Crespo, de las prendas de vestir desincorporando a la So
ciedad Cooperativa de Vestuario y Equipo y de los productos 
medicinales al vender rroquivemex Divisi6n Farmacéutica. 

Por supuesto las acciones de desprendimiento de empresas 
estatales no es, ni puede ser, un objetivo en si mismo; son 
medidas circunscritas a la política económica encaminada a -
modificar a la economía nacional y el papel del Estado en éi 
ta. En una perspectiva m<!"s global, implica una redefinición 
del proyecto de nación, acoerdo al sustentado por los grupos 
dominantes. 

La redimensión estatal es parte esencial del proyecto de 
nación; la tendencia a minimizar su presencia económica, a -
parte de conllevar de manera intrínseca el impulso a la -
acción privada como agente rector del desarrollo, con la - -
concreción de la venta de empresas, lo que ha cambiado tal -
vez de manera irreversible, es la forma de desarrollar al -
país y con ello el grado de desequilibrio de las fuerzas so
ciales y la independencia económica y política del país. 

Particularmente, con la política de desincorporación de 
E.P. se ha fortalecido a los grupos de mayor poder económico; 
en la ma)or parte de Jos casos, tratándose de empresas rent~ 

bles, han sido adquiridas por estos grupos, permitiéndoles -
la constitución o reforzamiento de estructuras monopólicas y 
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oligopólicas. Por su parte, el sector social organizado (s.Q. 
bre todo los sindicatos) han sido, aunque en un pequeño núm! 
ro de casos, el comprador forzado a algunas entidades por 
la expectativa de la desaparición de las fuentes de empleo. 
Esta situación ha conducido a una mayor oligopolfzaci6n de la 
economfa; los grupos económicamente poderosos se han vuelto -
aún más. Por esta rizón, los diversos grupos empresariales -
han visto con beneplácito la redimensi6n del sector paraest! 
tal y exigen la profundización de las medidas en ese sentido, 
llegando inclusive a plantear la venta de las empresas en 
las áreas que la Constitución reserva de manera exclusiva al 
Estado. 

Se ha tendido, evidentemente, a crear la¡ condiciones"! 
cesarlas para el resurgimiento de un tipo de libertad de - -
empresa que el pafs ya habfa superado con resultados positi
vos; en base a esta situación el Estado dejó de ser lo que 
era hasta hace poco: el defensor e interesado en hacer cre
cer las áreas económicas que ha abarcado, para convertirse, 
justamente, en el más firme impulsor de la libre empresa, lo 
que implica -repito- una profunda transformación económica -
y polftica del pafs. 

Ugo Pi pi tone sostiene que el Estado social contiene tres 
partes principal es: neocorpora ti vo, benefactor e interventor 
(9) cuyas caracterfsticas fueron conformándose y desarrollán 
dose a partir de los aílos cincuenta como producto y apareja
do a la etapa de crecimiento que tuvieron los pafses desarro 
llados después de la segunda guerra mundial y que a partir -
de los setentas, con los primeros sistemas de la crisis eco
"óhlica se busca reorientar en diversas direcciones. 

Esto es, el crecimiento económico de los años previos a 

(9) Pipitone, Ugo, El capitalismo que cambia Ed. Era México, 
193~ la. edición. 
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la irrupci6n de la crisis en 1970 trajo consigo proceso de -
Incremento en los niveles de bienestar y de "socialización" 
de las decisiones políticas fundamentales; las clases domi
nadas vieron mejorada su posición económica y polftica. 
Sin embargo, al tiempo que la economía mundial ingresaba a -
la década de los setentas, esos procesos se interrumpieron, 
operando la tendencia contraria; como es característico en 
todo periodo de crisis, los niveles de bienestar decayeron. 

Más aún, desde la óptica de los sectores dominantes el -
fortalecimiento de la presencia del proletariado y de la ac
tividad estatal que desembocaron en un conjunto de benefi- -
cios hacia los trabajadores son las causas princpales de la 
crisis de los setentas. 

Por ende, como solución a la crisis se propone debilitar 
la presencia del sector laboral en diversos 5mbitos y del E.§ 
tado como promotor de acciones de beneficio social. En suma, 
habla demasiada democracia y el sistema de bienestar estaba 
muy extendido lo que afectó las tasas de rentabilidad que a 
la postre redundaron en la C'riss; para reactivarlas y reto
mar el crecimiento, hay que poner coto al desarrollo de esos 
factores y aún reducir los niveles existentes. Adicionalmen 
te, el Estado como garante de esos mismos factores se ha con 
vertido en el punto principal de presión por parte de los -
trabajadores. El poder se volvió visible con lo cual perdió 
efectividad; en consecuencia, para reducir los niveles de -
bienestar e injerencia laboral en las decisiones fundamenta
le~ la reducción de las funciones estatales por lo menos en 
lo referente a esas cuestiones es premisa sine qua non. 

La historia económica de M~xico está fuertemente impreg
nada por la presencia estatal. El Estado a la vez que ha --
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creado toda la infraestructura para incentivar las inversio-
nes llegando al punto extremo de pr!cticamente crear a los C! 
pitalistas nacionales, ha desarrollo, paralelamente, un com-
plejo sistema de prestaciones sociales que funcionan como - -
amortiguadores de las desigualdades. Esto es, el Estado de-
sempefta una doble función aparentemente contradictoria: de -
un lado, tiene que crear las condiciones propicias para el -
florecimiento de los negocios, de otro, está obligado a crear 
una serie de mecanismos compensarlos tendientes a evitar la -
polarizaci6n social, mecanismos dirigidos a incrementar los -
niveles de bienestar de 1 os sectores dominados. 

Es esta segunda funci6n, la que podemos denominar como la 
parte benefactora del Estado. Dicha función comprende varios 
frentes como son jubilaciones, seguro contra enfermedades, C! 
pacitacidn, subsidios al consumo asalariado, empleo etc. En 
nuestro pafs el Estado se ha asignado asimismo un papel pre-
ponderante en casi todos los aspectos del beneficio social; -
el Estado es, por decirlo de alguna manera, omnipresente. 
Las propias E.P. juegan un rol importante en este sentido. 

A la E.P. se le ha concebido como parte sustancial del e!! 
granaje en el sistema de seguridad social otorgada a través -
de y por el Estado, especialmente en los rubros de subsidios 
al consumo asalariado y empleo. Desde luego, no es únicamen
te en estos campos del beneficio social donde la E.P. actúa, 
pero sf es en dichas áreas donde su función es más trascende~ 

te. En materia de subsidios al consumo asalariado, entre - -
otros, CONASUPO es la unidad éncargada de la producción y co
mercialización de los bienes básicos necesarios para la repr~ 
ducci6n oe la fuerza de trabajo, a precios inferiores en rel.!!_ 
ci6n a les que privan en el mercado. En cuanto al empleo, la 
adquisición de empresas en peligro de quiebra por problemas -
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financieros para mantener las fuentes de empleo son el mejor 
indicador en ese sentido. Sin duda, en la actualidad muchas 
E.P. pueden operar con niveles de empleo menores a las que -
observan sin afectar su nivel de producción; en todo caso, -
la existencia de un número de empleados superior al necesario 
refleja la importacia de la E.P. como instrumento de impulso 
a la ocupaci6n, o como mecanismo de combate al desempleo. 

De ahf que, las acciones emprendidas en aspectos como: r~ 

tiro de subsidios 11 consumo asalariado, racionalización del 
empleo y venta de empresas "no estratégicas ni prioritarias", 
entre otros, por el impacto que producen sobre los asalaria-
dos, se inscriben en un contexto más amplio, en el abandono -
por parte del Estado de su función benefactora, en cuanto en
tidad garante del sistema de prestaciones sociales para los -
grupos subalternos. Ello implica también que el Estado deja 
de cumplir su papel tradicional de amortiguador de las desi-
gualdades sociales. 

En sintesis, la propuesta de De la Madrid de reestructu-
rar al Estado para hacerlo "fuerte" y "eficiente" y su tajan
te rechazo al Estado populista, gastador y en constante expan
sión se reduce a la pretensión de convertirlo en un ente des
pojado de objetivos sociales y eficiente para concentrar su -
esfuerzo en apuntalar la acumulaci6n de capital. Un Estado -
sin cortapisas para los capitalistas. 



CAPITULO V 11 
CONCLUSIONES 

La historia del capitalismo tiene como uno de sus persona
jes principales al Estado. Este, como ente no sujeto a las 1.i. 
mitaciones impuestas por la ganancia, posibilita -no la gara~ 
tiza- la superación de problemas que amenacen la reproducción 
social. 

Es a través de la polftica econ6mica como el Estado, modifica
la estructura econ6mica. Ahora bien, las diversas polfticas econQ 
micas dependiendo del peso especffico que concedan al Estado 
en su funci6n interventora impulsan 6 desalientan la activi-
dad de las E.P.; éstas son altamente sensibles a los vaive-
nes de aquellas. 

Por otra parte, no existe en la teorfa económica una expli_ 
cacf6n coherente y elaborada sobre la función social y génesis 
de la entidad paraestatal. La teorfa marxista, que sostiene -
que la E.P. es un mecanismo para contrarrestar la caída de la 
tasa de ganancia o como material izaci6n de paliativos para la -
conservación del status -que, es quizá la versión más profun
da sobre el fenómeno. La CEPAL explica el papel de la E.P. -
en el contexto latinoamericano de manera indirecta, asignándo
le al Estado la funci6n de roturador de nuevos campos de act.i_ 
vidad económica y de creador de infraestructura. Si bien - -
ello constituye un s6lido aporte en la interpretación de los 
problemas de América Latina, carece de una explicación que -
aborde a la intervención estatal como sujeto inmerso en un -
complejo proceso social. Las escuelas neoclásica y monetari! 
ta cierran de plano la posibilidad de una explicación sobre -
el particular. La concepci6n neoclásica sostiene que la eco
nomfa tiende por sf sola al equilibrio en el que se emplean -
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adecuadamente los factores productivos sin injerencia de agentes 
externos. 

Al centrar el aná'.lisis en la asignaci6n 6ptima de recursos 
escasos ante diversas alternativas, pierde la perspectiva hi! 
t6rica acerca del desenvolvimiento econ6mico y por ende de la 
influencia del Estado y de la E.P. en ese proceso. Derivado 
de su an(lisis se concluye que la acc16n estatal en la econo
mfa es inecesaria al tender hta al equilibrio automiftico. 

A su vez, los monetaristas basados en el supuesto de que -
el Estado es ineficiente c6mo agente econ6mico concluyen que 
su intervenci6n en la economfa s61o puede generar un agudiza
miento de los problemas que se busca resolver; si bien se -
acepta que las economfas de mercado son imperfectas, se consl 
dera al mercado como el mecanismo más id6neo para la correc-
ci6n de desequilibrios. De hecho, la teoría monetarista con! 
t1tuye un ataque frontal al Estado interventor responsabil i-
zándolo de la crisis de los setenta. 

Para el keynesianismo la acci6n del Estado en el frente -
econ6mico es necesaria, sobre todo en momentos de crisis; el 
Estado debe conducirse de manera tal que en un periodo corto 
pueda substituir a la actividad privada y mantener el nivel -
de crecimiento de la economfa. Sin embargo, aunque esta es-
cuela refuta la concepci6n neoclásica del equilibrio automátl 
co, subyace una visi6n de corto plazo que tiende a concebir -
a la dinámica estatal como un mecanismo temporal destinado a 
solventar situaciones de emergencia. Con ello, la importan-
cia del Estado en la reproducci6n social, inmerso en un com-
pleja trama de relaciones econ6micas se diluye. 

De hecho, las ciencas sociales adolecen hasta la fecha de 
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una expl icaci6n consistente sobre el Estado y el rol que de-
sempena en el tejido social. La E.P. como instrumento ejue e! 
presa la actiVidad estatal directa en la economfa tampoco ha 
sido explicada suficientemente por esas disciplinas; para 
que pueda generarse dicha explicaci6n es necesario formular, 
en primer término, una teorfa sobre el Estado que ponga de 
manifiesto su incidencia en el complejo social. 

Independientemente del grado de claridad con que se vislu! 
bre la importancia de la E.P. en las sociedades contempor.f- -
neas, su desarrollo es la prueba mis palpable de su función -
en el contexto internacional. En M4xico, su presencia y des! 
rrollo es inobjetable y sintetfla en gran parte la historia -
econ6mica del pafs y aan de la infraestructura industrial lo

.grada hasta hoy, 

La conformaci6n industrial del pafs esta: fntimamente rela
cionada con el Estado interventor, el Estado empresario. En 
un primer momento, se dedica a la creaci6n de infraestructura 
e instituciones financieras con lo cual allana el camino para 
las inversiones privadas; se convierte asf, desde el inicio, 
en el soporte del proceso de industrial lzaci6n. AdicionalmeJl 
te, la roturaci6n de diversas ramas que, por requerir eleva-
dos montos de inversión, largos plazos de maduración y la ex
pectativa de bajas tasas de rentabfl idad, no pudieron ser cu
biertas por las nacientes empresas mexicanas producto de su -
debilidad para realizar inversiones de gran magnitud, comple
taron el cuadro de la inversión estatal en el arranque mismo 
del proceso industrial fzador. 

La tutela estatal en materia de energéticos, especialmente 
en elect.ricidad y petróleo real izada en la segunda mitad de -
la década de los treinta represent6 un avance gigantesco en -
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la producci6n de bienes estratégicos, al asumir el Estado la 
responsabilidad de suministrar oportuna y suficientemente la 
energfa demandada en forma creciente por las industrias na-
cionales. 

Lo destacable de los inicios de la industrializaci6n es el 
hecho de que el Estado se convirti6 en su principal gestor, 
fungiendo como una verdadera f!brica de capitalistas. El E! 
tado a travds de la E.P. sirvi6 de trampolfn para la acci6n 
privada. 

Una vez pasado el despegue, el Estado sigui6 manteniendo e 
incrementando su presencia en la economfa. Durante los años 
cincuenta su actividad se caracteriz6 por la creaci6n de in
fraestructura urbana y en menor medida rural con el prop6si
to de ensanchar el abanico de opciones de inversi6n. 

A partir de los sesentas con la instauración del desarro--
11 o estabilizador se empezaron a manifestar con mayor inten
sidad problemas de estrangulamientos financieros en el sec-
tor público; el esfuerzo de inversi6n realizado en las eta
pas precedentes habían extenuado los ingresos públicos, de -
otra parte, la existencia de una estructura impositiva que -
gravaba al trabajo y en menor medida al capital tuvo por ce~ 
secuencia un monto de ingresos sumamente raquftico, incapaz 
de hacer frente a los requerimientos financieros para la - -
obra pública que el crecimiento demandaba. El temor gubern~ 
mental de romper la estabilidad de precios y desalentar la -
inversi6n privada impidieron la modificaci6n del esquema - -
impositivo, por lo que los ingresos públicos se mantuvieron 
en nivelts exiguos. 
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Esta situaci~n con~ujo ~1 ~stado a una relativa parSlisis, 
a un retraimiento de su actividad econ6mica, que habrfa de ex 
presarse en una carda de su capacidad de inversión ··en secto
res estratégicos. Se produjeron estrangulamientos en diver-
sas lreas¡ en el campo petrolero el pafs importaba éste hi-
drocarburo, en la generaci6n de energfa eléctrica,. su insufi
ciencia aMenazaba detener el crecimiento. 

El deterioro de las condiciones de reproducción social pr~ 
vocado por la concentr&ci6n del Ingreso y el carlcter exclu-
yente que para los grandes nacleos de población adopt6 el mo
delo econ6m1co seguido, aunado a la pérdida de capacidad del 
Estado para actuar como comparsa y al debilitamiento de la s.! 
tuaci6n general de la economfa para asegurar una tasa de ga-
nancia adecuada (similar a la que hist6ricamente se habfa ge
nerado), imposibilitaron que el esquema estabilizador $e pro
longara mis acl de la década de los sesenta. La demostraci6n 
mis evidente de su agotamiento fue el brutal desenlace de la 
revuelta estudiantil de 1968. 

El car!cter represivo con que se puso fin a dicha revuelta 
sign1fic6 para el Estado una sangrfa de su consenso socia·J, -
al mostrarse tal cual es; un aparato al servicio de la clase 
dominante. 

Al arribar a la d6cada de los setenta la acci6n gubername~ 
tal se enfoc6 a la recuperact6n de su base social mediante la 
atención a aquellos grupos que nunca habfan recibido los ben~ 
ficios del desarrollo. Esta nueva visi6n polftica cristal!z6 
en la formac16n de diversos organismos pablicos dirigidos a -
los millones de nacionales que apenas alcanzaban a subsistir. 

La polftica econ6mica de corte populista y el acercamiento 
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permanente que buscó el gobierno de Echeverrfa con los grupos 
subalternos disidentes para resta~ar.las heridas abiertas en 
1968 tuvieron efectos positivos, medido en términos de credi
bfl idad, y permitieron una recuperación parcial del consenso 
social. Particularmente, la E.P. contribuy6 a ese prop6sito 
en el 4'mbito rural a través de la canal fzaci6n de recursos a 
las .freas m.fs deprimidas y en general, mediante la absorci6n 
de demandantes de empleo y por la política salarial seguida. 
Los incrementos salariales obtenidos por los trabajadores de 
las E.P. eran el punto de r.eferencia en las negociaciones del 
res to de 1 a fuerza labora 1. 

A su vez,-la conduccl6n de la economfa y el crecimiento r~ 
glstrado hasta la primera mitad de los setentas tuvieron como 
pivote el robustecimiento de la actividad econ6mlca del Est! 
do. En un escenario caracterizado por la ausencia de inver-
sl6n privada y la reticencia de este sector para Invertir, -
toc6 a la Inversión pablica realizar la mayor parte del es- -
fuerzo; durante este lustro la inversi6n pública representa
ba alrededor de la mitad de la fnversl6n total. 

La actividad econ6mica estatal buscó suplantar al sector -
privado ante su pasividad y escasa colaboración para elevar -
el nivel de crecimiento; dicho de otra forma, ante el fenóm~ 

no coyuntural de decaimiento de la lnversi6n privada el sec-
tor público pasó a ser el m.fs firme Impulsor de la economfa. 
Esta estrategia arroj6 resultados favorables al observarse 
una expansi6n sostenida del aparato productivo, sin embargo, 
condujo a la agufdzación de los problemas financieros estata
les. Ante el continuo aplazamiento de la reforma fiscal la -
obra pú.bllca se asoció al crecimiento del déficit en las fi-
nanzas ~úblicas, que amenzaba con arrastrar al sector públi-
co a una par.fllsls relativa. 
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El crecimiento del dfffcft del sector p:ibl feo termfn6 por 
minar la acci6n económica estatal¡ Ello aunado al bloqueo -
privado derfv6 en la crisis de 1976. No obstante, la presen
cia de desequilibrios en las finanzas pablicas y la continua -
expansión del aparato productivo estatal no son ensf mismos fa_s 
tares causales de la problem6tfca econ6mica de 1976. Si bien 
la experiencia echeverrfsta demuestra la inviabilidad de sos
tentar el crecfmento de la economfa en el d6ficit público, no 
es argumento s61fdo para condenar la acci6n económica gubern! 
mental. Es sabido que en Mhfco el déficit obedece a la fnc! 
pacidad para gravar a los capitalistas en proporciones adecu! 
das para dar cobertura a las diversas tareas gubernamentales, 
y no, como pretenden sus detractores, por ineficiencias y de! 
pflfarros. 

Sin duda, el fracaso de la fnversf6n pOblica para fungir -
como soporte de la economfa debe buscárse, en primer término, 
en su incapaciilad para representar el papel de locomotora .e in
ducir al resto de los agentes econ6micos a cumplir con una a_s 
tuacf6n m6s comprometida en el proceso de crecimiento, y en -
segundo t6rmfno, por las rigideces productivas de la economfa 
donde el incremento del gasto por insuficiencias en la oferta 
tuvo incidencia en el fndfce de precios. 

Por lo demls, el dinamismo estatal en materia económica no 
fue, en sentido alguno, contrapuesto a la actividad empresa-
rial sino funcional, creando las condiciones favorables para 
la acumulaci6n privada e interviniendo directamente en el pr~ 

ceso de formaci6n de capital cuando era necesario y, en esa -
medida, apoyar la prtctica empresarial privada. 

Las secuelas de la problem&tfca presentada a fines del ré
gimen de LEA prevalecieron en 1977 y tuvieron influencia so--
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bre la acción inter~entora del Estado. Hacia este último afta, 
la polftica econ6mica fue matizáda poniendo mayor énfasis en -
la promocidn del crecimiento capitaneada por et sector privado 
lo que imptic6 reducir la presencia estatal y adoptar un esqu~ 
ma proclive hacia la acci6n de ese sector. Los problemas fi-
nancieros del sector público y la urgencia de nuevos recursos 
obligaron al establecimiento de un conjunto de medidas inspir! 
das en la ortodoxia neoliberal cuyos puntos nodales fueros la 
limitaci6n de las actividades económicas del Estado y el con-
trol salarial. Esto representó un punto de inflexión en la m! 
nera tradicional con que se habfa manejado la intervenci6n es
tatal y a nivel de la E.P. se manifestó en ta detenci6n de su 
conformaci6n como sector¡ por la corta duraci6n de estas medl 
das, no tuvo impacto significativo en ta estructura productiva 
paraestatal. 

La modificaci6n de la polftica econ6mica en 1978 permitid 
volver a los paradigmas tradicionales e inyectó nuevo dinamis
mo al quehacer estatal. Los recursos provenientes de la expor 
tacidn de petr61eo y de la sobreliquidez del sistema financie
ro mundial provocada, por el alza de tos petroprecios permiti! 
ron al gobierno de L6pez Portillo emprender proyectos de gran 
envergadura sobre todo en el campo petrolero y en general ta -
infraestructura productiva del pafs fue ensanchada en propor-
ciones importantes. 

No obstante, a pesar del alto crecimiento registrado duran 
te los cuatro aftas intermedios de la Administración L6pezportl 
llista, la precariedad de las finanzas publicas volvi6 a hacer 
se manifiesta. Nuevamente el prop6sito de fortalecer la pre-
sencia económica del Estado para alcanzar senderos de creci- -
miento mSs altos, se vio acompaftado del incremento del déficit 
público, cuyo financiamiento recayó en la contratación de - --
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empréstitos externos, ante la insuficiencia de los cuantiosos 
recursos emanados del petr6leo. 

La reversi6n de la situaci6n del mercado petrolero mundial 
y el endurecimiento de las condicion~s de pago de los débitos 
externo~ aunado a la astringencia financiera internacional con 
que se inaugur6 la década de los ochentas se erigieron en fue~ 

tes obst&culos para continuar con el crecimiento por esa ruta. 

No es fortuito que la acci6n estatal se acelere en los se
tentas¡ busca resolver la situaci6n de agotamiento del crecl 
miento, expresado en la problem,tica econ6mica ~e esa década. 
El debilitamiento de las condiciones que habfan permitido un -
crecimiento htst6rtco atto obligaron a una participac16n m6s -
comprometida del sector pablfco. 

En la década de los ochenta et gobierno mexicano fue llev! 
do r6pidamente al impasse, al interven! r en el proceso produc
tivo como simple agente subsidiador de la empresa privada. El 
Estado se mostr6 Incapaz, desde el punto de vista financiero, 
de movilizar los grandes recursos requeridos para la expanst6n 
econ6mica, principalmente por las limitaciones Inmanentes a la 
concepci6n subsidiarla de su accf6n econ6mfca. Su recurrencia 
a formas de financiamiento inflacionario ;mfsf6n monetaria) 
terminaron forz&nd.olo a invertir su papel¡ lanztndolo a la -
adopci6n de un programa de estabilizaci6n financiera. 

1983 marca el proceso de reversi6n en los c6nones tradicfo 
nales del Estado gastador-subsfdfador¡ la polftica econ6mica 
se orfent6 hacia la recesi6n. El pafs sufrh1 los efectos de -
una pol ftica de schock. La reduccf6n de la invers16n pabl fea 
puso de manifiesto la Importancia del Estado como promotor del 
crecimiento. El estancamiento registrado de 1983 a 1988 es e! 
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plicable en buena medida por dicha reducción. 

Por otra parte, los c~mbios realizados en la política eco
nómica conllevan una profunda transformación de la socie
dad mexicana. Sustentada en la ideología neol iberal, con la 
desincorporación de empresas estatales como uno de sus aspee-
tos medulares, redimensiona los compromisos históricos del 
proyecto de nación, modifica sensible e irreversiblemente las 
bases del desarrollo nacional y adopta a la ideología del mer
cado como marco de referencia para que emerja una nueva estruf 
tura productiva para retomar el crecimiento. La vieja lucha 
en la disputa por el perfil de la nación protagonizada de un -
lado, por la bOsqueda de un proyecto nacional (de desarrollo -
hacia adentro), redistributivo y democr~tico, un modelo de lu
cha contra la desigualdad social que presupone un Estado pro-
visto de oLjetivos de beneficio social; y por el otro, por el 
modelo de desarrollo comandado por la acumulación privada, con 
trapuesto, por lógica, visto desde la perspectiva de la ganan
cia, al Estado benefactor; se resuelve en favor de este últi
mo. 

Se busca poner fin al modelo de desarrollo dirigido por el 
Estado durante aproximadamente cincuenta años, donde con mayor 
o menor intensidad se persiguió a la vez que alcanzar niveles 
superiores de industrialización, que el crecimiento se aparej! 
ra a un proceso de distribución del ingreso. En ese sentido, 
la venta de E.P. significa el regreso a la privatización y ta~ 
bién la derrota de la gestión estatal. La desincorporacl6n -
contiene lmplfcito el debilitamiento del Estado: su capacidad 
de dirección del desarrollo se concreta a meras señales lndic! 
tivas, no puede influir en el rumbo y distribución de la riqu~ 
za. Corresponde ahora al juego de las fuerzas del mercado -
asumir esa función. 
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La década de los ochentas se caracteriz~ por un severo -
retroceso de las conquistas !~gradas en periodos anteriores 
por el sector laboral a nivel mundial; el agravamiento de los 
niveles de desempleo producto·de la crisis econ6mica ha debili 
tado la· capacidad de negociaci6n de dicho sector, a la vez que 
se emprende una embestida contra esas conquistas como medio P! 
rala reactivaci6n de la economfa. El Estado en cuanto encar
naci6n de un conjunto de beneficios es el ente a liquidar en -
ese aspecto. Se trata de reorientarlo de tal forma que no re
presente intereses de los grupos de la base de la pirtmide so
cial ni encarne metas sociales claras. 

La embestida contra la clase laboral y el Estado benefac
tor se inscriben en el contexto de reactivar la tasa de ganan
cia y se inspira en el pensamiento neoliberal, por ello, como 
acertadamente senala Orlando Caputo, el neoliberalismo es la -
respuesta de las clases dominantes a la crisis, en tanto que -
la clase trabajadora es aan incapaz de articular una respuesta 
alternativa. Corresponde, sin embargo, a ésta detener ese pr~ 
ceso que amenaza con liquidar las conquistas logradas en déca
das. 
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